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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 4 de abril de 1957 por el que se auto

riza a la Junta de Energía Nuclear para concertar un 
préstamo con el Export-Import Bank, de Wáshington.

Habiéndose concertado la adquisición de un reactor expeii- 
mental con destino a la Junta de Energía Nuclear, por valor 
de quinientos diecinueve mil novecientos noventa dólares con 
setenta centavos, y concedida a España por los Estados Unidos 
de América la suma de trescientos cincuenta mil dólares a ti
tulo de donación para contribuir a dicha adquisición, una ve? 
que la instalación haya sido terminada, se ha convenido con- 

* certar con el Export-Import Bank, de Wáshington, un préstamo 
de trescientos ochenta y cinco mil dólares, a veinticuatro me
ses, con un interés anual del cinco por ciento. Cdn el fin de 
que pueda firmarse el Acuerdo de préstamo y el correspondien
te pagaré, es necesario, con arreglo a la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta dos, que el Gobierno esté 
legalmente autorizado

En su virtud, y concurriendo en el presente caso la circuns
tancia de urgencia prevista en el artículo trece de la Ley'de 
creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos. modificada por la de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Junta de Energía Nuclear queda auto
rizada para concertar con el Export-Import Bank, de Wáshing
ton, un Acuerdo de préstamo de trescientos ochenta y cinco 
mil dólares, con un plazo de amortización de veinticuatro me
ses y un interés del cinco por ciento anual. El principal de este 
préstamo y sus intereses se abonarán por semestres vencidos

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que, por sí mismo o por delegación especial, firme el Pagaré 
que sea necesario para garantizar el referido préstamo.

Artículo tercero.—Quedan facultados los Ministros de Ha 
cienda, de Comercio, e Industria, dentro de sus respectivas 
competencias, para dictar las disposiciones y normas comple- 
mentarías y realizar todo aquello que sea necesario para el 
más exacto cumplimiento del presente Decreto-ley.

Artículo cuarto.—De este Deoreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a  4 de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

P RESID EN CIA DEL G O B I E R N O

ORDEN de 4 de abril de 1957 por la que se aclara la de 
3 de diciembre de 1956 que creó la Junta Coordinadora 
para incrementar el cargue y embarque de carbones 
y otros productos en Asturias.

Excmos. Sres.: Por Orden de 3 de diciembre de 1956 fué 
creada la Junta Coordinadora para incrementar el cargue 
y embarque de carbones y otros productos en la cuenca astu
riana cdn el fin de adoptar' las medidas de previsión precisas 
para lograr la necesaria adaptación y mejora en los medios 
de transporte y embarque, con vistas al incremento que ha de 
tener la producción de carbón en aquella cuenca y a la rápida 
e intensa industrialización de que es objeto la provincia de 
Asturias.

La experiencia adquirida en materia de medidas punitiva 
aconseja mantener el cuadro de sanciones hoy vigente, adaptan
do únicamente los plazos establecidos en la medida que lo 
aconsejen las especiales características de la zona.

Se ha considerado conveniente también dar entrada en la 
Junta Coordinadora a un representante de las Empresas con- 
signatarias de- Buques dp Asturias, designado por la Asociación 
de Consignatarios de Buques de dicha provincia, por su espe

cial conocimiento de los problemas del transporte del carbón 
y de las relaciones entre minas y puertos.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
1.° Además de los Vocales enumerados en el apartado se

gundo de la Orden de 3 de diciembre de 1956, formará tamoién 
parte de dicha Junta Coordinadora un representante de las 
Empresas consignatarias de Buques de Asturias designado por 
la Asociación de Consignatarios de Buques de dicha provincia.

2.° De conformidad con lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado tercero de la Orden anteriormente citada, las ope
raciones que se especifican en las estaciones que se determi
nan a continuación habrán de llevarse a cabo en la siguiente 
forma: y

a) El plazo máximo ae descarga de los vagones destinados 
a Aboño y a San Juan de Nieva será de quince horas, y para 
los destinados a El Musel, de veinte horas, contados en ambos 
casos desde la llegada de los mismos a las estaciones respec
tivas.

b) Los vagones no descargados en el plazo de veinticuatro 
horas, empezadas a contar desde las quince a veinte Loras 
conocidas para tal operación, serán descargados en el depó-' 
sito que al efecto se establecerá.

3.° El retraso de más de seis horas en el descargue de va
gones dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de agosto de 1943. 
observándose en la instrucción de los expedientes e interposición 
ae ios recursos todas las normas contenidas en la Circular 
de 9 de agosto de 1943.

Para fijar los retrasos de las operaciones de descarga se 
partirá de los plazos establecidos en la presente disposición

Lo que tengo el honor de participar a W . EE para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres....

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 30 de marzo de 1957 por la que se dictan 
normas para la tramitación de procesos de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

limo. Sr.: Se ha mantenido reiteradamente el criterio de 
que la eficacia de la pena, más que de su intensidad, depende 
de la oportunidad de su aplicación, por lo que debe aspirarse 
a que la sanción siga de cerca al delito, lo que requiere de los 
Jueces y Tribunales una celosa actividad, que sólo puede estar 
limitada por un razonable riesgo de error o de que se disminu
yan las garantías procesales que la Ley ofrece a los reos '

Esa actividad ha sido en todos los tiempos legítima aspira
ción social, porque la celeridad sin precipitaciones del proceso 
penal tanto afecta a la pública conveniencia como a la de los 
sujetos activos y pasivos de las infracciones criminales, y ello 
ha movido en varias ocasiones a este Ministerio a estimular 
el celo de los Tribunales y del Ministerio Fiscal, mediante ais- 
posiciones tendentes a asegurar el cumplimiento de preceptos 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, estímulo que se reitera 
por la presente, que reproduce las antes aludidas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:.
1.° Tanto en la instrucción de los sumarios como en el pe

ríodo de plenario, los Jueces y Tribunales observarán con el 
mayor celo las normas en vigor contenidas en las disposiciones 
dictadas por este Ministerio en 3 de mayo de 1926, 21 de marzo 
de 1932 y 8 de abril de 1933, encaminadas a procurar el más 
exacto cumplimiento de preceptos de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

2.° Al recibirse en la Audiencia los partes de incoación de 
los sumarios se distribuirán entre los Magistrados, por el turno 
de reparto que el mismo Tribunal acuerde, atribuyéndose desde 
ese momento la ponencia al Magistrado a quien el sumarlo se 
turne, el que hará en su libro de vigilancia el asiento corres
pondiente o hará una ficha, si se prefiere este sistema.
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3.° Los Ponentes examinarán con asiduidad sus libros o 
ficheros, cuidando de observar el progreso de la instrucción de 
los sumarios y especialmente de que los Jueces cumplan lo dis
puesto en el artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal

4.° Sin perjuicio de lo que en cada caso puedan acordar las 
Salas dé Justicia conforme a los artículos 324 y 325 de la Ley. 
las Salas o Juntas de Gobierno se reunirán, como dispone el 
artículo 20 del Decreto de' 8 de abril de 1933, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, y, además, cuantas veces lo 
estimen preciso; en cada reunión los Ponentes darán cuenta 
oe los sumarios pendientes en los Juzgados en cuya tramita
ción observen retardo o irregularidades, y en todo caso de los 
que llevan más de un mes de tramitación, para apreciar la* 
causas que hayan impedido su terminación y adoptar los acuer
dos pertinentes.

Las Salas de Gobierno podrán acordar que se cite a sus 
reuniones a los Ponentes, a fin de que emitan los informes 
prevenidos en el párrafo anterior.

Los Presidentes de las Salas o Juntas de Gobierno cuidarán 
de que en la redacción del acta de cada reunión se cumpla 
lo acordado por el artículo 21 del Citado Decreto.

5.° Igualmente darán cuenta de los procesos pendientes en 
la Audiencia en los que adviertan dilación por incumplimiento 
de los términos fijados en la Ley . o en los acuerdos judiciales 
nara los diferentes trámites o traslados, cumplimiento de dili

gencias o ejecución de sentencias.
6.° Cuando en virtud de .lo dispuesto en el artículo 626 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal se pasen los asuntos al Po
nente, éste examinará cuidadosamente si se han practicado las 
notificaciones y emplazamientos, así como si se han remitido 
la& piezas de convicción, y dará cuenta a la Sala para la in
mediata subsanación "y corrección del defecto que aprecie.

7.° Transcurrido el término del emplazamiento se darán sin 
dilación los traslados de instrucción, y evacuados en los tér
minos para ello fijados examinarán los Ponentes, para dar 
cuenta a la Sala, las peticiones formuladas, debiendo rechazarse 
las de revocación del auto de terminación del sumario para 
la práctica de nuevas diligencias, si no se consideran esenciales 
para la comprobación de los hechos o su calificación y las que 
puedan practicarse en el juicio oral.

8.° Una vez que los* autos se encuentren en estado de se
ñalamiento de la vista, se hará sin dilación, sin que se pueda 
demorar porque ya esté cubierto con otro señalamiento un 
dilatado período de tiempo. Asimismo semanalmente se hará 
por los Secretarios respectivos alarde de los asuntos que hayan .* 
llegado a tal estado, y se dará cuenta a las Salas.

-9.° Los Jueces de Instrucción harán usó siempre que sea 
posible de la prórroga de jurisdicción autorizada por el articu
lo 323 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Cuando requieran 
de otro Juez o Tribunal la práctica de diligencias, excedido el 
plazo que prudencialmente consideren necesario para su cum
plimiento, practicarán lo dispuesto en el artículo 192 de la ci
tada Ley.

10. Los Tribunales cuidarán de evitar las suspensiones de 
juicios, que únicamente deberán acordarse excepcionalmente, y 
cumplirán al efecto lo que dispone la regla 14 de la Orden de 
21 de marzo de 1932. Asimismo vigilarán especialmente el cum
plimiento de las ejecutorias, evitando todo retraso en la prác
tica de las necesarias diligencias para su pronta terminación.

11. La Inspección de Tribunales velará por el cumplimiento 
de las anteriores disposiciones y especialmente da la forma de 
llevarse los libros o, en su caso,, los ficheros de vigilancia, y la 
celebración de las reuniones periódicas, prescritas en el núme-

1 ro 4.o y la redacción de sus actas.
Lo que digo a* V. I. para su conocimiento y efectos consi

guientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1957.

* ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

MI NI S TERI O DE H A C I E N D A

ORDEN de 30 de marzo de 1957 por la que se dictan 
normas para la confección de los Presupuestos gene

rales del Estado.

Excmo. Sr.: Previsto por el artículo 34 .de la vigente Ley de 
Contabilidad que el Presupuesto geheral del Estado se pre
sente a las Cortes antes del día 1 de julio del año que corres
ponda confeccionarle, y siendo éste el en que ha de cumplirse

tal precepto para el que habrá de regir en el bienio 1958-59, se 
entiende llegado el momento de proceder a su preparación con 
el cuidado que tan importante labor reclama, como base del 
desenvolvimiento de la Hacienda pública y clase de la econo
mía nacional.

A tales fines resulta adecuada la adopción de normas de 
carácter general que en esta ocasión afecta únicamente a la 
forma y plazos de preparación de los oportunos anteproyectos, 
porque los fundamentales principios de coordinación y defensa 
de la economía nacional que el actual Gobierno se ha trazado 
excusan al Ministerio de Hacienda de fijar medidas tendentes 
a limitar la expansión de los gastos y que, por otra parte; no 
tendrían finalidad alguna en razón a que los diferentes Depar
tamentos habrán de ser los primeros en evitarla, siempre que 
las circunstancias se lo permitan.

Al propio tiempo, siguiendo las directrices de ios años ante
riores, se incluyen en estas normas las que habrán de obser
varse para la redacción de los Presupuestos de los Organismos 
autónomos y de las Corporaciones Locales, respecto de las cua
les no se introduce variación alguna en relación con las que 
se dictaron a partir de 1953.

En su consecuencia, este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Como trámite previo para la redacción del proyecto de 
Presupuestos generales del Estado que habrán de regir en el 
bienio 1958-59, los diferentes Departamentos ministeriales for
mularán sus respectivos anterproyectos de Presupuestos con es
tricta sujeción a los preceptos contenidos en la presente Orden.

2.° En la redacción de los anteproyectos se conservará la 
actual distribución de los créditos en cuanto a capítulos, ar
tículos y grupos se refiere, cuidando muy especialmente de que 
en las dotaciones contenidas en cada artículo no se consignen 
expresiones que permitan realizar gastos correspondientes a 
otro capítulo o artículo distinto, puesto que de ningún modo 
podrán después las Ordenaciones de Pagos expedir libramientos 
que no correspondan a los amparados por la expresión del ca
pítulo y artículo de que se trate, aunque el concepto lo consigne 
así expresamente.

3.° Se cuidará de redactar cada concepto con la mayor con
cisión y claridad posible y de evitar en ellos el uso de la lo
cución «etc.» y de frases ambiguas o indeterminadas.

Por excepción, cuando se trate de la implantación de un 
nuevo servicio respecto del que no sea posible conocer previa
mente la parte de crédito que haya de destinarse a cada gas
to, conforme a la actual discriminación presupuestaria, podrán 
comprenderse todos en un crédito global, a incluir en el capí
tulo tercero, artículo primero, pero esta excepción sólo se man
tendrá durante la vigencia del Presupuesto bienal en que se 
incluya.

En su consecuencia, deberán discriminarse y distribuirse 
para el año próximo cuantos créditos existan en la actualidad 
en dichas condiciones y tengan cumplido el indicado plazo

4.° Asimismo se cuidará de no incluir en el artículo cuarto 
del capítulo tercero, «Auxilios, subvenciones y subsidios», crédi
tos destinados al sostenimiento de gastos estatales, sino única
mente los que se destinen a los de Entidades o particulares que 
cumplan fines que redunden en beneficio del interés público o 
se apliquen a dotar servidos públicos descentralizados (Orga
nismos autónomos) que por estar obligados a formular sus 
propios Presupuestos habrán de practicar en ellos la distribu
ción correspondiente, con conocimiento e informe del Ministe
rio de Hacienda.

5.° En las propuestas de créditos destinados a adquisiciones 
y construcciones de carácter ordinario o extraordinario se pro
cederá, antes de formularlas, a separar unas y otras para apli
car las ordinarias al capítulo tercero del Presupuesto, y las ex
traordinarias al capítulo cuarto, ya que no es admisible que 
para una miáma obra se empleen recursos de los dos capítulos 
indistintamente, procedimiento inadecuado, puesto que no es 
posible atribuir ambos caracteres a un solo servicio.

Cuando en los aludidos créditos no figure detallado el im
porte de cada obra y el plazo de su ejecución, deberá justi
ficarse la propuesta del crédito acompañando relación compren
siva del pormenor de cada obra o servicio y de la dotación que 
se destine para cubrirlos, conforme previene el artículo 35 de 
la vigente Ley de Contabilidad, indicando además, cuando se 
trate de compromisos adquiridos conforme a lo regulado en el 
artículo 67 del citado Cuerpo legal, la fecha en que por el Con
sejo de Ministros se haya aprobado el plan a seguir para su 
ejecución.

6.° Antes de fijar la cuantía de ios créditos atribuíbles a 
cada Ministerio se realizará por los mismos una completa revi-
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sión de los que en el Presupuesto de 1957 estén autorizados, a 
fin de reducir en lo posible los que permitan ser disminuidos y 
suprimir los que correspondan a servicios ya realizados o dotados 
con la condición de «por una sola vez».

7.° En relación con los créditos destinados a ias atenciones 
de personal, se entenderán reproducidas para este proyecto las 
normas contenidas en el número séptimo. de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre de 1943, dictadas 
para la preparación de los Presupuestos que rigieron en 1944.

8.° Los anteproyectos de cada uno de los Presupuestos mi
nisteriales deberán remitirse a este de Hacienda antes del día 
15 de mayo próximo.

Tales anteproyectos constarán de dos partes: La primera 
estará constituida por el resumen o estado letra A) y su por
menor, y la segunda por un estado-numérico de diferencias, que 
contendrá, por columnas, la expresión del capítulo, articulo, 
grupo y concepto; la cifra anual asignada a cada uno de ellos 
en el ejercicio de 1957 y las diferencias en más o en menos 
que con relación a éstos impliquen los créditos del anteproyecto.

Acompañando a este estado se remitirá una Memoria en la 
que, por el mismo orden con que aparezcan los créditos, se ex
pliquen las diferencias de dotación en ellos consignadas, con 
la amplitud suficiente para justificar su inclusión .

9.° A los anteproyectos de Presupuesto podrán acompañarse 
también propuestas de articulado a incluir en la Ley de su 
aprobación o de modificación de las comprendidas en el ac
tual, siempre que imas y otras se refieran exclusivamente a 
las normas que se estimen indispensables para la administra
ción de los créditos a que se refieran y sin que impliquen mo
dificación de otras Leyes o preceptos de carácter general ep 
vigor.

10. Los presupuestos de ingresos y gastos de los Organis
mos. autónomos, a que se refieren las Leyes de 5 de noviembre 
de 1940 y de 13 de marzo de 1943, se tramitarán y aprobarán 
en la forma establecida en las disposiciones por que respectL 
vamente se rijan, acomodándolos en su estructura a los de los 
generales del Estado y en su formación a las normas de la 
presente Orden, s

11. Se considerarán nulos de pleno derecho los actos que a 
partir de 1 de enero de 1958 realicen los Organismos expresados 
en el número anterior, cuando sus presupuestos no sean de
bidamente preparados conforme se previene en el precedente 
artículo.

Los gestores, administradores, representantes o funcionarios 
de estos Organismos que sin cumplir con lo previsto en las 
Leyes anteriormente citadas y en la presente Orden exijan o 
perciban alguna exacción no autorizada en Presupuesto debi
damente aprobado, incurrirán en la responsabilidad que esta
blece el artículo 201 del Código penal, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo quinto de la Ley de 13 de marzo de 1943.

Los proyectos de Presupuesto de los Organismos autónomos 
para el ejercicio económico de 19’58 deberán remitirse a la In
tervención General de la Adníinistración del Estado, en unión 
de la Memoria y avance de liquidación del ejercicio en curso, 
dentro del mes de noviembre próximo.

12. En los presupuestos a que se refieren los dos números 
precedentes no se incluirán aumentos de personal o variacio
nes que mejoren la dotación del existente, si previamente no 
ha sido aprobado el aumento o mejora por el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del titular del Departamento de que el Or
ganismo dependa y con informe del de Hacienda, quien elevará, 
las oportunas propuestas a la resolución del Consejo.

13. En los presupuestos indicados no se podrán crear tribu
tos, exacciones, tasas, derechos, arbitrios u otros gravámenes 
ni ampliar la base de los existentes o aumentar sus tarifas sin 
la previa aprobación por las Cortes de una Ley especial que 
así lo disponga.

14. Las Diputaciones y Ayuntamientos aprobarán sus pre
supuestos para el año 1958 conforme a las disposiciones en vi
gor, pero con estricta observancia de las siguientes limitaciones:

a) No podrán establecerse exacciones, derechos, tasas o gra
vámenes de ninguna clase qufe no estén autorizados en la Ley 
de Régimen Local, texto refundido aprobado por Decreto de 
24 de junio de 1955.

El Ministerio de Hacienda cuidará, por medio de sus Dele
gaciones en provincias, de que las Corporaciones Locales no 
establezcan gravámenes . por aplicación extensiva de autoriza
ciones legales de carácter general ni eleven las cuotas y tarifas 
en forma superior a la permitida por las disposiciones vigentes.

b) Tampoco podrán aquéllas acordar la ejecución de nin
gún Presupuesto extraordinario que no haya sido aprobado en

la forma dispuesta por los artículos 694 y siguientes de la Ley 
antes citada.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde-a W . EE. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1957.

NAVARRO

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de marzo de 1957 por la que se interpreta 
la Instrucción de 8 de mayo de 1928 en los casos de 
aplicación a liquidaciones de los Registros de la Pro
piedad.

limo. Sr.: La Inspección General de este Ministerio ha in
formado acerca de las interpretaciones dispares que vienen 
manteniendo algunas Delegaciones de Hacienda al practica* 
las liquidaciones por tarifa primera de utilidades relativas 
a los Registradores de la Propiedad, en las cuales, por unas, 
se aplica el límite de deducción por gastos que autoriza la 
regla. 38 de la Instrucción provisional de 8 de mayo de 1928 
sobre el total de sus ingresos, computándose conjuntamente losr¿ 
procedentes de honorarios del Registro y los de Liquidadores 
del impuesto de derechos reales, mientras que por otras, el refe
rido límite se imputa por separado y afecta a las cantidades 
que obtienen por cada uno de los citados conceptos de ingresos 
profesionales.

Este último criterio se apoya, al parecer, en que al tener 
señalados dichos contribuyentes dos coeficientes de gastos dis
tintos, según la regla 37 de la Instrucción y la Real Orden de 
16 de junio de 1930, la deducción máxima contenida en la re
gla 38 ha de aplicarse con independencia, cuando así proceda, 
sobre los ingresos percibidos por cada una de las expresadas 
funciones oficiales.

Los caracteres de generalidad del problema planteado acón- ' 
sejan su aclaración al objeto de que desaparezcan las inter
pretaciones contradictorias que motivan diferencias de trato 
fiscal entre una misma clase de contribuyentes, para lo que se 
hace preciso ■ analizar el régimen tributario y las funciones 
que como Registrador de la Propiedad realizan.

El Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927, que reformó la 
tarifa primera de utilidades, comprende en el apartado e) del 
artículo primero a los Registradores de la Propiedad, y según 
el articulo cuarto del mismo tributarán siempre por la escala 
del artículo segundo, actualmente la del artículo segundo de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre la base líquida oue 
resulte de aplicar sus ingresos brutos los coeficientes por de
ducción de gastos que la Administración fije reglamentaria
mente, habiéndose fijado el del 30 por 100 en la regla 37 de la 
mencionada Instrucción, sin haber distinción alguna entre los 
que se produzcan por el Registro mismo y los que se deriven 
de la liquidación de derechos reales.

Posteriormente, la Real Orden de 16 de Junio de 1930 decla
ró que los Registradores de la Propiedad, como Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, y en cuanto a la percepción que 
por este concepto obtengan, sean asimilados a los Recaudado
res de Hacienda a los efectos tributarios de tarifa primera de 
utilidades, siéndoles, en consecuencia, aplicable el coeficiente 
de gastos del 50 por 100 que para estos últimos señala ia re
gla 37 de la Instrucción de 3 de mayo de 1928; disponiéndose * 
además, que deberán consignar en sus libros de ingresos y en 
las declaraciones que reglamentariamente presenten, con la 
debida separación, los ingresos que obtengan del propio Regis
tro y los que perciban como Liquidadores del impuesto de 
derechos reales, a los fines de la liquidación y comprobación , 
correspondientes.

Como se deduce de lo expuesto, las funciones que les están 
encomendadas a los Registradores de la Propiedad son, ade
máis de las específicas e inherentes al cargo, las de Liquidado
res del impuesto de derechos reales en los partidos judiciales, 
excepto en los de la capital de la respectiva provincia o en aque
llos en que exista Subdelegación de Hacienda, de conformidad 
con el artículo 156 del Reglamento del aludido impuesto.

De cuanto antecede resulta que los Registradores de la Pro- 
piedaid tienen marcado dos coeficientes de gastos del 30 y 50 
por 100, respectivamente, que se aplican sobre los ingresos que 
obtienen del Registro y como Liquidadores del impuesto de 
derechos reales debiendo considerarse que si hasta que fué dic
tada la Real Orden de 16 de junio de 1930 era obligada la 
imputación global dentro del régimen tributario de acumula
ción de ingresos, de acuerdo con lo prevenido en la regla sexta 
de la repetida Instrucción, una correcta interpretación de lo
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establecido en dicha Real Orden no permite que puedan ex
traerse otras consecuencias que aquellas que expresamente^ 
determina, y a mayor abundamiento, la regla 38, ya citada, espe
cifica que las cantidades a deducir en concepto de gastos no 
podrán exceder en ningún caso, para cada contribuyente, de 
la cifra absoluta' de 40.000 pesetas.

Además de los fundamentos indicados, el Decreto de 22 de 
diciembre de 1950, que modificó el procedimiento de determi
nación de bases impositivas de los contribuyentes incluidos en 
los epígrafes e) del artículo primero y a), d) y f) del artículo 
quinto del Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927, declaró la 
admisión como gastos deducibles de los ingresos íntegros de 
tales contribuyentes, de las cantidades correspondientes a suel
dos y emolumentos de su personal, cuya cuantía, con arreglo 
al sistema anteriormente aplicable, se estimaba englobada en 
el coeficiente fijado en la regla 37, con .el límite de la regla 38, 
cuya circunstancia debe ser convenientemente apreciada para 
que las deducciones por gastos se ajusten a las que estricta 
mente autoricen las disposiciones en vigor, sin interpretaciones 
extensivas.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formu

lada por la Dirección General de Contribuciones y Régimen 
de Empresas, se ha servido declarar que en las liquidaciones que 
se practiquen por tarifa primera de utilidades a los Registrado
res de la Propiedad sobre los ingresos que obtengan proce
dentes de las funciones propias del Registro y de los honora
rios como Liquidadores del impuesto de derechos reales, e) 
límite de deducción por razón de gastos establecido en la 
regla 33 de la Instrucción provincial de 8 de mayo de 1928, 
cuando así proceda, no podrá exceder en ningún caso para 
cada contribuyente de la cifra absoluta de 40.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 26 oe marzo de 1957.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Contribuciones y Régimen de
Empresas. * '

RESOLUCION de la Dirección General de la. Deuda y 
Clases Pasivas para cumplimiento del Decreto de 1 de 
marzo de 1957 sobre aumento de las pensiones de retiro 
que se citan.

Jlmos. Sres.: El Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
l.° del actual establece el mínimo de 225 pesetas mensuales 
para todas las pensiones de retiro concedidas al personal de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Guardia Civil y Policía 
Armada y de Tráfico retirado con anterioridad a 1 de enero 
de 1956, y de 250 pesetas mensuales al personal de los mismos 
Cuerpos retirado a partir ae 1 de enero de 1956, y encomienda 
a esta Dirección General, la aplicación de oficio de tales be
neficios.

Es necesario, por lo tanto, proceder por esta Dirección Ge
neral, como ordenadora del pago, y a efectos del más rápido 
cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado Decreto, a ha
bilitar un procedimiento que facilite la pronta percepción por 
todos los titulares del aumento. en sus pensiones de retiro.
•>. En su consecuencia, esta Dirección General acuerda, para 

su cumplimiento por la Intervención de este Centro y Delega
ciones y Subdelegaciones de Hacienda:
,>■ Primero. Por la Intervención de este Centro, Delegaciones 

3L Subdelegaciones de Hacienda se requerirá, por medio del 
tablón de anuncios de la Dependencia y periódicos locales de 
mayor circulación, haciendo referencia en el anuncio al BO- 

, LETIN OFICIAL DEL ESTADO en que se publique esta Circu
lar. a cuantos perceptores del concepto de Retirados, pertene
cientes a los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire; Guardia Civil, 
Carabineros y. Policía Armada y de Tráfico, así como a los 
jubilados de los extinguidos Cuerpos de Seguridad y Asalto 
que en 1 de enero de 1956 estuvieren retirados o jubilados 
con haber pasivo inferior a 225 pesetas mensuales, y a los reti 
rados o Jubilados de los mismos Cuerpos, de 1 de enero de 1956 
a fin de mayo del mismo año con haber inferior a 250 pesetas 
mensuales, para que presenten el documento original que dió 
causa a sus respectivas consignaciones y alta en nómina, acom
pañando dos copias del mismo.

En la primera nómina se- acreditarán los haberes a razón 
oe 225 pesetas mensuales a todo el personal de los citados 
Cuerpos que hubiese sido retirado o jubilado con anterioridad 

í a 1 de enero de 1956 y a razón de 250 pesetas mensuales, a 
los retirados o Jubilados desde 1 de enero de 1956 a fin de 
mayo del mismo año, con deducción ae las cantidades percL

bidas durante dicho período de tiempo por su anterior y me
nor señalamiento.

Las diferencias se acreditarán en una nómina especial a
cargo de la respectiva Intervención, a razón d e   pesetas.
Dichas nóminas se justificarán con la copia del titulo del inte
resado, en la que aparecerá el cajetín que se dispone por el 
número 2.° de esta Circular, y cuando ios beneficiarios tengan 
extendido poder administrativo a favor de Habilitado, acom
pañarán además copia de la nominilla cotejada por la Inter
vención respectiva.

Segundo.—En el documento original y en las copias se es
tampará un cajetín acreditativo de haberse efectuado el pago del 
aumento, asi como en la ficha del perceptor signatura I. P 1 e 
I. P. 2, haciéndose constar que se satisface desde 1 de enero 
de 1956 hasta fin de mayo del mismo año. ya que desoe el dia 
siguiente, o sea desde 1.° de junio, comenzó a percibir el mí
nimo de 400 pesetas mensuales establecido por la Ley de 17 de 
julio de 1956. Este cajetín será autorizado, en las Delegaciones 
y Subdelegaciones de Hacienda, con la firma del Jefe del Ne 
gociaao y el visto bueno del Interventor, y en la Intervención 
de este Centro, con la firma del Jefe de la Sección de Pagar 
duría. '

Tércero.—Si. por alguna circunstancias #no fueran incluidos 
todos los perceptores en la primera nómina que se forme, lo 
serán en cualquiera, de los meses sucesivos.

Cuarto.—La Intervención de este Centro y Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda remitirán a esta Dirección óe- 
neral todos los meses relación de los beneficiarios a quienes 
les haya sido abonada la mejora a que se refiere la presente 
Circular y cuantía reconocida. / '

Quinto.—Las Intervenciones de las Delegaciones y Subaele- 
gaciones de Hacienda solicitarán de este Centro (en caso de 
no tener remanente para ello) el pedido de fondos necesarios 
para atender al pago de estas atenciones.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.—El Director general, Vicente " 

Fuster.
limos. Sres. Interventor de este Centro y Delegados y Subde

legados de Hacienda.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de enero de 1957 por la que se conceden 
determinadas facultades a los Directores de Centros 
del Ministerio.

Habiéndose padecido error de ajusté'"en la citada Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, núm. 96, del 
día 6 de abril de 1957, pág. 145, Sección III, se reproduce a 
continuación en esta Sección I, que es la que le corresponde.

limos. Sres. : Para conseguir, una mayor eficacia en las tareas 
que están encomendadas a este Ministerio, han venido suce- 
diéndose disposiciones legales encaminadas a que las activida
des de los Centros docentes no queden limitadas a sus propios 
alumnos, y se ha propugnado que aquéllos proyecten su influen
cia sobre la población no escolar mediante la organización de 
actos culturales adaptados a las posibilidades de cada uno de 
los Centros. '

Por otra parte, existen servicios como la Comisaria de Exten
sión Cultural de este Departamento y la Delegación Nacional 
de Educación y Cultura de la Secretaria General del Movimien
to, uno de cuyos objetivos es la organización de actos culturales 
para perfeccionar la forñiación de los españoles y elevar su 
nivel cultural.

Es. por tanto, muy conveniente la colaboración de los Cei\-. 
tros y Servicios indicados, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a los Directores 
de los Centros que de él dependen para que faciliten sus 'oca
les y otros medios de que dispongan a las Comisiones Provincia
les de Extensión’ Cultural y Delegaciones Provinciales de Edu
cación y Cultura en la organización de actos culturales siem
pre que para ello sean requeridos y que no suponga dificultades 
para el desarrollo de las actividades nornjales de los Centros. 

Lo-digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario y JJirectoíes generales de este Depav- 
tameñto.



M IN ISTER IO  DE CO M ERCIO

ORDEN de 7 de marzo de 1957 por la que se aclara la 
de 18 de diciembre de 1950 sobre las dimensiones mínimas 
mas de los moluscos bivalvos que se citan.

limos. Sres.: La aplicación de la Ordeii ministerial de 18 
de diciembre de 1950 ha puesto de relieve la necesidad de acla
rar debidamente el sentido en que debía medirse la dimensión 
piínima que la citada disposición establece para los moluscos 
bivalvos. ‘

En su virtud, de acuerdo con lo informado por el Instituto 
Español de Oceanografía y Consejo Ordenador de la Marina 
Mercante e Industrias Marítimas, y a propuesta de la Direc
ción General de Pesca Marítima,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
I.0 Se aclara el punto primero de la Orden ministerial de 

18 de diciembre de 1950, que establece el cuadro de vedas y ta
llas mínimas de crustáceos y moluscos, en el sentido de que la 
«dimensión mínima» que en ella se fija para cada especie de 
moluscos deberá ser medida en la forma que a continuación 
se determina:

Especies j Dimensión 
| mínima

Forma de hacer la medición

Almeja...............

Berberecho, /.....
Longueirón.......
Ostra.................
Vieira ...............
Zamburiña.......
Mejillón..............

30 mm.

25 mm. 
80 mm. 
60. mm. 
55 mm. 
35 mm. 
50 mm.

En su menor dimensión, o sea 
en sentido perpendicular a la 
charnela.

En su mayor dimensión.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Estas medidas se tomarán en el sentido indicado con mi 
calibrador metálico, y para la almeja se hará uso de un tamiz 
C cedazo con malla metálica de 30 milímetros al iado del cua
drado.

2.° Cuando en un lote de moluscos de cualquier especie 
la autoridad compruebe que más de un 10 por 100 de ellos tie- 
fie una talla mínima inferior a la reglamentada, se considera
rá que se ha infringido la Orden ministerial de referencia y, 
en su consecuencia, le serán de aplicación ias sanciones pre
vistas en la Orden ministerial de 18 de diciembre de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 356).

En cualquier caso, y cualquiera que sea su cantidad, los 
moluscos que no alcancen la dimensión mínima reglamentaria 
serán devueltos al mar y arrojados en un banco natural para 
*u reproducción y aprovechamiento, y en caso de no ser esto 
posible, serán entregados a establecimientos benéficos. Los gas- 
{os que ocasione esta operación serán de cuenta del infractor.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

Cmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

•  *  • ,

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y  TURISMO

ORDEN de 11 de marzo de 1957 por la que se dictan 
normas para la prórroga o renovación de las licencias 
de exhibición de películas importadas.

limos. Sres.: Con frecuencia se solicitan de los órganos com
petentes de este Ministerio la prórroga o renovación de las 
licencias de exhibición de películas importadas. Sin perjuicio 
de las normas legales reguladoras de los rendimientos a favor 
de los vendedores extranjeros es preciso ordenar, con el de
bido detalle, el procedimiento para la expedición de nuevas li
cencias de exhibición renovadas o prorrogadas. También s es

conveniente regular el mero canje de esta clase de documen
tación.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, ha tenido a bien ordenar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las licencias de exhibición de peliculas ex
tranjeras tienen una duración de seis años, contados a partir 
de la fecha de aprobación eje las mismas por la Junta de Cla
sificación y Censura, en su Rama de Censura. Dicha fecha de 
caducidad de las licencias se ha de expresar en éstas.

Art. 2.° El anterior plazo de seis años no afecta al señalado 
por la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 3 de 
abril de 1945, o legislación que la sustituya, como máximo a 
efectos de producción de rendimientos para el vendedor ex
tranjero.

Art. 3.° El plazo de validez de una Ucencia de exhibición 
puede prorrogarse si por causas ajenas a la voluntad de su 
titular la explotación comercial de la respectiva película hu
biera tenido una duración inferior a cinco años.

Art 4.° La-prórroga se solicitará de la Dirección General 
de Cinematografía y Teatro, dentro del plazo de tres meses, a 
contar del día en que se produzca el hecho en que se fundad- 
mente, acompañándose las correspondientes pruebas. Una vez 
justificado que no existe obstáculo derivado de las normas le
gales citadas en el artículo 2.° anterior, la Dirección General 
de Cinematografía y Teatro resolverá discrecionalmente. De 
este acuerdo se dará traslado al Servicio de Ordenación Eco
nómica de la Cinematografía,

Art. 5.° Una vez caducada una' licencia de exhibición, haya 
sido o no proiTogada. podrá soücitarse sú renovación.

Art. 6.° La renovación se solicitará de la Dirección General 
de Cinematografía y Teatro, dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha de caducidad. En la correspondiente solicitud 
se expresarán los motivos en que se base la petición, y el nú
mero de Copias que se encuentran en buen est.ado de explota
ción. Deberá acompañarse la totalidad de los ejemplares expe
didos de la licencia de exhibición. Una vez justificado que no 
existe obstáculo derivado de las normas legales citadas en el 
artículo 2.° aterior, la Dirección General de Cinematografía 
y Teatro resolverá discrecionalmente. Si por razón de su pro
cedencia la película estuviera sujeta a canon de importación 
y doblaje, el acuerdo no tendrá efectividad hasta tanto se 
justifique el pago de dicho canon. En todo caso, y como trámite 
previo, podrá exigirse el examen de la película por la Junta de 
Clasificación y Censura, así como la justificación de contratos 
de distribución que se proyecte atender caso de obtenerse la 
renovación, y en general, cuantos datos se consideren Nece
sarios para el mejor conocimiento del asunto.

Art. 7.° Las licencias de exhibición serán entregadas en la 
Dirección General de Cinematografía y' Teatro o en las Dele
gaciones Provinciales del Ministerio para su remisión a ésta, 
dentro del plazo de tres meses siguientes a la fecha de su 
respectiva caducidad.

Art. 8.° La Dirección General podrá acordar el canje total 
o'parcial'de las licencias de exhibición, sean de películas na
cionales o extranjeras. Cuando estas licencias se encuentren 
en mal estado de conservación, sus respectivos titulares podrán 
solicitar el oportuno canje.

Art. 9.° Dado el carácter de documento público que osten
tan las licencias de exhibición, si resultara en alguna actua
ción administrativa indicio de que haya sido falsificado total 
o parcialmente, se pasará tanto de culpa a los Tribunales de 
Justicia a efectos de la correspondiente responsabilidad cri
minal, sin perjuicio de la administrativa en que se hubiera 
incurrido.

Art. KL Los acuerdos que en virtud de la presente Orden 
ministerial adopte la Dirección General de Cinematografía y 
Teatro serán recurribles en el plazo de quince días hábiles 
ante el Ministro de Información y Turismo. El recurso se pre
sentará en el Centro, quien, con su informe, lo elevará a la 
Superioridad. El acuerdo de ésta no será susceptible de recur
so alguno.

Art. 11. Cuanto se dispone en los precedentes artículos con 
respecto a las licencias de exhibición será aplicable, en su. 
caso, a los documentos que con anterioridad a la creación 
de dichas licencias se hayan expedido para autorizar la exhi
bición de películas.

Lo digo a W . II. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a W . II. muchos , años.
Madrid, 11 de marzo, de 1957.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Cinematografía y Teatro.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la que se declara 
en situación de supernumerario al Juez comarcal don 
José Corona Hernández.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo 36 del Decreto orgánico de 24 de febrero de 
1956, y accediendo a lo solicitado por don José Corona Hernán
dez, Juez comarcal de tercera categoría,

Este Ministerio ha tenido a bien declararle en situación 
de supernumerario, en las condiciones que se establecen en el 
artículo 37 del propio Decreto, por hallarse adscrito a la Fis
calía Provincial de Tasas de Salamanca.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.—P. D., R. Oreja. ’

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la que se autoriza 
a don Felipe Castaños Santos el reingreso en el Cuerpo 

de Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Felipe Casta
ños Santos, Oficial Habilitado de la Justicia Municipal de ter
cera categoría, en situación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
ternó dé la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio 
activo en ia vacante que le ha sido reservada en su categoría, 
debiendo el interesado para obtener destino tomar parte en los 
concursos de traslado que se anuncien o solicitar directamente 
alguna de las plazas declaradas desiertas en los mismos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás* efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.—P. D., R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la que se promueve 
a la primera categoría del Cuerpo de Oficiales  
Habilitados de la Justicia Municipal a don Luis Sánchez 
Mallo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del Decreto Orgánico del personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien promover, por el turno 
primero, a la primera categoría del Cuerpo de Oficiales Habi
litados de la Justicia Municipal, dotada con el haber anual 
de 21.480 pesetas, a don Luis Sánchez Mallo, con destino en el 
Juzgado Municipal de Santiago de Compostela (La Coruña), 
donde continuará prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del día 11 del actual, 
fecha en que se produjo la vacante por fallecimiento de don 
José Valdés García.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.—P. D., R, Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 4 y 7 de marzo de 1957 por las que se 
nombran a los señores que se indican para las plazas 
de Oficiales de Sala de las Audiencias Territoriales que 
se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso instruido para la 
provisión de una plaza de Oficial de Sala, vacante en la Audien
cia Territorial de Burgos, y teniendo en cuenta lo prevenido en

la disposición transitoria sexta de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla, con la 
remuneración arancelaria pura, a don Mariano Bedoya Santas 
maría, Oficial de la primera categoría, con destino en la Audien
cia Territorial de Barcelona, por ser el concursante que, dentro 
de las condiciones legales, tiene derecho preferente para ocu
parla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  *

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruido para la provisión 
de la plaza de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, vacante por traslación de don Fermín García 
Roncal, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 del Reglamento de 14 de mayo de 1956, orgánico 
del Secretariado de la Administración de Justicia, acuerda nom
brar para la misma a don José Ferrándiz Arjonilla, Secretario 
de la cuarta categoría en la rama del Secretariado de los Tri
bunales, que sirve igual cargo en la de Cáceres, por ser el 
concursante que reuniendo las condiciones legales ostenta dere
cho preferente para desempeñarla. El referido funcionario per
cibirá mientras la desempeñe los derechos arancelarios que le 
correspondan en la forma y cuantía que señala el artículo 34 * 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. tSr. Director general de Justicia.

ORDENES de 5 y 8 de marzo de 1957 por las que se  
declaran jubilados a los señores que se citan.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, 
en relación con el 46 del Decreto Orgánico del Personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril 
de 1956,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con 
el haber anual que por su clasificación le corresponda, a don 
Angel Encinas Hernández, Agente dé la Justicia Municipal 
de tercera categoría, con destino en el Juzgado Comarcal da 
Lumbrales (Salamanca).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1957.—P. D,, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
»  • •

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artípulo 60, 
en relación con el 46, del Decreto Orgánico del Personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado', con el haber 
pasivo que por su clasificación le corresponda, a don Claudio 
Duelo Font, Auxiliar de la Justicia Municipal de primera cate
goría, con destino en el Juzgado Municipal número 2 de Bar
celona. que deberá causar baja en el servicio activo el 18 do 
los corrientes, fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 9 de marzo de 1957 por la que se promueve 
a Juez comarcal a don Isidro Fuentes Perdigón.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
del Decreto Orgánico de 24 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover, por el turno 
primero, a la categoría de Juez comarcal d,e segunda, con el 
haber anual ae 26.640 pesetas, a don Isidro Fuentes Perdigón. 
Juez comarcal de tercera categoría, que desempeña el cargo 
en ¿1 Juzgado Comarca) de Icod i Santa Cruz de Tenerife), 
donde continuará prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del día 24 de febrero, 
fecha de la vacante por fallecimiento de don Manuel Rubiales 
Mora.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1957.—P. D., Esteban Samaniego. 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O
D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

ORDENES de 16 de marzo de 1957 por las que se concede
excedencia a los señores que se expresan.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por el obrero con
ductor de tercera categoría del Cuerpo de Obreros y Conduc
tores de ese Parque Móvil don Manuel Morales Luna, adscrito 
a la plantilla de Madrid, Regional I. solicitando la excedencia 
voluntaria por tener que dedicarse a otras actividades incom
patibles con el cargo que desempeña, y vistos igualmente los 

° informes favorables de esa Dirección,
Este Ministerio ha tenido a bien declarar excedente vo

luntario en el expresado Cuerpo al funcionario de referencia 
por tiempo superior a un año. conforme a lo dispuesto en el 
apartado B) del artículo noveno de la Ley de 15 de julio de 
1954

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y consiguientes efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel.

fimo. Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil de Ministerios
Civiles,

*  *  *

limo, Sr.: Vista la instancia que formula el obrero conduc
tor de cuarta categoría de ese Organismo don Cástor Villar 
Naus'ia, solicitando pasar a la situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo de Obreros y Conductores del Parque Mó
vil de Ministerios Civiles, por venir prestando servicios en 
activo como funcionario del Instituto -Nacional de Coloniza
ción en esta capital, según acredita con certificado que se 
acompaña a la misma, y vistos igualmente los informes emi
tidos por ésa Dirección,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado A) del artículo noveno de la Ley de 15 de Julio de 
1954. ha tenido a bien conceder al citado funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria solicitada en el Cuerpo 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y consiguientes efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel.

lim o. Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil de Ministerios
Civiles.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la q u e  se aprueba permuta entre los 
Secretarios que se citan.

Vistos los expedientes promovidos por don Fidel León Mu
ñoz y don Antonio García Pons, solicitando permutar sus res 
pectivas plazas de Secretarios en los Ayuntamientos de Da 
rrical (Almería) y Alfarrasí-Benisuera (Valencia);

Resultando.
l.° Que don Fidel León Muñoz, de treinta y tres, años 

de edad, pertenece al Cuerpo Nacional de Secretarios de ter

cera categoría, de Administración Local, y desempeña en pro
piedad la Secretaría del Ayuntamiento de Darrical (Almería), 
que se halla clasificada en décima clase, con el sueldo de pe
setas 13.750 anuales.

2.° Que don Antonio García Pons, de cuarenta y dos años 
de edad, pertenece al Cuerpo Nacional de Secretarios de ter-

¡ cera categoría de Administración Local, y desempeña en pro- i piedad la Secretaría de la Agrupación formada por los Ayun- 
, tamientos de Alfarrasí y Benisuera (Valencia), que se halla 

Clasificada en décima clase, con el sueldo de 13.750 pesetas
3.° Que los Ayuntamientos de Darrical, Alfarrasi y Beni

suera, en sesiones de 29 de enero—el primero—y de 23 de ene
ro—los dos- últimos—acordaron informar favorablemente la 
permuta solicitada;

Vistos la vigente Ley de Régimen Local, en su artículo 340, 
y el Reglamento de 30 de mayo de 1952, en su artículo 98, y 
disposiciones concordantes;

Considerando que este Centro directivo es competente para 
aprobar la permuta solicitada, y que en este caso concurren 
todos los requisitos exigidos por las disposiciones aplicables,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la permuta 
de los cargos de Secretarios de los Ayuntamientos de Darrtcal 
(Almería) y Alfarrasí-Benisuera entre sus respectivos titula
res actuales, don Fidel León Muñoz y don Antonio García 
Pons, que deberán tomar posesión de sus nuevos cargos en. 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente de 
la inserción de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO ñT los efectos oportunos.

Madrid, 21 de marzo de 1957.—El Director general. José 
García Hernández.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de enero de 1957 por la que se acepta la 
renuncia del Profesor don Francisco Germán Ferrer.

limo. Sr.: Vista la petición formulada al efecto, y de con
formidad con lo dispuesto en la base X II de la Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia de 
don Francisco Germán Ferrer como Profesor titular de Dibujo 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Daimiel.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 'años.
Madrid, 22 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la que se nombra a
don José María Torroja Menéndez Subdirector de la
Escuela de Topografía.

limo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela de To
pografía,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar á don José María 
Torroja Menéndez. Profesor numerario de dicho Centro, para 
el cargo de Subdirector del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 'L  muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

 ORDEN de 5 de febrero de 1957 por la que se resuelve el 
recurso interpuesto por don Faustino Romero Serra.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por 
don Faustino Romero Serra, Auxiliar administrativo del De
partamento procedente de la A. T. M., contra la Orden de la 
Subsecretaría de 11 de mayo de 1956;
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Resultando que por Orden de la Subsecretaría de 11 de 
mayo de 1956 se dispuso que don Faustino Romero Serra, 
Auxiliar administrativo de tercera clase procedente de la A. T. M. 
con destino en la Delegación Administrativa de Badajoz perci
biera las siguientes cantidades: 2.100 pesetas anuales por ca
restía de vida y 12.000 pesetas por la Jefatura de Negociado que 
eventualmente desempeña, sin que pueda acreditársele con cargo 
al sueldo cantidad alguna; y contra esta Orden interpuso 
recurso de alzada, que fué desestimado por Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1956 y contra la presunta aplicación del 
silencio administrativo a su alzada interpuso el presente re
curso de reposición, insistiendo en su pretensión deducida;

Vistas las Leyes de 15 de julio de 1952, 30 de marzo de 
1954, Orden ministerial de 31 de octubre de 1956 y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que, como ya quedó predeterminado por la Or
den ministerial de 31 de octubre de 1956, resolutoria del recurso 
de alzada interpuesto contra la Orden de la Subsecretaría de 
11 de mayo del mismo año; de conformidad con el párrafo 
primero del artículo vigésimoprimero de la Ley de 15 de julio 
de 1952, «En destinos dotados en los Presupuestos generales 
del Estado, de las provincias o de los Municipios, todas las 
gratificaciones y remuneraciones que con carácter general 
disfruten en la fecha de publicación de esta Ley el personal 
del Centro o dependencia en que * presten servicios que no 
tengan carácter de sueldo, cualesquiera que sean los fondos 
de que se satisfagan, con un mínimo de 4.000 pesetas»; lo 
que implica que cuando las percepciones globales no sean su
periores al mínimo citado no puede acreditársele mayor can
tidad, por disponerlo así el precepto citado, y al que se atem
peró la Orden de la Subsecretaría de 11 de mayo de 1956. sin 
que por el recurrente se hayan esgrimido en esta vía nuevos 
argumentos que desvirtúen las razones que sirvieron de base 
y fundamento a la Orden ministerial de 31 de octubre de 
1956. procede mantener la misma en todas sus partes, y, por 
ende, desestimar la pretensión deducida por el señor Romero 
Serra

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 5 de febrero de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

Grupo 10.°, «Electricidad industrial y conocimiento de ma
teriales», don José Atorrasagasti Zubimendi, Licenciado en 
Ciencias Exactas.

Grupo 11, «Electrotecnia general y especial», don Eduardo 
Luis Roquero de Laburu, Ingeniero industrial.

Profesores adjuntos; Grupo 5.°, «Dibujo geométrico e in
dustrial y oficina técnica», don Manuel Carrasco Alonso, Pro
fesor auxiliar ae la Escuela de Maestría Industrial de San 
Sebastián.

Profesores especiales: Idiomas. Don Eusebio Fuertes Fer
nández. Profesor mercantil.

Maestros de taller: Talleres (primer curso). Don Ignacio 
Gurruchaga Recalde, Maestro de taller de la Escuela de Maes
tría Industrial de San Sebastián.

«Talleres Mecánicos», don Ignacio Gurruchaga Recalde, 
Maestro de Taller de la Escuela de Maestría Industrial de San 
Sebastián.

Talleres (segundo curso). Don Ignacio Garmendía Ubillos, 
Maestro de taller interino de la Escuela de Maestría Indus
trial de San Sebastián.
. «Talleres de Electricidad». Don Federico Goitia Berguería, 

Maestro de taller de la Escuela de Maestría Industrial de San 
Sebastián.

Segundo.—Nombrar con carácter interino, durante el ac
tual curso 1956-57, Profesores de las enseñanzas que se de
tallan, a los señores siguientes:

Gruo 5.°, «Dibujo geométrico e industrial y oficina técni
ca», don Ricardo Olarán Añibarro, Arquitecto e Ingeniero.

Profesores especiales: «Higiene industrial y prevención de 
accidentes», don José Asensio García, Doctor en Medicina y 
Cirugía.

Ayudantes de Taller: Ayudante de taller de electricidad», 
don José Luis Azurmendi Izaguirre, Maestro industrial.

Tercero.—El señor Olarán Añibarro percibirá el sueldo o 
gratificación anual de 21.480 pesetas, que es el de entrada efi el 
escalafón de numerarios de estos Centros.

El señor Asensio García percibirá la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, al igual que los Profesores especiales de es
tas Escuelas.

Se les consignarán los haberes con arreglo a lo. establecido 
en la Orden ministerial de 28 de enero de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de febrero), y habrán de serles 
abonados de conformidad con lo dispuesto en los puntos cuar
to y tercero de las Ordenes ministeriales de 23 de enero ae 
1952 y 28 de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 25 de febrero de 1952 y 1 de marzo de 1953), respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1957.—P. D., el Subsecretario, J. Mal

donado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 15 de enero de 1957 por la que se nombra Pro
fesores en la Escuela de Peritos Industriales de San 
Sebastián.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de Guipúzcoa y Presidente de la Comisión designada 
para la instalación y funcionamiento de la Escuela de Peritos 
Industriales de San Sebastián,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
puntos tercero y quinto de la Orden ministerial ele 23 de ene
ro ae 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 de fe
brero) creando la referida Escuela; Orden de esa Dirección 
General de 6 de junio siguiente, con las correspondientes ins
trucciones, Orden ministerial de 3 de mayo último por la que 
se amplían los estudios en dicho Centro al tercer curso de 
cada una de las especialidades que en el mismo se cursan, 
dispone:

Primero.—Prorrogar durante el presente curso 1956-57 los 
nombramientos, con carácter interino, de los Profesores si
guientes, adscritos a las enseñanzas que se detallan:

Profesores: Grupo 3.°, «Topografía y Construcción», don 
Enrique Alberich y Rivas, Ingeniero de Montes.

Grupo 6.°, «Economía, Legislación y Contabilidad», don 
Félix Lobo Chicote, Licenciado en Derecho.

Grupo 7.°, «Mecánica general y aplicada», don José Yoldi 
Iribarren, Perito Industrial.

Grupo 8.°, «Mecánica industrial, Mecanismos y conocimien
to de materiales, don Ignacio Olascoaga Ezcurra, Ingeniero 
Industrial.

Grupo 9.°, «Motores hidráulicos y térmicos», don Eduardo 
Gaytán de Ayala e Ibero, Ingeniero Industrial.

ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por la que se nombra 
Profesores de Escuelas de Peritos Industriales.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de agosto) fueron con
vocadas a oposición libre las plazas de Profesores especiales 
de «Inglés», vacantes en las Escuelas de Peritos Industriales 
de Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Gijón, Las Palmas. Lina
res, Madrid, Málaga, Santander, Sevilla, Tarrasa, Valencia, 
Valladolid, Vigo, Villanueva y Geltrú y Zaragoza;

Resultando que previos los trámites reglamentarios se han 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación al
guna por parte de los aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la mencionada opo

sición.
Segundo.—Nombrar en virtud de oposición libre y de acuer

do con la propuesta formulada por el Tribunal, Profesores es
peciales de «Inglés» de las Escuelas de Peritos Industriales 
que se detallan a los siguiente  ̂ señores, por el orden de pre
ferencia obtenido en la votación:

Don Arturo Romaní Lluch, pára la de Zaragoza.
Don Francisco de A. Fortuny Ramos, para la de Málaga.
Don Carlos Cerquella Ramírez, para la de Madrid.
Don Andrés Asensio Muñoz, para la de Linajes.
Don/Pedro de las Cuevas Requivila, para la de Cádiz.
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Percibirán la gratificación anual de 6.000 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciem
bre, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Tercero.—Declarar desiertas las vacantes de Béjar, Bilbao, 
Cartagena, Gijón, Las Palmas, Santander, Sevilla, Tarrasa, 
Valencia, Valladolid, Vigo y Villanueva y Geltrú, para que en

su día sean convocadas al turno que reglamentariamente co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1956.—P D., J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES de 21 de marzo de 1957 por las que se dispone 

el cumplimiento de las sentencias que se citan 
dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.558, promovido por doña Milagros y doña María Josefa 
Echezarreta Garicano contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 11 de diciembre de 1953, relativo a 
liquidación por Contribución sobre la Renta, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado, con fecha 20 de 
diciembre último, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y revocamos el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de once de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, declarando en su lugar 
que la parte proporcional de los beneficios destinados por «Fá
brica de papel y cartón Echezarreta, S. A.», a la amortización 
ordinaria de obligaciones, no puede ser estimada como elemento 
integrante de la base imponible de la Contribución General 
sobre la Renta, correspondiente a doña Crispina Garicano y 
Peñagaricano. En su consecuencia, ordenamos se practique nue
va liquidación de la cual se deduzca dicha base imponible, y 
la . diferencia que resulte sea devuelta a doña Milagros Eche
zarreta Garicano y demás colitigantes, representados por el Pro
curador señor Zapata.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que cómunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de la Contribución sobre la Renta.
* • •

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.830, promovido por doña Casilda AlonsorMartínez contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 14 
de mayo de 1954, relativo a liquidación por contribución sobre 
la renta de 1951, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado, con fecha 20 de diciembre último, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y revocamos el.acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, de 14 de mayo del 
año 1954, dejando sin efecto la liquidación por contribución 
sobre la renta a que se refiere, y ordenamos que por la Sección 
correspondiente de la delegación de Hacienda de Madrid tíe 
practique nueva liquidación, con deducción en la base de la 
girada, por el expresado tributo y ejercicio de 1951, a la recu
rrente doña Casilda Alonso-Martínez y Martín, de lo que satis
fizo tal contribuyente en el mismo año o ejercicio, por pago 
del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes proce
dentes de la sucesión hereditaria de su marido, don Alvaro 
Figueroa Torres, y cuyos productos anuales hubiesen sido com
prendidos en la declaración motivadora de la liquidación im
pugnada, devolviéndose a la parte actora la cantidad que resul
tare haber pagado indebidamente.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de la Contribución sobre la Renta.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.302, promovido por doña Maria Luisa Tena y Montero de 
Espinosa, contra acuerdo de la Dirección General de Contri
bución sobre la Renta de 31 de marzo de 1955. relativo a decla
ración de incompetencia del Jurado Central del tributo por el 
año 1952, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado, con fecha 3 de enero último, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
del expediente instruido en la Delegación de Hacienda de Ba
dajoz a doña Maria Luisa Tena Montero de Espinosa, en virtud 
de acta de la inspección relativa a contribución sobre la renta, 
ejercicio de 1952. ,'omo asimismo la nulidad de la resolución 

-recurrida que la Dirección General de dicha Contribución dictó 
en 31 de mayo de 1955. debiendo reponerse las actuaciones al 
trámite procesal en el que la Sección Provincial Gestora pro
puso la elevación del expediente al Jurado Central, en cuyo 
momento debió oírse al interesado, para que una vez que tal 
exigencia se cumpla se prosigan las actuaciones con arreglo a 
derecho.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
, efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 21 de marzo de 1957.—P. D.. A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de l* Contribución sobre la Renta.
*  *  *

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.322, promovido por don Joaquín Codorniu y Bosch contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 15 
de abril de 1955, relativo a liquidación pqr contribución sobre
la renta del año 1952, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado, con fecha 3 de enero último, la senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda formulada por 
don Joaquín Codorniu y Bosch contra el acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 15 de abril de 1955; acuer
do que declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, aceptado en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.—P„ D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de la Contribución sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que 

se adjudica el servicio de transporte entre las localidades 
que se expresan.

El Excmo. Sr Ministro de este Departamento, con fecha 12 
de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Villafran- 
ca-Los Palacios y Sevilla, provincia de Sevilla, expediente nú-
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mero 4.876, convalidando el que actualmente explota, a «Los 
Amarillos, S. L.», con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes # 
año, v en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villafranca-Los Palacios y Sevilla, de 
26 kilómetros de longitud, pasará por Dos Hermanas y Bella- 
vista, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días las siguientes expediciones:
Cinco expediciones de ida y vuelta entre Villafranca-Los Pa

lacios y Sevilla; los domingos las expediciones serán tres en 
cada sentido

Todos los días, sin excepción:
Vemtiocho expediciones de ida y vuelta entre Dos Hermanas 

y Sevilla, y 34 expediciones de ida y vuelta entre Bellavista y 
Sevilla

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Hércules», de 36 HP. de potencia; carbu

rante, gas-oil; matrícula SE-21009, con capacidad para 51 via
jeros sentados en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Hércules», de 39 HP. de potencia; carbu
rante, gas-oil; matrícula SE-13971, con capacidad para 40 viar 
Jeros sentados, con clases de primera y segunda.

Omnibus marca «Dodge», de 23 HP. de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula SE-19033, con capacidad para 45 viaje
ros sentados, con clasificación de primera y segunda.

Omnibus marca «Hércules», de 33 HP. de potencia; carbu
rante gas-oil; matrícula SE-18169, con capacidad para 33 via
jeros sentados en clase primera y segunda.

Omnibus marca «Dodge». de 23 HP. de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula SE-19041, con capacidad para 45 viaje
ros sentados, en clasificación de primera y segunda.

Omnibus marco «G. M. C.», de 23 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matriculo SE-14401, con capacidad para 30 via
jeros sentados, con clasificación de primera y segunda.

Omnibus marca «Hércules», de 33 HP. de potencia; carbu
rante. gas-oil; matrícula SE-17994, con capacidad para 48 viar 
Jeros sentados, con clasificación de primera y segunda.

Omnibus marca «G. M. C.», de 23 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; matrícula SE-14901, con capacidad para 35 via-. 
jeros sentados, con clasificación de primera y segunda.

Omnibus marca «Studebaker», de 22 HP de potencia; car
burante, gasolina: matricula SE-15961. con capacidad para 27 
viajeros sentados, en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Studebaker». de 22 HP. de potencia; car
burante, gasolina: matrícula SE-15301, con capacidad para 27 
viajeros sentados, con clasificación de primera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Elegirán las siguientes tarifas-base:
1.a clase: 0,4030 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
2 a clase: 0,3380 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0507 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7a El adjudicatario queda obligado a transportar corresr 
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

- 8a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril, co
mo coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia del 10.20 Dor 100.

9.a Lá explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. La concesión de este servicio está sujeta a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955.

11 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1957. — El Director general, 

P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe' de la Inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretéra.
1.564.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que sé 
legaliza el funcionamiento de agencias de transportes.

Visto el expediente instruido en virtud de instancia pre
sentada por don Abelardo Roig Vives, en la que solicita la le
galización de una Agencia de Transportes denominada «Trans
portes Roig», domiciliada en Benasal (Castellón), sin sucur
sales, con las corresponsalías que se indican, y cumplidos loa 
trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamen- s 
te, con el título A. T.-607, el funcionamiento de la Agencia de 
Transportes denominada «Transportes Roig», establecida en 
Benasal (Castellón), calle Mayor, número 17, sin sucursales, 
con corresponsalías en Castellón y Valencia, de cuya Agencia 
es titular don Abelardo Roig Vives, con arreglo a las condi
ciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta Agencia no podrá 
utilizarse en el transporte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Benasal, a menos que posea la correspondiente au
torización, de acuerdo con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se introduzca en las ao- 
tuales instalaciones, así como la variación de corresponsalías, 
deberá §er puesta en conocimiento de esta Dirección General 
en el plazo máximo de ocho días. Lar creación de sucursales 
deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación

3.a En todos los despachos abiertos al público deberá exis
tir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta legalización definitiva, ambos autorizados por 
la Jefatura de Obras Públicas de Castellón.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1957.—El Director general, José 

de Aguinaga.

Br. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Castellón.
1.967.

•  *  !»

Visto el expediente, instruido en virtud de instancia pre
sentada por don Pedro Marrón Huidobro, como Gerente de 
la Empresa «Marrón & Quelle. 8. L.», en la que solicita la 
legalización de una Agencia de Transportes denominada «La 
Camerana», domiciliada en Madrid, sin sucursales, con las 
corresponsalías que se indican, y cumplidos los trámites re
glamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamen
te, con el título A. T.-195, el funcionamiento de la Agencia de 
Transportes denominada «La Camerana», domiciliada en Ma»
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órid, calle de San Martín, número 3, de la que es titular la 
Empresa «Marrón & Q.uelle, S. L.»t sin sucursales, con corres
ponsalías en Almería, Barcelona, Bilbao, Coruña, Cáceres, 
Córdoba, El Ferrol del Caudillo, Gijón, Gerona, Huelva, León. 
Lugo, Lérida, Murcia, Monforte de Lemos, Orense, Oviedo, 
Palma de Mallorca, Santiago de Compostela, Sevilla, Teruel, 
Vigo, Villagarcía y Zaragoza, con arreglo a las condiciones 
generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta Agencia no podrá 
utilizarse en el transporte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la correspondiente au
torización, de acuerdo con lo que se dispone en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949

2.a Cualquier modificación que se introduzca en las ac
tuales instalaciones, así como la variación de corresponsalías, 
deberá ser puesta en conocimiento de e£ta Dirección General 
en el plazo máximo de ocho días. La creación de sucursales 
ceberá ser solicitada qon anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al público deberá exis
tir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprooado 
y copia de esta legalización definitiva, ambos autorizados por 
la Jefatura de Obras Públicas correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1957.—El Director general, José 

de Aguinaga

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Madrid.
1.966.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por las que se conceden las auto
rizaciones que se indican.

Tramitado reglamentariamente el expediente incoado por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, a instancia de don 
Francisco Gómez Yarrita y don Manuel Roca Lodeiro, en so
licitud de autorización para montar una instalación de apro
vechamiento de arenas en la playa de La Arena; y de con 
formidad con lo dictaminado por el Consejo de Obras Públi
cas con fecha 26 de enero último,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d* 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco Gómez Yarrita y a don 
Manuel Roca Lodeiro para extraer arena de la playa de La 
Arena, en término municipal de Musques, y a ejecutar las 
obras de instalación del mecanismo de extracción, elevación 
y transporte.

La extracción se verificará de un modo igual y uniforme, 
sin resaltos ni socavones, en la parte Oeste de la playa, en 
una faja de treinta metros a lo largo, y al Este de la hilera 
de bloques existente en dicha playa.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus> 
crito en Bilbao, en agosto de 1954, por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos aon Antonio Baüester, proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del expediente y a la in
formación pública, con las modificaciones que se introduzcan 
en el replanteo, y las de detalle que sean autorizadas durante 
ei curso de las obras por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya. No podrán destinarse el terreno ocupado ni las ins
talaciones levantadas en él a fines ni usos distintos a los que 
se autorizan en la presente autorización.

3.a Se otorga esta autorización sin perjuicio de tercero 
salvo el derecho de propiedad, por el plazo de cinco años y 
con arreglo a lo dispuesto en la materia, por la Ley de Puer
tos de 19 de enero de 1928 y Reglamento para su ejecución. 
Terminado el plazo quedarán extinguidos todos los derechos 
ael peticionario y a favor dé la Administración las obras del 
acceso acondicionado al playazo.

4.a Tendrán preferencia para adquirir los materiales que 
extraigan las obras y servicios del Estado, de la Provincia y
el Municipio. Dor el orden que se citan.

5.a El peticionario abonará un canon de dos pesetas (2) por
metro cúbico de arena extraído, en la Caja de la Jefatura de
Obras Públicas de Vizcaya, la que adoptará las medidas ne
cesarias para la comprobación y percibo de este canon, que 
será revisable y, por tanto, variable por acuerdo de la Admi
nistración. El peticionario abonará asimismo los arbitrios o 
canon a que esté obligado por las disposiciones vigentes.

6.a El peticionario, en el plazo de un mes, a* contar de la 
fecha de la autorización, presentará a su aprobación en la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya las tarifas máximas 
que se aplicarán para el suministro de arena. ^

7.a El mecanismo elevador servirá para salvamento de 
náufragos, por lo que se pondrá a disposición de las Autorida
des cuando fuese necesario para aquellos servicios.

8.a Los cables-carriles tendrán un dispositivo cerca de su 
anclaje que permita su desconexión para poder ajustarlos a 
los cables corrientes de buques encallados, debiendo ser la 
roldana que corre por cables carriles lo suficientemente am
plia para que pueda pasar el grillete de ajuste.

9 a El acceso a la estación de elevación y cargue se efec
tuará en forma que, a juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, no interfiera o dificulte el libre uso de la playa 
y su utilización para baños.

10 Terminadas las obras, el peticionario lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras Públicas, para que proce
da al reconocimiento de las mismas, del cual se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la aprobación de la Superio
ridad.

11. Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y ter
minarán en el de seis meses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente autorización, quedanao en be
neficio del Estado la fianza depositada si no se cumpliesen Jos 
plazos señalados ni se hubiese pedido la prórroga correspon
diente.

Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas, quedando el peticionario obliga
do a conservarlas en buen estado.

13. Todos los gastos que se originen con motivo del reco
nocimiento e inspección de las obras serán de cuenta del pe
ticionario.

14 El peticionario reintegrará la presente autorización 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre y 
elevará la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un mes y antes del replanteo.

Esta fianza quedará como garantía del cumplimiento de 
las condiciones de la autorización, y no será devuelta hasta 
ei fin del plazo de la misma, si entonces se comprobase por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya la ausencia de daños 
y perjuicios en la playa.

15. El peticionarlo queda obligado al cumplimiento de la 
Ley de accidentes del trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social.

16. El peticionario queda obligado al cumplimiento de ías 
Leyes de protección a la industria nacional, a lo que. sea apli
cable a esta autorización del Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de vigilancia, litoral v sal
vamento.

17. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones anteriores será motivo de caducidad, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo legislado en la materia, 
quedando la fianza depositada en beneficio del Estado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1957. — El Director general* 

G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Vizcaya.

*  *  *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas dé Ceuta a instancia de don José Benoliel Bentata, en 
solicitud de autorización para construir un almacén para mer
cancías propias en la zona de servicios del puerto de Ceuta, 
en la explanada del Cañonero Dato, con arreglo. al proyecto 
que a la petición se acompaña;

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 69 del Regíamento para la 
ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de in
formación pública no se han presentado reclamaciones, v que 
han informado favorablemente la Comandancia Militar de 
Marina, la Dirección de las Obras y los Servicios del Puerto, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, la Dirección 
General de Navegación y el Ministerio del Ejército;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han (Je causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la autorización puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de 
las condiciones prevenidas en la misma, y, además, a título 
precario y oneroso, sin cesión del dominio ni de las facultades 
dominicales del Estado, sin derecho a indemnización de nin-
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guna clase, pfera el caso en que los terrenos ocupados dentro 
de la zona de servicios del puerto sean necesarios para obras 
declaradas de utilidad pública,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don José. Benoliel Bentata para ocupar una 
parcela de terreno en la explanada del Cañonero Dato, del 
puerto ae Ceuta, para construir un almacén para mercancías 
propias, con arreglo a las condiciones siguientes:

1» Esta autorización se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las fa- 
cultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispues
to en la Ley ae Puertos y en el Reglamento para su ejecución, 
con excepción de lo prevenido en el artículo 47 de dicha Ley, 
por lo que, en el caso de que hubieran de ejecutarse obras de
claradas de utilidad pública, si para realizarlas fuera preciso 
ocupar los terrenos a que se refiere la presente autorización, 
no tendrá derecho el titular a indemnización de ninguna 
clase

2.a Para realizar las obras servirá de base el proyecto sus
crito en mayo de 1956 por el Ingeniero ae Caminos, Canales 
y Puertos don Juan CerdÓ Pons.

3.a ' Dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la presente Orden, por el titular se realizará el reintegro de 
esta autorización, con arreglo a la vigente Ley de Puertos, y, 
se elevará la fianza constituida al 5 por 100 del importe de’ 
las obras, de cuyo cumplimiento ha de dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia.

4.a El titular solicitará por escrito de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará con asistencia del Director del 
puerto y del interesado, levantándose acta y plano, que serán 
elevados a examen de la Superioridad.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6 a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el titular, se considerará, desde luego y sin más trámites, 
anulaaa esta autorización, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el titular solicitará por escrito 
de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia el reconoci
miento de las obras, que se practicará con asistencia del Di 
rector del puerto y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la Superioridad,

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia oe 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia; no será obs
táculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el titular a conservarlas en buen estado, y no 
podrá, lo mismo que el terrena arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos de los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de óuenta del ti
tular.

10 Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
autorización, las aisposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo, por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polé
mica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de 
observar las disposiciones sobre Contrato y accidentes del 
trabajo, seguros sociales y protección de la industria nacional.

11. El titular abonará por semestres adelantados en la 
Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Ceuta, a par- 
tlr de la fecha de ía presente Orden, el importe correspon
diente al canon, calculando a razón de diez pesetas por me
tro cuadrado y año por la superficie ocupada, y además que 
da obligado a abonar las tarifas por. arbitrios y servicios es
tablecidos, o que en lo sucesivo se implanten en el puerto Di
cho canon podrá ser revisado por la Administración cuando 
ésta lo estime oportuso.

12. El incumplimiento por el titular de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de caducidad de la autori
zación, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. S para su conocimiento, el del interesado, el 
del Ingeniero Director del puerto de Ceuta y demas efectos. ,

Dios guarde a V\ S. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1957.— El Director general, 

G. P Conesa.
• Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Ceuta.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Ceuta, a instancia de1 don Vicente García Arrazola, 
en solicitud de autorización para construir un almácén pava 
mercancías propias en la zona de servicio del puerto de Ceuta, 
explanada del Cañonero Dato, con arreglo al proyecto que a 
la petición se acompaña;

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Puertos; que durante el periodo de infor
mación pública no se han presentado reclamaciones, y que han 
informado favorablemente la Comandancia Militar de Marina, 
la Dirección de las Obras y Servicios del Puerto, la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, la Dirección General de 
Navegación y el Ministerio del Ejército;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicio a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la autorización puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición 
de las condiciones prevenidas en la misma, y. además, a 
título precario y oneroso, sin cesión del dominio ni de las fa
cultades dominicales del Estado, sin derecho a indemnización 
de ninguna clase, para el caso en qué los terrenos ocupados 
dentro de la zona de servicios del puerto sean necesarios para 
obras declaradas de utilidad pública,'

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Vicente García Arrazola para ocupar una 
parcela de terreno en la explanada del Cañonero Dato, del 
puerto de Ceuta, para construir un almacén para mercancías 
propias, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta outorización se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, Sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las faculta
des dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, con ex
cepción de lo prevenido en el artículo 47 de dicha Ley, por lo 
que, en caso de que hubieran de ejecutarse obras declaradas 
de utilidad pública, si para realizarlas fuera preciso ocupar 
los terrenos a que se refiere la presente autorización, no tendrá 
derecho el titular a indemnización de ninguna clase.

2> Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 2 de abril de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Eusebio Lafuente Hernández.

Dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la 
presente Orden, por el titular se realizará el reintegro de esta 
autorización con arreglo a la vigente Ley de Puertos, y se ele
vará la fianza constituida al 5 por 100 del importe de las obras, 
de cuyo cumplimiento ha de dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, para el de la superioridad.,

4.a El titular solicitará por escrito de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará con asistencia del Director del 
puerto y del interesado, levantándose acta y plano, que serán 
elevados a examen de la superioridad.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres ' 
meses, y deberán 4 quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el titular, se considerará, desde luego y sin más trámites, 
anulada esta autorización, quedando a favor de Estado la fian
za depositada.

7.a Terminadas las obras, el titular solicitará por escrito 
de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia el reconoci
miento de las obras, que se practicará con asistencia del Direc
tor dél puerto y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia: no serán obs
táculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedan
do obligado el titular a conservarlas en büen estado y no po
drá, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos 
distintos de los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del titular.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente auto, 
rización, las disposiciones vigentes o que se dioten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la zoría polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar
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las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros sociales y protección de la industria nacional.11. El titular abonará por semestres adelantados en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Ceuta, a partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon, calculado.a razón de 10 pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada, y además queda obligado a abonar las tarifas por arbitrio y servicios' establecidos o que en lo sucesivo se implanten en el puerto. Dicho canon podrá serrevisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.12. El incumplimiento por el titular de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la autori- záción, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado, el del Ingeniero Director der puerto de Ceuta y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid» 25 de febrero de 1957. — El Director general,G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Ceuta.-
* * *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Huelva, a instancia de don Conrado Vilar Rubau, en solicitud de autorización para construir una factoría para elaboración de corcho en la zona de servicio del puerto de Huelva, con arreglo al proyecto que a la petición se acómpafia;Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de información pública no se han presentado reclamaciones, y que han informado favorablemente la Comandancia Militar de Marina, la Dirección de las Obras y los Servicios del Puerto, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y la Dirección General ¿e Navegación;Considerando que las obras a que la petición se refiere no fcan de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los particulares, la autorización puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 69 de la Ley de Puertos, con imposición de las condiciones prevenidas en la misma, y, además, a título precario y oneroso, sin cesión del dominio ni de las facultades dominicales del Estado, sin derecho a indemnización de ninguna clase, para el caso en que los terrenos ocupados dentro de la zona de servicios del puerto sean necesarios para obras declaradas de utilidad pública,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas ha resuelto autorizar a don Conrado Vilar Rubau, para ocupar una parcela de terreno de 5.525 metros cuadrados, en la zona de servicios del puérto de Huelva, para construir una factoría de elaboración de corcho, con arreglo a las condiciones siguientes:
1.a Esta autorización se otorga a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, con excepción de lo prevenido en el artículo 47 de dicha Ley, por lo que, en el caso de que hubieran de ejecutarse obras declaradas de utilidad pública, si para realizarlas fuera preciso ocupar los terrenos a que se refiere la presente autorización, no tendrá derecho el titular a indemnización de ninguna clase.
2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 10 de febrero de 1955 por el Ingeniero de Caminos, Canales y. Puertos, don José Antonio García Diego.3.a Dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la presente Orden, por el titular se realizará el reintegro de esta autorización con arreglo a la vigente Ley del Timbre y se elevará la fianza constituida al 5 por 100 del importe de las obras, de cuyo cumplimiento ha de dar conocimiento a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, para el de la Superioridad.4.a El titular solicitará por escrito de la Jefatura de Óbras Públicas de la provincia, con la suficiente antelación para que las obras puedan comenzar dentro del plazo, el replanteo de las mismas, que se practicará con asistencia del Director del Puerto y del interesado, levantándose acta y plano que serán elevados a examen de la superioridad.5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, a contar de la fecha de la presente 'Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el ^comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas, ni solicitado prórroga por el titular, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la autorización, quedando a favor del Estado la fianza depositada.7.a Terminadas las obras el titular solicitará por escrito de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia el reconocimiento de las obras, que se practicará con asistencia del Director del puerto y del interesado, levantándose acta que será elevada a examen de la superioridad.8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia; no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el titular a conservarlas en buen estado y no podrá, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que los expresados.-9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del titular.
10. Se cumplirán en lo que sea aplicable a la presente autorización, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se ha de observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros sociales y protección de la industria nacional.
11. El titular abonará por semestres adelantados en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Huelva, a partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon, calculado a razón de 10,00 pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada, y además queda obligado a abonar las tarifas por arbitrios y servicios establecidos, o que en lo sucesivo se implanten en el puerto. Dicho canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.12. El incumplimiento por el titular de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la autorización, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

v Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado, el del Ingeniero Director del Puerto de Huelva y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957. — El Director general, G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Huelva.
•  *  *

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla a instancia de la S. A. Agrinco, en solicitud de autorización para construir un almacén para depósito de abonos y productos químicos de aplicación a la agricultura, en la zona de servicios del puerto de Sevilla, en el muelle de Tablada, con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña;Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de información pública no se han presentado reclamaciones, y que han informado favorablemente la Comandancia Militar de Marina, la Direccióq de las Obras y los Servicios del Puerto, la Jefatura, de Obras Públicas de la provincia y la Dirección General de Navegación; (
Considerando que las obras a que la petición se refiere no han de causar perjuicios a los intereses* públicos ni a los particulares, la autorización puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de las condiciones prevenidas en la misma, y, además, a título precario y oneroso, sin cesión del dominio ni de las facultades dominicales del Estado, sin derecho a indemnización de ninguna clase, para el caso en que los terrenos ocupados dentro de la zona de servicios del puerto sean necesarios para obras declaradas de utilidad pública,
ESte Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a la Sociedad Agrinco, para ocupar una parcela de terreno en la zona de servicios del puerto de Sevilla, en el muelle de Tablada, para construir un almacén para depósito de abonos y productos químicos, con arreglo a las condiciones siguientes:
1.a Esta autorización se otorga a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la
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Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, con ex
cepción de lo* prevenido en el artículo 47 de dicha Ley. por Jo 
que en el caso de que hubieran de ejecutarse obras declaradas 
de utilidad pública, si para realizarlas fuera preciso ocupar los 
terrenos a que se refiere la presente autorización, no tendrá 
derecho el titular a indemnización de ninguna clase.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 1 de mayo1 de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Felipe Machín Villarreal.

3.a Dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la 
presente Orden, por el tiular se realizará el reintegro de esta 
autorización con arreglo a la vigente Ley de Puertos, y se ele
vará la fianza constituida al 5 por 100 del importe de las obras, 
de cuyo cumplimiento ha de dar conocimiento a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, para el de la superioridad.

4.a El titular solicitará por escrito de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará con asistencia del Director del 
puerto y del interesado, levantándose acta y plano que serán 
elevados a examen de la superioridad.

5.a \ Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6 a Sí transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el titular, se considerará, desde luego y sin más trámites, 
anulada esta autorización, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el titular solicitará por escrito de 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia el reconocimien
to de las obras, que se practicará con asistencia del Director 
del puerto y del interesado, levantándose acta que será elevada 
a examen de la superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, no serán obs
táculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el titular a conservarlas en buen estado, y no 
podrá, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos de ios expresados.

9 a Los gastos qüe se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del titular.

10. Se cumplirán en lo que sea aplicable a la presente auto
rización las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo, por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, segu
ros sociales y protección a la industria nacional.

11. El titular abonará por semestres adelantados, en la Pa
gaduría de la Junta de Obras y Servicios del puerto de Sevilla, 
a partir de la fecha de la presente Orden, el importe corres
pondiente al canon, calculado a razón de 15,00 pesetas por me
tro cuadrado y año, por la superficie ocupada y además queda 
obligado a abonar las tarifas por arbitrios y servicios estable
cidos, o que en lo sucesivo se implanten en el puerto. Dicho 
canon podrá ser revisado por la Administración cuando lo es
time oportuno.

12. El incumplimiento por el titular de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de caducidad de la autoriza
ción, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada, el del Ingeniero Director del Puerto de Sevilla y 
demás efectos.

* Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1957.-—El Director general,

G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Sevilla.

! Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Sevilla, a instancia de la Compañía Española de Pe
tróleos, S. A., en solicitud de autorización para ocupar terre
nos de la zona de servicios del puerto de Sevilla contiguos a
la parcela concedida por Orden ministerial de 31 de mayo de
1950, para la instalación de una factoría destinada a la re
cepción, depósito y distribución de productos asfálticos, re
mitido por la expresada Jefatura con su informe y comuni
cación de fecha 25 de Junio de 1956.

Visto el proyecto que a la petición se acompaña;
Resultando que el (expediente ha sido tramitado con arre

glo a lo dispuesto en el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el período de información pública 
no se ha presentado ninguna reclamación contra lo solicitado 
ni por Corporaciones ni por particulares interesados;

Resultando que han informado en sentido favorable a la 
concesión de que se trata la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, la Dirección 
■General de Navegación y el Ministerio de Hacienda;

Resultando que la finalidad que persigue la Compañía Es
pañola de Petróleos está en íntima relación con la de 31 de 
mayo de, 1950, y por ello las mismas consideraciones que sir
vieron de base para redactar las condiciones de aquella auto
rización son las mismas que han de servir para la ampliación 
que se solicita, porque sin la disponibilidad del terreno que 
se concede como complementario de la primera sería imposible 
poner en funcionamiento la factoría de productos asfálticos, 
y como consecuencia quedaría sin efecto aquélla. Estimando 
la Jefatura que la superficie que se\ solicita es de 630 metros 
cuadrados, debiéndose imponer de manera expresa que no se 
admitirá en ningún tiempo la construcción de edificios o ins
talaciones en la calle de seis metros de ancho, que constituye 
la ampliación que ahora se autoriza;

Considerando que la primitiva concesión está en vigor por 
otorgamiento de una prórroga para terminar las obras, que 
finalizará el día 31 de mayo de 1957, acordada por Orden 
ministerial de 18 de junio del año próximo pasado;

Considerando que las condiciones impuestas en la Orden 
ministerial de 31 de mayo de 1950 son de aplicación a la pe
queña ampliación de ocupación de terrenos, para dejar una 
calle contigua a las Instalaciones proyectadas dentro de la su
perficie que se otorgó entonces, y que estas condiciones no 
deben ser objeto de reforma alguna, salvo lo indicado por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, para impedir que se cons
truyan edificios e instalaciones en la calle que es objeto de 
la ampliación,'

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Española de Petróleos, S. A., para 
ocupar, además de los terrenos a que se refiere la Orden mi
nisterial de 31 de mayo de 1950, la ocupación adicional de una 
parcela de seis metros de latitud por 105 metros de longitud, 
contigua al límite Norte del triángulo que forma la referida 
parcela, con arreglo al proyecto suscrito en diciembre de 1955 
por el Ingeniero de Caminos don Adolfo Aragonés Fernández, 
con impédimento de poder construir en los terrenos de la 
ampliación obras de edificación o de instalación, quedando en 
vigor todas las demás condiciones expresadas en la Orden 
ministerial de la primitiva concesión, a excepción de la sexta, 
cuyos plazos serán' de dos y seis meses, respectivamente, con
tados ambos a partir de la fecha de la presente disposición 
para las obras de la ampliación de que se trata, debiendo ésta 
replantearse, reintegrarse y afianzarse dentro del plazo seña
lado para el comienzo de las obras, cuyos documentos* Justifi
cativos serán remitidos a la Superioridad dentro de dicho plazo 
para los oportunos efectos, como condición previa a la efec
tividad de la presente autorización.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía interesada, el del Ingeniero 
Director del puerto de Sevilla y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1957. — El Director general, 

G. P. Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Sevilla.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L

ORDENES de 19 y 27 de diciembre de 1956 por las que 
se dispone el abono de las subvenciones que se indi
can.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Losacino de Alba (Zamora), soli
citando el abono de la segunda mitad de la subvención de pese
tas 26.000 que, en principio y por Orden ministerial de 27 de
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febrero de 1955, le fué concedida para construir un edificio 
destinado a dos escuelas unitarias y dos viviendas en Muga de 
Alba; y teniendo en cuenta que se acompaña certificado *lel Ar
quitecto Director de dichas obras haciendo constar que se ha
llan terminadas; que se-han cumplido las condiciones y trámites 
prevenidos en los artículos 16 y 3.° de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» 
£el 9i, resoectivamente, y que con fechas 12 y 15 de diciembre 
de 1956 rué tomada razón del gasto por la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos e informado favorablemente la Interven- 

. ción Delegada de la Administración del Estado.
Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 

na resuelto abonar al Ayuntamiento de Losacino de Alba (Za
mora), y con cargo a la Sección 10/1.a, capítulo IV, artículo 1.°, 
grupo 2,°, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, 
ia cantidad de trece mil pesetas, importe de la segunda mitad 
de la subvención que, en principio, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos escuelas y dos viviendas en 
Muga de Alba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• «• •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Luceni^ (Zaragoza), solicitandoo el 
abono de la segunda mitad de la subvención de 100.000 pesetas 
que, en principio y por Orden ministerial de 11 de octubre de 
1950, le fué concedida para construir un edificio destinado a 
cinco viviendas en dicha localidad; y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que se hallan terminadas; que se han cum
plido las condiciones y trámites prevenidos en los artículos 16 
y 3.° de los Decretos de 15 dt junio de 1934 («Gaceta» del 17) 
y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). respectivamente,
y que con fechas' 12 y 15 de diciembre de 1956 fué tomada
razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
e informado favorablemente la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Luceni (Zaragoza), y 

. con cargo a la Sección 10/ 1.a. capitulo IV. articulo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único, del vigente presupuesto de gastos, la cantidad 
de cincuenta mil pesetas, importe de la segunda mitad de la 
subvención que, en principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a cinco viviendas en dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Yecla (Murcia), solicitando el abo
no de la totalidad de la subvención de 60.000 pesetas que, en 
principio y por Orden ministerial de 29 de mayo de 1951 le 
fué concedida para construir un edificio destinado a una escuela 
y una vivienda en Rapay; y teniendo en cuenta que se acompaña 
certificado del Arquitecto Director de dichas obras haciendo 
Constar que se hallan terminadas; que se han cumplido las con
diciones y trámites prevenidos en los artículos 16 y 3.° de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamente, y que con 
fechas 12 y 15 de diciembre de 1956 fué tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e informado 
favorablemente la Intervención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Yecla (Murcia), y con 
cargo a la Sección 10/1.a. capítulo IV. artículo 1.°, grupo 2,°,, 
concepto único, del vigente Presupuesto de gastos, la cantidad 
de sesenta mil pesetas, importe de la totalidad de la subvención 
que, en principio, le fué concedida para construir un edificio 
destinado a una escuela y una vivienda en Rapay.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general cié Enseñanza Primaria.

, * *

limo. Sr,: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente d? la Excma. Diputación Provincial de Burgos, solicitando 
el abono de la segunda mitad de la subvención de 127 838,51 
pesetas que, en principio y por Orden ministerial de 13 de no
viembre de 1953, le fué concedida para construir,-en virtud del 
convenio establecido con el Estado, un edificio destinado a dos 
Escuelas unitarias y dos viviendas en Presnillo de las Dueñas, 
y teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Arqui
tecto Director de dichas obras, haciendo constar que se hallan 
terminadas; que con fechas 9 de julio de 1955 y 6 de octubre 
de 1956 fué favorablemente informada la liquidación final de 
las obras por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas 
y por la Sección de Contabilidad y Presupuestos, respectiva
mente. haciendo constar que asciende a un total de 255.677,03 
pesetas, excluidos los solares y los honorarios por formación 
de proyecto, dirección y Aparejador: que se han cumplido las 
condiciones y trámites establecidos en los artículos 3.° y 4.° del 
Decreto de 21 de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-' 
TADO del 3 de junio); y que con fechas 12 y 13 de diciembre, 
respectivamente. fu/é tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la 
Intervención General de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar la liquidación de las obras realizadas por el 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, y

• en virtud del convenio establecido por el Decreto de 13 de 
noviembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de junio), para construir un edificio destinado a dos Escuelas 
unitarias y dos viviendas en Fresnillo de las Dueñas, y cuyo 
importe asciende a un total de doscientas cincuenta y cinco 
mil seiscientas setenta y siete pesetas con tres céntimos (exclui
dos los solares y los honorarios por formación de proyecto, 
dirección y Aparejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a la Sec
ción 10/1.» capítulo IV, artículo 1.® grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de sesenta y tres 
mil novecientas diecinueve pesetas con veinticinco céntimos, 
importe de la subvención concedida, deducidas las sesenta y 
tres mil novecientas diecinueve pesetas con veinticinco cénti-

,mos, abonadas al cubrir el edificio
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINÁ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• * *

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Excma. Dipu
tación Provincial de Navarra, solicitando el abono de la tota
lidad de la subvención de 125 462.10 pesetas, que en principia 
y por Orden ministerial de 24 de abril de 1951 fué concedida 
para construir, en virtud del convenio establecido con el Esta
do, un edificio destinado a una unitaria y una vivienda en 
Unciti, Alzorriz; " teniendo en cuenta que se acompaña certifi
cado del Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar 
que se hallan terminadas; ~ue con fechas 23 de abril y 16 de 
noviembre de 1956 fué favorablemente Informadas la liquida
ción final de las obras por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas y por la Sección de Contabilidad y Presupuestos, 
respectivamente, haciendo constar que asciende a un total de 
250.924.10 pesetas, excluidos los solares y los honorarios por 
formación 'de proyecto, dirección y. Aparejador; que se han 
cumplido las condiciones y trámites establecidos en los artícu
los 3.° y 4.° del Decreto de 26 de abril de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18 de mayo); y que con fechas 12 y 
13 de diciembre de los corrientes fué tomada razón del gasto 
por la Sección dé Contabilidad y Presupuestos e informado
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favorablemente la Intervención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 1.° Aprobar la liquidación de las obras realizadas 
por la Excma. Diputación Provincial de Navarra; y en virtud 
del convenio establecido por el Decreto de 26 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de mayo), para cons
truir un edificio destinado a una unitaria y una vivienda en 
Unciti, Alzorriz, y cuyo importe asciende a un total de doscien
tos cincuenta mil novecientas veinticuatro pesetas con veinte 
céntimos (excluidos los solares y los honorarios por formación 
de proyecto, dirección y Aparejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a la Sec
ción 10/ 1.a, capítulo IV, artículo 1.°, grupo 2.°,. concepto único 
del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de ciento vein
ticinco (mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas con diez cénti
mos, importe de la totalidad de la subvención concedida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos,años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por la que se incorpora 
 al Servicio de Cine Educativo de la Comisaría 

de Extensión Cultural el Departamento de Medios 
Audiovisuales de la Institución de Formación del  
Profesorado de Enseñanza Laboral.

limos. Sres.: En uso de las atribuciones conferidas y previo 
informe de los correspondientes servicios técnicos,

Este Ministerio ha resuelto se incorpore el Departamento 
de Medios Audiovisuales de la Institución de Formación del 
Profesorado de Enseñanza Laboral al Servicio de Cine Educa
tivo de la Comisaría de Extensión Cultural, de * conformidad 
con lo previsto en las siguientes bases:

1.a En la Cinemateca Educativa Nacional, y dependiendo 
inmediatamente del Servicio de Cine Educativo de la Comisa
ría de Extensión Cultural, se crea la Sección Especial de Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional y de Formación Pro
fesional Industrial.

2.a Dicha Sección Especial radicará en la Institución de 
Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral, y en la mis
ma continuará funcionando el Laboratorio fotográfico de dicha 
Institución, que complementará en su día las actividades del que 
se proyecta establecer en la Comisaría, en atención principal
mente a las necesidades de los Centros de Enseñanza Laboral.

3.a La Cinemateca Educativa Nacional suministrará a la 
citada Sección copias de aquella parte de sus fondos que sean 
especialmente adecuados a la enseñanza laboral, previa selec
ción realizada conjuntamente por el Servicio de Cine Educativo, 
y un representante de la repetida Institución. Asimismo sumi
nistrará película virgen para trabajos de laboratorio, «slides», 
vistas fijas y cuanto material sea necesario al efecto.

4 a Las peticiones de todos los Centros de Enseñanza La
boral se recibirán en la Sección especial establecida en la Ins
titución, la cual se encargará de la distribución de los fondos 
que la Cinemateca suministre. Los gastos de personal, mante- 
nimiento de las instalaciones y conservación del material, ori
ginados por su funcionamiento, se satisfarán con cargo a los 
créditos consignados para estas atenciones en el presupuesto 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.

5.a Periódicamente, y a efectos administrativos y estadísti
cos, por la ' nueva Sección se dará cuenta al Servicio de Cine 
Educativo de la Comisaría de Extensión Cultural de cuantas 
actividades se hayan desarrollado.

6.a Esta Sección Especial comenzará a funcionar de con
formidad con lo previsto en la presente Crden, a partir de 
1 de enero próximo.

Lo digo a W . II para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W  n . muchos años. v <
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Direétor general de Enseñanza Laboral y Comi
sario de Extensión Cultural.

ORDENES de 28, 29 y 31 de diciembre de 1956 por las que 
se aprueban los presupuestos de revisión de precios de 
las obras que se citan.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de 
las obras de construcción de .as Escuelas unitaiias de Torre- 
mocha de Jiloca (Teiuel), formulado por el Arquitecto escolar, 
Director de dichas obras don Félix Ortiz Iribas.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 7 
de febrero de 1955; habiendo sido informado favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio; tomada razón por la Sec
ción de Contabilidad en 19 de noviembre de 1956, y fiscalizado 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
en 15 de los corrientes y aprobado por el Consejo de Ministros 
de 21 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 

obras de construcción de las Escuelas unitarias de Torremocha 
de Jiloca (Teruel), por un presupuesto total—diferencia entre 
el primitivo y el revisado — de 10.741,83 pesetas; de las que 
2.126,97 pesetas corresponden al Municipio y 8.614,86 pesetas 
al Estado, con cargo al capítulo cuarto, articulo primero, gru
po segundo concepto único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, y con la siguiente distribución: por ejecu
ción material, 10.690 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
1.604,85 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 
820,02 pesetas, que hacen 13.126.87 pesetas, que descontada la 
baja del 20,27 por 100. 2.660,21 pesetas, hace que el líquido de 
la contrata importe 10.463,66 pesetas, que con los honorarios de 
dirección, 105,99 pesetas; los de formación de proyecto, 106,99 
pesetas y los del Aparejador, 64,19 pesetas, hacen las citadas 
10.741,83 pesetas.

2.° ConcedeT un plazo de treinta días al Ayuntamiento de 
Torremocha del Jiloca (Teruel) para que durante el mismo in
grese en la sucursal de "la Caja General de Depósitos de Teruel, 
a disposición de la Dirección General de Enseñanza Primaria, 
la expresada cantidad para las referidas obras.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MIÑA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

♦ *> *

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de las Escuelas graduadas en Calatayud 
(Zaragoza), formulado por el Arquitecto, Director de las mismas, 
don Regino Borobio:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, asi como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 7 de 
febrero de 1955; habiendo sido informado favorablemente por 
la Oficina Técnica de Construcción de-Escuelas, por la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio; habiendo sido tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad en 16 del pasado mes 
de noviembre, y en 15 de los corrientes fué fiscalizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado y apro
bado en Consejo de Ministros de 21 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 

obras jde construcción de las Escuelas Graduadas de Calatayud 
(Zaragoza), por un total de 94.420.50 pesetas, de las que corres
ponden al Estado 70.815.38 pesetas, capítulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y al Municipio, 23.605,12 pese
tas,. ,con la siguiente distribución: por ejecución material, pe
setas 77.655,11; 15 por 100 de beneficio industrial, 11.648.27 pe
setas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 6.989.82 

• pesetas, que hace que el importe de la contrata sea el de pe- 
} setas 96.293,20, que descontado el 3,75 por 100 de baja de la
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subasta, 3,610,99 pesetas, hace que el importe liquido de la 
contrata sea el de 92.682,21 pesetas, que con ios honorarios de 
dirección. 151,80 pesetas; el de redacción, 1.495.41, y los del 
Aparejador, 91.08. nacen las referidas 94.420,50 pesetas.

2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento de 
Calatayud (Zaragoza) para que durante el mismo ingrese en 
la sucursal de la Caja General de Depósitos de dicha provin
cia la citada cantidad de 23.605 pesetas, a disposición de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, para las citadas 
obras.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
abonar el impuesto de derechos reales sobre la base del in
cremento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
*  *  *

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, solicitando subvención para cons
truir un edificio destinado a seis viviendas en el Puente de 
Vallecas, camino Palomeras, avenida San Diego, de confor 
midad con el convenio establecido por el Decreto de 13 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ael 21); y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24), y que el correspondiente proyecto ha sido favora
blemente informado por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra se 
halla comprendido dentro de los módulos establecidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por don Ramón Aníbal 
Alvarez, Arquitecto escolar y municipal, respectivamente, para 
la construcción directa por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, y en virtud del convenio establecido por el Decreto 
de 13 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21), de un edificio destinado a seis viviendas en el Puente 
de Vallecas, camino de Palomeras, avenida San Diego, y cuyo 
presupuesto de contrata (incluido el beneficio industrial) as
ciende a un total ae trescientas cincuenta y cuatro mil dos
cientas cuarenta y ocho pesetas con treinta céntimos.

2.° Conceder, en principio, a dicha Corporación, la can
tidad de ciento setenta y siete mil ciento veinticuatro pesetas 
con quince céntimos, importe del 50 por 100 del presupuesto 
de contrata.
' 3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el 

sistema de subasta, celebrada directamente por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, y aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión d e . los pliegos que no expre
sen, por lo menos, el tanto por ciento que representa la baja 
ofrecida sobre los precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja ob
tenida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el convenio entre el Estado 
y la indicada Corporación, previos los informes totalmente fa
vorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• « «

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, solicitando subvención para cons
truir un edificio destinado a seis viviendas en el Puente de 
Vallecas, San Diego y vía del Ferrocarril, de conformidad con 
el convenio establecido por el Decreto de 13 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21); y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO del 24), y que el correspondiente proyecto ha sido favora
blemente informado por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra se 
halla comprendido dentro de los módulos establecidos.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto formulado por don Ramón Aníbal 
Alvarez, Arquitecto escolar y municipal, respectivamente, para 
la construcción directa por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, y en virtud del convenio establecido por el De
creto de 13 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21), de un edificio destinado a seis viviendas en el 
Puente de Vallecas, San Diego y vía del Ferrocarril, y cuyo 
presupuesto de contrata (incluido el beneficio industrial) as
ciende a un total de cuatrocientas veinticuatro mil doscien
tas cuarenta y ocho pesetas con treinta céntimos

2.° Conceder, en principio, a dicha Corporación la can
tidad de doscientas doce mil ciento veinticuatro pesetas con 
auince céntimos, importe del 50 por 100 del presupuesto ce 
contrata.

3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el sis
tema de subasta, celebrada directamente por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y aprobada definitivamente por 

este Ministerio, previa exclusión de los pliegos que no expre
sen, por lo menos, el tanto por ciento que representa la. baja 
ofrecida sobre los precios tipo.

4.° Que dicha'subvención, una vez deduciaa la baja ob
tenida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones es
tablecidos en el Decreto que estableció el convenio entre el 
Estado y la indicada Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de diciembre cíe 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• • •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Uustrísimo 
Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), solicitando subvención para 
construir un edificio destinado a Escuelas graduadas, veinte sec
ciones, en San Ignacio (Deusto), de conformidad con el con
venio establecido por ,el Decreto de 8 de noviembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27); y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24), y que el correspondiente proyecto ha sido favora
blemente informado por la Oficina Técnica para construcción 
de Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra no se 
halla comprendida dentro de los módulos establecidos por la 
Dirección General de Enseñanza Primaria para esta clase de 
obras, debiendo ser por cuenta del Ayuntamiento constructor 
el exceso que resulte entre el importe de la obra y la subven
ción concedida,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por el Uustrísimo Ayun
tamiento de Bilbao (Vizcaya), Arquitecto escolar y municipal, 
respectivamente, para la construcción directa por el Uustrísimo 
Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), y en virtucj del Convenio 
establecido por el Decreto de 8 ,de noviembre de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27) de un edificio destinado 
a Escuelas graduadas, veinte secciones, en San Ignacio (Deus
to), y cuyo presupuesto de contrata (incluido el beneficio in
dustrial) asciende a un total de seis millones ciento ochenta y 
tres mil cuatrocientas setenta y dos pesetas con veintiún cén
timos.

2.° Conceder, en principio, a dicha Corporación la canti
dad de dos millones seiscientas diez mil pesetas, importe má
ximo permitido por los módulos vigentes del presupuesto de 
contrata.

3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el siste
ma de subasta celebrada directamente por el Uustrísimo Ayun
tamiento de Bilbao (Vizcaya), y aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión de los pliegos que no expresen 
por lo menos el tanto por ciento que representa la baja ofreci
da sobre los precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja obt*-
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nida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones estable cidas en el Decreto que estableció el Convenio entre el Estado 
y la indicada Corporación, previos los informes totalmente favorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para bu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ilustrísimo Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), solicitando subvención para construir un edificio destinado a dos Escuelas graduadas, veinte secciones, en San Pedro de Deusto, de conformidad con el convenio establecido por el Decreto de 8 de noviembre de 1946 (BOLETIN O FlblAL DEL ESTADO del 27); yTeniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), y que el correspondiente proyecto ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para construcción de Escuelas, haciendo constar que el importe de ia obra no se halla comprendida dentro de los módulos establecidos por la Dirección General de Enseñanza Primaria para esta clase de obras, debiendo ser por cuenta del Ayuntamiento constructor el 
exceso que resulte entre el importe de la obra y la subvención 
concedida,Este Ministerio, a  propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto formulado por el Ilustrísimo Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), Arquitecto escolar y municipal, respectivamente, para la construcción directa por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), y en virtud del Con
venio establecido por el Decreto de 8 de noviembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27) de un edificio destina
do a dos Escuelas graduadas,; veinte secciones, en San Pedro , de Deusto, y cuyo presupuesto de contrata (incluido el beneficio industrial), asciende a un total de seis millones seiscientas ochenta y un mil quinientas seis pesetas con setenta céntimos

2 '.° Conceder, en principio, a dicha Corporación la cantidad de dos millones quinientas veinte mil pesetas, importe máximo 
permitido por los módulos vigentes del presupuesto de contrata3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el siste 
ma de subasta, celebrada directamente por el Excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), y aprobada definitivamen  te por este Ministerio, previa exclusión de los pliegos que no expresen, por lo menos, el tanto por ciento que representa la 
baja ofrecida sobre ios precios tipo.4.o Que dicha subvención, una vez deducida la baja obtenida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones esta  blecidas en el Decreto que estableció el Convenio entre el Estado y ia indicada Corporación, previos los informes totalm ente  favorables del Arquitecto Escolar que gire las oportunas 
visitas de inspección

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• * •

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por el ilustrísimo Ayuntam iento de Cuenca solicitando subvención para construir un edificio destinado a dos Escuelas en el edificio del Carmen, de conformidad con el convenio establecido por el Decreto de 12 de Junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de julio); y
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), y que el correspondiente proyecta ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para construcción de Escue

las, haciende constar que el importe de la obra se halla comprendido dentro de los módulos establecidos,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto formulado por don Angel Martínez

Arguelles, Arquitecto escolar y municipal, respectivamente, para la construcción ‘ directa por el ilustrísimo Ayuntamiento de 
Cuenca, y en virtud del convenio .establecido por el Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO 
del 12 de julio) de un edificio destinado a dos Escuelas unitarias en el edificio del Carmen, y cuyo presupuesto de contrata (incluido el beneficio industrial, asciende a un total de ciento doce mil ciento doce pesetas con setenta y dos céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha Corporación la cantidad de cincuenta y seis mil cincuenta y seis pesetas con treinta  y seis céntimos, importe del 50 por 100 del presupuesto de contrata.
3.o Que la adjudicación de las obras se realice por el sistem a de subasta, celebrada directamente por el ilustrísimo Ayuntamiento de Cuenca y aprobada definitivamente por este Ministerio, previa, exclusión de los pliegos que no expresen por lo menos el tanto por ciento que representa la baja ofrecida sobre los precios tipo.
4,° Que dicha subvención, una vez deducida la baja obtenida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones esta

blecidos en el Decreto que estableció el convenio entre el Estado y la indicada Corporación, previos los informes totalmente favorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas visitas de inspección.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• * *

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por el ilustrísimo Ayuntam iento de Cuenca solicitando subvención para adaptar un edificio destinado a dos Escuelas unitarias en San Antón, de conformidad con el convenio establecido por el Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de julio); y
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de ia Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), y que el correspondiente proyecto ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para construcción de Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra se halla comprendido dentro de los módulos establecidos.
Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto formulado por don Angel Martínez Argüelles, Arquitecto escolar y municipal, respectivamente, para la construcción directa por el ilustrísimo Ayuntamiento de Cuenca, y en virtud del convenio * establecido por el Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de julio), de un edificio destinado a dos Escuelas unitarias en San Antón, y cuyo presupuesto de contrata (incluido el beneficio industrial, asciende a un total de doscientas cuarenta y cuatro mil trescientas setenta y cuatro pesetas con cuarenta y seis céntimos.
2.° Conceder en principio a  dicha Corporación la cantidad de ciento veintidós mil ciento ochenta y siete pesetas con veintitrés céntiipos. importe del 50 por 100 del presupuesto de contrata. » '
3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el, sistem a de subasta, celebrada directamente por el ilustrísimo Ayuntam iento de Cuenca y aprobada definitivamente por este Ministerio, previa exclusión de los pliegos que no expresen por lo 

menos el tanto por ciento que representa la baja ofrecida sobre los precios tipo.
4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja obtenida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones establecidas en el Decreto que estableció el convenio entre el Estado y la indicada Corporación, previos los informes totalm ente favorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas visitas de inspección.
Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios del 
proyecto de las obras de construcción del Grupo escolar de 
Villanueva de Castellón (Valencia) formulado por el Arqui
tecto escolar, director de dichas obras, don José Cort Botí;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministe
rio de 11 de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo 
de 7 de febrero de 1955; habiendo sido informado favorable
mente por- la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, 
por la Asesoría Jurídica de este Ministerio; tomada razón del 
gasto tí realizar por la Sección de Contabilidad en 17 del pa
sado mes de noviembre, y fiscalizado el mismo por la Inter
vención General de la Administración del Estado en 18 de los 
corrientes y aprobado en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Aprobar el presupuesto revisado de las obras de cons

trucción del Grupo escolar de Villanueva de Castellón (Va
lencia), diferencia entre el primitivo y el revisado, por un 
total de 86,235.87 pesetas, de las que corresponden al Mu
nicipio 17.247,17 pesetas, y al Estado, 68.988,70, con cargo al 
capitulo cuarto, articulo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y 
con la siguiente distribución: Por ejecución material, 79.253,66 
pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 5.048,39; 15 por 100 de beneficio industrial, 11.888,04 pe
setas. que suman en total 96.190,09 pesetas; que deducida la 
baja de la subasta, el 12.501 por 100, 12.024,72 pesetas, hacen 
que el líquido de la contrata sea el de 84.165.37 pesetas; que 
sumados los honorarios de dirección, 1.089,74 pesetas; los de 
formación de proyecto, 326,92 pesetas, y los del Aparejador, 
653,884 pesetas, hacen las referidas 86.235,87 pesetas.

2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento 
de Villanueva de Castellón (Valencia) para que, durante el 
mismo ingrese en la. sucursal de la Caja General de Depó
sitos de Valencia la referida cantidad de 17.247,17 pesetas, a 
disposición de la Dirección General de Enseñanza Primaria, 
para las referidas obras.

Ei contratista de estas obras viene obligado a satisfacer el 
impuesto de derechos reales sobre la base del incremento apro
bado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
*  • •

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de las Escuelas graduadas en Manuel 
(Valencia), formulado por el Arquitecto escolar, Director de 
dichas obras, don José Cort Botí.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como lo que disponen las Ordenes ministeriales 
de 12 de diciembre de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de 
este Ministerio de 11 de febrero de 1954; la de la Presidencia 
del Consejo de 7 de febrero de 1955; habiendo sido informado 
favorablemente por la Oficina Técnica de Construcción de Es
cuelas y por la Asesoría Jurídica de este Ministerio; tomada 
razón del gasto por la Sección de Contabilidad en 16 de no
viembre de 1956 y fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la vAdministración del Estado en 19 de diciembre 
del corriente año, y aprobado en Consejo de Ministros,
• Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Aprobar el presupuesto revisado del proyecto de las
obras de construcción del Grupo Escolar de Manuel (Valen
cia), diferencia entre el primitivo y el revisado por un total 
de 64.797.06 pesetas, de las que corresponden al Municipio 
12.959,41. y al Estado. 51.837,65 pesetas, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, £el 
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y con la
siguiente distribución: por ejecución material, 57.381,05 pesetas; 
pluses, 4.591,43; 15 por 100 de beneficio industrial, 8.607,15 pe
setas, que en total hacen 70.579,63, que descontada la baja 
de la subasta el 10,51 por 100, 7.417,91 pesetas, hace que el 
presupuesto de revisión para la contrata importe 63.161,72 pe
setas, que sumados los honorarios de dirección, 860,71 pesetas; 
los de formación, 258,21 pesetas, y los del Aparejador, 616,42 pe
setas, hacen las referidas 64.797,06 pesetas.

2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento de 
Manuel (Valencia) para que durante el mismo ingrese en la 
.Sucursal de la Caja General de Depósitos de Valencia la ex
presada cantidad, a disposición de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria para las citadas obras.

El contratista de estas obras viene obligado a satisfacer el 
impuesto 'de derechos reales sobre la base del incremesto 
aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de enero de 1957 por la que se aprueba 
la creación de una Sección filial del Instituto «Isabel 
la Católica», de Madrid.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 13 de agosto siguiente), y en la Orden de este Ministerio de 
24 de noviembre de 1956, y de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurídica del Departamento en 12 de diciembre 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Constitución.—Se establece una Sección filial para 

alúmnas del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel 
la Católica», de Madrid, que deberá desarrollar sus actividades 
en la zona del Suburbio del Puente de Vallecas, de dicha ca
pital, y que ostentará el nombre de «Estudio y Trabajo».

Segundo. Calificación,—La Sección filial «Estudio y Tra
bajo» se constituye como Centro oficial de Patronato, en los 
términos del articulo 21 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, de 26 de febrero de 1953.

Tercero. Dirección técnica.—La Sección filial será dirigida 
por un Director técnico, nombrado por el Ministerio, conforme 
a la Orden de 1 de octubre de 1956, el cual asumirá las fun
ciones de Jefe de estudios, además de las de Director y enlace 
único entre la Sección y el Instituto.

Cuarto. Actividades docentes y formativas.—Las activida
des docentes y formativas se ajustarán al acuerdo estipulado 
en 8 de enero de 1957 entre este Ministerio y la Institución Ja- 
ver iana, acuerdo que por la presente Orden se ratifica y se 
declara total y explícitamente aprobado y en vigor y será 
insertado en el «Boletín Oficial» del Ministerio

Quinto. Plan de estudios del Bachillerato Elemental.—Con
forme a lo dispuesto en elv artículo séptimo del Decreto de 26 
de julio de 1956. en la Sección «Estudio y Trabajo» regirá de 
modo exclusivo, en cuanto a las enseñanzas del Bachillerato, el 
plan esp^ial femenino aprobado por el Consejo Nacional de 
Educación en 19 de junio de 1956 y contenido en el apartado 
séptimo de la Orden de 1 de octubre siguiente, con las debidas 
reducciones de horario en los Estudios nocturnos. El idioma 
moderno que se enseñará será el francés.

Sexto. Alumnos:
a) Las escolares tendrán la consideración de alumnos ofi

ciales del Instituto «Isabel la Católica», en el cual verificarán 
su inscripción y radicarán sus expedientes académicos.

b) No podrá haber más de cuarenta alumnas en cada clase 
ni sobrepasarse la cifra de noventa por cada curso del, plan 
de estudios, debiéndose hacer, al efecto, ios grupos necesarios.

c) Cada grupo de alumnas constituirá una unidad didác
tica, cuyos Profesores dependerán de modo inmediato del Di
rector técnico de la Sección.

d) Podrán ser admitidas a los Estudios nocturnos las. alum
nas que trabajan durante el día, aunque solamente cuenten 
con catorce años de edad.

e) Las alumnas de la Sección filial estarán sujetas al ré
gimen de disciplina académica de les Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. A estos efectos, el Director técnico de la Sec
ción tendrá las atribuciones que la Ley le concede al Director 
del Instituto.

Séptimo. Pruebas.—Corresponderá al Profesorado de la Sec
ción filial el examen y calificación de sus alumnas. con validez 
oficial.

En los exámenes de Grado, las Profesoras de la Sección 
filial formarán parte de los tribunales en la forma que pre
viene la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media en sus 
artículos 98. apartado a), y 99, apartado a).

Octavo. Tasas académicas.—Regirán para las alumnas de 
la Sección las tasas académicas aplicables a las alumnas ofi-
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cíales, con la excepción de que todas las asignaturas del Ba
chillerato serán consideradas, a los solos efectos del pago 
de las tasas, como asignaturas sin prácticas.

Noveno. Matricula gratuita.—Será aplicable a las alumnas 
que se inscriban en la Sección filial el mismo tanto por ciento 
de matrícula gratuita que esté en vigor para los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

Décimo. Relación con el Instituto.—*Las relaciones entre el 
Instituto «Isabel la Católica» y ia Sección «Estudio y Trabajo» 
tendrán lugar exclusivamente a través de sus direcciones res
pectivas.

El Director del Instituto «Isabel la Católica» podrá visitar 
libremente las aulas y demás locales de la Sección destinados 
a  la enseñanza, durante las horas de clase. Esta facultad es 
personal y no podrá delegarla en otra persona.

Undécimo. Régimen económico. — En los presupuestos y 
cuentas del Instituto «Isabel la Católica» se incluirán las tasas 
que abonen las alumnas de la Sección y no correspondan a 1 la 
Institución Javeriana, a tenor del acuerdo que esta Orden 
aprueba.

Duodécimo. Ciclo de adaptación.—-La obligación de implan
ta r el Ciclo de adaptación previsto en el artículo tercero del 
Decreto de 26 de julio de 1956, impuesta a las Secciones filia
les por la Orden de 1 de octubre siguiente, apartado sexto, no 
será exigí ble a ¡a Sección «Estudio y Trabajo» mientras no se 
oiganice adecuadamente el Bachillerato laboral femenino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

«  *  #

ORDEN de 23 de enero de 1957 por la que se crea una 
Cinemateca Educativa Regional en La Laguna.

Dmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 21 de la Orden do»27 de septiembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de octubre), por la que se dicta
ron las normas de organización y funcionamiento de la Cine
mateca Educativa Nacional, y de acuerdo con la propuesta que 
eleva al efecto la Comisaría de Extensión Cultural,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, dependiente 
^d e  la Cinemateca Educativa Nacional, se establezca una Cine

mateca Educativa regional en La Laguna para atender al ser- 
k vicio de cine educativo en las Islas Canarias y Plazas y Terri

torios españoles de Africa.
La Comisaría de Extensión Cultural dictará las normas per

tinentes de ejecución de lo dispuesto en esta Orden.
Lo digo a VV H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Dmos. Sres. Subsecretario y Comisario de Extensión Cultural
de este Ministerio.

#  #  #

ORDEN de 23 de enero de 1957 por la que se adjudica 
la ejecución de las obras que se expresan.

limo. Sr.: Visto el expediente de obras de reforma y repara
ción del Gimnasio de la Universidad de Salamanca, con cargo 
a los fondos de esa Jun ta  Naéional.

Teniendo en cuenta que la Jun ta  Facultativa de Construc
ciones Civiles informó favorablemente el proyecto de las cita
das obras; que la Intervención General de v Administración 
del Estado ha fiscalizado también favorablemente el expediente 
y que de las propuestas elevadas por tres contratistas resulta 
más beneficiosa para los intereses de la Junta Nacional la 
presentada por don Ramón Díaz Domarco, de San Lorenzo del 
Escorial, que. a juicio del señor Arquitecto Director de las 
obras, reúne las debidas condiciones de solvencia técnica y 
económica,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero — Adjudicar definitivamente la ejecución de las 

obras de reforma y reparación del Gimnasio de la Universidad 
de Salamanca, con cargo a los fondos presupuestarios de la 
Jun ta  Nacional de Educación Física Universitaria, a don Ra
món Díaz Domarco. de San Lorenzo del Escorial

Segundo.—Que el importe de dichas obras se fije eñ pesetas 
258 033.19, conforme a la propuesta presentada por el referido 

"contratista.

Tercero.—Que los honorarios del Arquitecto se fijen en pe
setas 6.832,74 y los del Aparejador, en 2.049.82 pesetas, con lo 
que el importe total de las obras asciende a 266.915.75 pesetas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria-Presl- 
dente de la Jun ta Nacional de Educación Física Universi
taria.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la que se crea un 
Grupo escolar de niños Sordomudos en Astorga (León).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por L Diputación Pro
vincial de León, en solicitud de la creación de un Grupo esco
lar de Sordomudos en Astorga, en régimen de Consejo de Pro
tección Escolar; y ,

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente que se 
dispone de locales; que reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato funcionamiento del 
Grupo escolar solicitado; que el Consejo de Protección Escolar 
se compromete a facilitar a su cargo la casa-habitación o la 
indemnización correspondiente a los que en su día se designen 
para regentarlas; que existe crédito del consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras Nacionales, el favorable 
informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria y lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) y Leyes de 22 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24) 
y 22 de diciembre de 1955 (BOLETIN OFICIA!, DEL ESTADO 
del 25),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creado provisionalmente un Grupo es

colar de niños sordomudos, con seis secciones y Director sin 
grado, en Astorga (León).

2.° Que el citado Grupo escolar quede sometido en su orga
nización, dirección y provisión’ a un  Consejo de Protección Es-, 
colar que quedará constituido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Priman^.

b) Presidente efectivo: El limo. Sr. Presidente de la exce
lentísima Diputación Provincial de León o señor Diputado en 
quien delegue.

c) Vocales: El señor Inspector Jefe de Enseñanza Prim aria 
y el señor Inspector de Enseñanza Primaria de la zona; el 
señor Diputado Presidente de la Comisión d< Educación. De
portes y Turismo, y el Secretario general dé la Diputación, 
que podrá delegar en otro funcionario de la misma, el que 
actuará de Secretario.

3.° El funcionamiento de este Grupo escolar se acomodará 
a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y espe
cialmente al apartado d) del número quinto, sobre gratifica
ciones complementarias a los Maestros, y al artículo undécimo, 
en cuanto al establecimiento de permanencias, así como a la 
Orden ministerial fecha 24 de julio de 1954.

4.0 La dotación de estas nuevas plazas será la correspon
diente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tengan los que se designen para regen
tarlas. creándose para la pro visión de las resultas stete plazas 
de Maestros Nacionales, con cargo al crédito que f# ra  estas 
atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

5.0 Serán facultades del expresado Consejo de Protección 
Escolar, con independencia de las que le sean propias en rela
ción con la enseñanza! el elevar a este Ministerio, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta de nombra
miento de los Maestros Nacionales con destino a las plazas que 
se crean en virtud de esta Orden, siendo condición precisa el 
que Ioí- propuestos posean el título de Profesor especial de 
Sordomudos.

El Consejo de Protección Escolar, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado tercero de la presente Orden, remitiéndolo a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año. a partir de la fecha 
de la presente Orden, el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la
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petición, la Sección de Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaría, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero, de 1957.

RUBÍO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

ORDEN de 7 de marzo de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de instalación del campo de prácticas agrí
colas para el Centro que se cita.

limo. Sr.: Visto el proyecto de instalación del campo de 
prácticas agrícolas para el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Constantina (Sevilla), formulado por el Ingeniero 
Agrónomo don Luis Hidalgo Fernández-Oano, con un presu- 

. puesto total de 2.110.252,77 pesetas;

Resultando que el proyecto abarca la total instalación del 
campo de prácticas de referencia, distribuyéndose su presu
puesto en la siguiente forma:

Ejecución material, 1.745.910,74 pesetas; deducción por plu- 
ses reglamentarios, 87.466,62, 1.658.444,12 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial sobre 1.658.444,12, 248.766,63 pesetas; im
porte de la contrata, 1.994.677,37 pesetas; honorarios por redac
ción de proyecto y dirección de obras, a partes iguales, efec
tuadas las deducciones reglamentarias, 94.472,88 pesetas; su- 
ipan, 2.089.150,25 pesetas; 1 por 100 premio de pagaduría, pese
tas 21.102,52. Total: 2.110.252,77 pesetas;

Resultando que en cumplimiento de lo ^preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, la Ase
soría Técnica Agronómica del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, con fecha 3 de los corrientes, dic
tamina favorablemente el proyecto de que se trata;

Considerando que la instalación de referencia es indispen
sable para el debido desarrollo de los planes docentes apro
bados para esta clase de Centros:

Considerando que las obras objeto de la presente Orden se 
hallan comprendidas dentro de lo- dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 20 de diciembre de 1952, reformadora del 
capítulo V de la vigente Ley de Contabilidad del Estado, y que 
su adjudicación debe realizarse por el sistema de concursó- 
subasta, abonándose su importe con cargo a los fondos dispo
nibles de esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto de instalación del campo de prác
ticas agrícolas para el Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Constantina (Sevilla), redactado por el Ingeniero 
Agrónomo don Luis Hidalgo Fernández-Cano, a quien asimis
mo se encarga de la dirección de las obras, por un total de dos 
millones ciento diez mil doscientas cincuenta y dos pesetas 
con setenta y siete céntimos (2.110.252,77 ptas.).

2.° Las obras se adjudicarán por el sistema de concurso- 
subasta a la firma que presente la proposición más véntajosa, 
teniendo en cuenta los aspectos económico, técnico y de sol
vencia de los licitadores. Una vez adjudicado el concurso- 
subastadlas obras deberán dar comienzo inmediatamente, abo
nándose su “importe contra presentación de certificación regla
mentaria de obra ejecutada y liquidación de honorarios.

3.° Queda autorizada esa Dirección General para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor cumpli
miento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Enseñanza' Laboral-Presidente
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

RESOLUCIONES de la Subsecretaría por las que se 
aprueban los proyectos de obras que se mencionan.

Visto el proyecto de obras de reforma en la pirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas de este Departamento, formula
rlo por el Arquitecto don Antonio Galán;

Resultando que dicho proyecto ha sido informado favora
blemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
a tenor de lo prevenido en el artículo 25 del Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908, si bien formula el reparo de la omisión 
de la partida de pluses; sin embargo, el Arquitecto autor del 
proyecto manifiesta que dicha partida no figura en el proyecto 
de que se trata por haberse redactado el presupuesto con fe
cha posterior a primero de noviembre, que se ha dictado nue
va Reglamentación de salarios de la industria de la construc
ción, en cuyo aumento han sido absorbidos los pluses, con el 
fin de que figuren solamente una cantidad, como del examen 
de dicha Reglamentación se deduce de salario total _ o base. 
El resumen del presupuesto se descompone en la siguiente for
ma: Ejecución material, 31.420,20 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 4.713,03 pesetas; importe de contrata, 36.123,33 
pesetas; honorarios de Arquitecto por formación' de proyecto 
y dirección de obra, según tarifa primera, grupo quinto, 8,50 
por 100, descontado el 50 por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 1.335,35 pesetas; honorarios del Apareja
dor, 30 poi 100 de la cantidad anterior, 400.60 pesetas. Total, 
37.869,18 pesetas:

Considerando que debe realizarse dicho proyecto por ei 
sistema de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del. 
artículo 57 de la Ley de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, 
no sólo por su cuantía, sino por la necesidad de imprimir ra
pidez a la realización del proyecto, lo que no sucedería de acu
dir a los trámites de la subasta;

Considerando que en 21 y 31 del actual la Sección de Con
tabilidad y la Intervención delegada de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado el gasto y que se ha 
promovido concurrencia de ofertas, siendo la más conveniente 
la suscrita por la Empresa Constructora «Eloy del Río», que se 
compromete a realizar los trabajos por el importe tipo de con
trata de 36.133,23 pesetas,

; Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia, por su importe total de 37.869,18 pesetas; que se 
realice por el sistema de contratación directa y se adjudique 
en la forma expuesta, abonándose con cargo al capituló cuarto, 
artículo primero, grupo primero, subconcepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Ordenador central de Pagos civiles del Estado.

*  *  *

Visto el proyecto para terminación del Salón de Actos de las 
Escuelas españolas de Casablanca (Marruecos), redactado por 
el Arquitecto don Gabriel Allende;

Resultando que dicho proyecto ha sido informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones Civiles, manifestando que 
el proyecto está bien redactado, pero las mediciones correspon
dientes al presupuesto no son lo suficientemente claras, ya que 
las partidas no se dice como se obtuvieron. El pliego de con
diciones facultativas tampoco se acompaña; sin embargo, dado 
lo avanzado del año económico, y condicionando la aproba
ción del proyecto a que se aclaren por el facultativo los cita- 
dós extremos y se una en el acto de aprobación el pliego de 
condiciones correspondiente, no ve inconveniente en que se v 
lleve a cabo la aprobación de referencia.

El presupuesto contiene error en la aplicación del tanto 
por ciento correspondiente, debiendo ser un 2 por 1G0 en lugar 
del 6 por 100 que en el presupuesto figura, por lo que se recti
fica y fija el mismo en la siguiente forma: Ejecución material 
de los proyectos aprobados anteriormente para el mismo fin, 
568.389,05 pesetas; ejecución material del que trata de aprobar
se, 167.253,83 pesetas. Total, 735.642,88 pesetas. Corresponde la 
aplicación, según tarifa primera, grupo tercero, del 3 por 100 
y los descuentos del 2 por 100 que determina el Decreto de 7 
de junio de 1933, y el 50 por 100 que señala el de 16 de octubre 
de 1942; ejecución material, 167.253,83 pesetas; 15 por 100 de be
neficio industrial, 25.0^8,07 pesetas; importe de contrata, pe
setas 192.341,12; honorarios de Arquitecto, según tarifa y des-
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cuentos expresados, por formación de proyecto y dirección de 
obra, 2.458,63 pesetas; honorarios de Aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior, 737.58 pesetas; total, 195.537,33 pesetas. 
No se consigna partida de pluses de cargas familiares y cares  ̂
tía de vida por no existir en dicha plaza extranjera legislación 
sobre La materia;

Considerando que el sistema de ejecución de estas obras 
debe ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo 
por su cuantia, sino por la necesidad de imprimir rapidez a la 
realización de las obras, lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de la subasta;

Considerando que en 11 y 19 del actual la Sección de Con
tabilidad y la Intervención delegada de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado, respectivamente, el gas
to, habiéndose promovido concurrencia de ofertas entre con
tratistas de Casablanca (Marruecos francés) para la realiza
ción del proyecto, no habiéndose ofrecido más que un solo lici
ta dor, la Empresa Chisari, Pére et fils, con el n.° R. C. Casa- 
blanca 22.677 y con domicilio en 6, Rué Marceau (Maarif), que 
se compromete a ejecutarlas por el presupuesto tipo de con
trata de 192.341,12 pesetas, que al cambio de 10,85 por 100 ha
cen 1.541.510 francos marroquíes,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho proyec
to, por su expresado importe total de 195.537,33 pesetas; que se 
realice por contratación directa, indicado en la forma anterior
mente expuesta, y se abone con cargo al crédito que figura en 
el capitulo cuarto, artículo primero, grupo único, concepto 
único, sección 17, «Acción de España en Africa, obras en;* las 
Escuelas españolas en el Marruecos- francés, incluso inspección 
de honorarios de personal técnico encargado de las obras», 
realizándose el cobro de honorarios en Casablanca, por la can
tidad de francos correspondientes al importe de pesetas de los 
mismos según el cambio oficial.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísima señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director de las Escuelas españolas en Casablanca (Marrue
cos francés).

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por las que se aprueban las revisiones 
de precios de los proyectos de obras que se indican.

Excmo. y Magfco. Sr.: Vista la revisión de precios del pro
yecto de obras de ampliación del Colegio Mayor Universita
rio de Santa Cruz, de Valladolid, aprobado en 10 de julio 
de 1953, y formulado por el Arquitecto don Constantino Can- 
deira;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, al cumplirse lo prevenido en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, ha informado favorablemente 
dicho trabajo, haciendo constar que los aumentos establecidos 
en el expresado proyecto están dentro de las disposiciones que 
lo autorizan, fijándose el resumen del presupuesto de la re
ferida. tevisión como sigue: ejecución material, 130.189,83 pe
setas; pluses, 22 427,90 pesetas; 15 por 100 de beneficio indusr 
trial. 64.528,47 pesetas; importe de contrata. 517.146.20 pesetas; 
baja de contrata, 7,50 por 100, 38.785,96 pesetas; líquido de 
contrata, 478.360,24 pesetas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto y dirección de obra, según tarifa primera, 
grupo quinto, 4,50 por 100, descontado el 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 de octubre de 1942, y el 22 por 100 que 
determina el de 7 de junio de 1933, 7.549.84 pesetas; honora
rios de. aparejador, 30 por 100 de la cantidad anterior, 2.664,95 
pesetas. Total. 488.575,03. pesetas;

Considerando que la revisión de precios de que se trata por 
las razones expresadas es procedente;

Considerando* que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gasto,

Este Ministerio, en virtud de acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 21 de los corrientes, ha dispuesto la aprobación 
de la revisión de precios de referencia, por su total impor
te de 488.^75,03 pesetas, que se abonará con cargo al crédi
to que figura en el capítulo cuarto, articulo primero; glupo 
primero, concepto primero, del presupuesto vigente de gastos 
de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro di
go a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1956.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Valladolid.
*  #  *

Excmo. y Magfco. Sr.: Vista la> revisión de precios del pro
yecto de obras de reforma y ampliación, primera fase, de la 
Facultad de Medicina de Valladolid, formulado por el Arqui
tecto don Luis Calvo Huedo;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, al cumplirse lo prevenido en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, ha informado favorablemen
te dicho trabajo, haciendo constar que los aumentos estable
cidos en el expresado proyecto están dentro de las disposicio
nes que lo autorizan, fijándose el resumen del presupuesto de 
la referida revisión como sigue: ejecución material, 505.362,08 
pesetas; 15 por 100f de beneficio industrial, 75.804,31 pesetas; 
pluses, 164.425.53 pesetas; importe de contrata, 745.591,92 pe
setas. A deducir, 13,10 por 100 de baja de subasta, 97.672,54 pe
setas; líquido de contrata. 647.919,38 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto v dirección de obra, se
gún tarifa primera, grupo quinto. 4,50 por *100, descontado el 
27 por 100 que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, y 
el 50 por 100 que señala el de 16 de octubre de 1942, 8.300,57 
pesetas; honorarios de aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 2.490,17 pesetas. Total, 658.710,11 pesetas;

Considerando que la revisión de precios de que se trata por 
las razones expresadas es procedente;

Considerando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, dicho gasto,

Este Ministerio, en virtud de acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 21 de los corrientes, ha resuelto aprobar la re
visión de precios' del provecto de referencia, por su importe 
total de 658.710,11 pesetas, que se abonarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero, del presupuesto cigente de este De
partamento.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro di
go a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1956.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras en los La
boratorios de la Facultad de Ciencias de Santiago.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de reparación de la 
escalera de acceso a los Laboratorios de Química Analítica. Quí
mica Técnica y Biblioteca de la Facultad de Ciencias de San
tiago, formulado por el Arquitecto don Arturo Zas Aznar;

Resultando que dicho proyecto ha sido informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones Civiles, en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908, que lo hace en sentido favorable, pero hacien
do constar que no procede la partida de honorarios por fuera 
de residencia, y que tampoco se ha hecho la deducción del 50 
por ciento de los honorarios que prescriben las disposiciones 
vigentes, por lo que en él resumen, rectificado, que sigue se 
corrigen dichos reparos, descomponiéndose el mismo en la si
guiente forma* ejecución material, '22.086,30 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial 3.312,94 pesetas; pluses. 4.099.76 pesetas; 
importe de contrata, 29.499 pesetas; honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección de obra, según tarifa 
primera, grupo quinto, 8,80 por 100. descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 971.79 pe
setas; honorarios de Aparejador, 30 por 100 de la cantidad an
terior 291,53 pesetas. Total, 30.762,32 pesetas;

Considerando que el sistema de ejecución de estas obras 
debe ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo 
por su cuantía, sino por la,necesidad de imprimir rapidéz a la 
lealización de los trabajos, lo que no sucedería de acudir a 
los trámites de la subasta;

Considerando que en 6 y 13 del actual la Sección de Conta-
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bilidad y la Intervención Delegada de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado, respectivamente, con
currencia de ofertas, siendo la más beneficiosa la suscrita por 
don Antonio Fcxntán, qué se ofrece a realizar los trabajos por 
la cantidad de 28.810 pesetas, que supone una baja de 089 pe
setas, por lo que queda reducido el importe total del presu
puesto a 30.073,32 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su importe total reducido de 30.073,32 pesetas, ad
judicado en la forma expuesta, y que se abone con cargo al 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo primero, concepto único, 
del vigénte Presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo.' Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957,—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Excmo, y Mágico. Sx\ Rector de la Universidad de Santiago.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Media por las que se aprueban las revisiones de precios 
de los proyectos de obras que se expresan.

Visto el expediente de revisión de precios del proyecto de 
obras de reforma en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Requena,

Resultando que por Orden ministerial de 11 de junio ae 1954 
se aprueba el proyecto de obras de reforma en el Instituto Na- 
cional de Enseñanza Media de Requena, por un presupuesto 
total de 228.936,16 pesetas y una ejecución material de 165.442,31 
pesetas;

Resultando que la cantidad total de 32.973,65 pesetas a Que 
asciende el importe de esta revisión de precios, se distribuye 
en la siguiente forma:

Ejecución material, 18.413,91 pesetas; 15 por 100 de benefi
cio industrial, 2.762,08 pesetas; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 11.236,60 pesetas; a deducir, 0,30 por 100 de 
baja ofrecido por el contratista en el proyecto primitivo, 97,23 
pesetas. Importe de contrata, 32.315,36 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, según Tarifa 1.a, Gru
po 4.o, el 2,75 por 100 (coeficiente que resulta-de incrementar 
a la ejecución material de esta revisión de precios la ael pro
yecto primitivo), con deducción del 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, 253,19 pesetas; ídem ídem 
por dirección de la obra, 253,19 pesetas; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 151,91 pesetas. Total. 
32.973,65 pesetas;

Resultando que la Junta- Facultativa ae Construcciones Ci
viles ‘informa favorablemente esta revisión en 6 de junio úl
timo;

Resultando que por Orden ministerial de 11 de junio de 1954 
se adjudica a don Julián López Martínez, domiciliado en Re
quena, Desamparados, 46, la ejecución de las obras del men
cionado proyecto, comprometiéndose aquél a realizarlas con una 
baja del 0,30 por 100 sobre el presupuesto tipo ae contrata, 
porcentaje de baja que se tiene en cuenta en esta revisión,

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado han tomado razón 
del gasto y fiscalizado el mismo en 13 y 17 de noviembre ál- 
timo;

Considerando que existe crédito presupuestario para atenaer 
a esta atención.

Considerando que, por tratarse de una revisión de precios 
consecuencia del proyecto primitivo, procede la adjudicación al 
contratista señor López Martínez,

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 14 de diciembre de 1956, ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reforma (revisión de precios) en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Requena, por un 
presupuesto total de 32.973,65 pesetas, que se abonarán con car
go a la partida que para estas atenciones se consigna en el
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°, concepto l.°/l, del vigente
presupuesto de gastos de este Departamento, debiendo acredi
tarse el importe de contrata de 32.315,36 pesetas al contratista 
don Julián López Martínez.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1956. — El Director general. 

L. Vilae.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Requena, . .

Visto el expediente de revisión de precios del proyecto de 
obras de construcción de edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Isabel la Católica», de Avila, cuyo proyecto 
fué redactado por los Arquitectos don José García de la Rasilla 
y don Ignacio Fiter Clavé;

Resultando que por Decreto de 29 de mayo de 1953 se aprue
ba el proyecto de obras de construcción por un importe total 
de 7.124.154,15 pesetas y una ejecución material de 5.491.829.82 
pesetas;

Resultando que la cantidad total de pesetas 1.252.258,30, a 
que asciende el importe de esta revisión, se distribuye en la 
siguiente forma:

Ejecución material. 936.026,34 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 140.403,95 pesetas; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 161.560,64 pesetas. Importe de contrata: 
1.237.990,93 pesetas, honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa l.fl, grupo 4.°, el 1,75 por 100 (coefi
ciente que resulta de incrementar a la ejecución material de , 
esta revisión la del proyecto primitivo), con deducción del 33 
por 100 que determina el Decreto de 7 de junio de 1933 y el 
50 por 100 que marca el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
5.487,45 pesetas; idem ídem por dirección de obras, 5.487,45 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 3.292,47 pesetas. Total, 1.252.258,30 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favqrablemente esta revisión en 1 de diciembre 
de 1955;

Resultando que por Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1953 se adjudican estas obras al contratista don Pablo 
Cantó Iniesta, que se comprometió a realizarlas por el imoorte 
tipo de contrata;

Resultanao que la Sección de Contabilidad y la Intervención * 
General de la Administración del Estado han verificado la 
toma de razón y fiscalización del gasto en 28 de mayo y 13 de 
noviembre últimos, respectivamente;

Resultando que el Consejo de Estado informa favorable
mente en fecha 20 del actual;

Considerando que el proyecto de construcción fué aprobado 
por Decreto de 29 de mayo de 1953, por lo que, afectándole la 
Ley de 17 de julio de 1945, procede la revisión de precios;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta necesidad con cargo a la partida figurada en el capítu
lo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°, concepto 1.°, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento:

Considerando que por haberse calculado el pago del imoorte 
del primitivo proyecto en anualidades hasta el año 1960, inclu
sive, procede el fraccionamiento del presupuesto de la presente 
revisión en la siguiente forma: 252.258,30 pesetas con cargo a 
la referida partida del vigente presupuesto y 250.000 pesetas 
con cargo a cada uno de los ejercicios económicos de 1957, 1958, 
1959 y 1960;

Considerando que por tratarse de una revisión de precios 
Consecuencia ael proyecto primitivo, debe ser acreditado su Im
porte al contratista adjudicatario de aquél, don Pablo Cantó 
Iniesta, domiciliado en esta capital, paseo del Piado, 26', por 
un total de contratación de 1.237.990.93 pesetas,

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 21 de los corrientes, ha tenido a bien aprobar 
la revisión de precios del proyecto de obras de construcción de 
edificio para Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel 
la Católica», de Avila, redactado por los Arquitectos don Igna
cio Fiter Clavé y don Luis García de la Rasilla, por su total
importe de 1.252.258,30 pesetas, que se satisface eñ la siguiente
forma: 252.258,30 pesetas con cargo a la partida que para es
tas .atenciones se consigna en el capítulo 4°, artículo 1.°, gru
po 1.°, concepto 1.°, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y 250 000 pesetas para cada uno de los ejer
cicios económicos de 1957, 1958, 1959 y 1960, y acreditándose el 
importe de contrata de 1.237.990,93 pesetas a don Pablo Cantó 
Iniesta, adjudicatario de estas, obras.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1956. — El Director general, 

L. Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Avila,

* * *  '

Visto el expediente de obras complementarias en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Ramón y Cajal», de Hues- 
ca. cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto don An
tonio Uceúa;
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Resüitando que la cantidad total de pesetas 158.525,<>3 a que 
asciende el importe de las obras que ahora se proyectan se dis
tribuye en la siguiente forma:

«Ejecución material, 127.385,98 pesetas; el 15 por 100 de oe- 
neficio industrial, 19.107,89 pesetas; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 9.527,89 pesetas. Importe de contrata, 
156.021,76 pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 1,80 por 100 
(coeficiente que resulta de incrementar a la ejecución mate-, 
rial de este proyecto las ae sus antecedentes), con deducción 
del 16 por 100 que marca el Decreto de 7 de junio d e . 1933 y 
el 50 por 100 que determina el Decreto de 16 de octubre de 
1942, pesetas 963,03, idem idem por dirección de obra. 963.03 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 577,81 pesetas. Total, 158.525,63 pesetas.»

Resultando ‘que la Junta Facultativa ae Construcciones Ci
viles informa 'favorablemente este proyecto en 28 de diciem
bre de 1955;

Resultando que la Sección de Contabilidad y ia Interven
ción Delegada de la Administración del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gasto en 17 y 19 del ac
tual, respectivamente;

Resultando que promoviaa concurrencia de ofertas entre 
contratistas, el Arquitecto propone la adjudicación de estas 
obras al contratista don Jesús Olivan Gracia, de Huesca, por 
el importe tipo de contrata de 156.021,76 pesetas;

Considerando que existe crédito presupuestario para apli
car a esta atención;.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, adjuaicándose su ejecución, por el siste
ma de contratación directa por la Administración, a don 
Jesús Olivan Gracia, por un importe de contrata de 156.021,76 
pesetas que, incrementado con los honorarios facultativos de 
Arquitecto y Aparejador, se eleva a uñ total de 158.525,63 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida que para es
tas atenciones se consigna en el capítulo cuarto, articulo pri
mero, grupo primero, concepto primero-primerb del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años:
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—El Director general, 

L. Vilas.

Sr. Director general del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Huesca.

*  »  #

Visto el expediente de obras de adaptación de locales para 
Capilla en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ali
cante, cuyo proyecto fué redactado por el Arquitecto don Juan 
Vidal Ramos; y

Resultando que la cantidad total de 220.907,02 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma:

«Ejecución material, 180.543,59 pesetas; 15 por 100 de be
neficio industrial, 27 081,54 pesetas; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares 6.827,47 pesetas. Importe de contrata. 
214.452.60 pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 2,75 por 100. 
con deducción d e l'50 por 100 que determina el Decreto ae 16 
de octubre de 1942, pesetas 2.482,47; idem idem por dirección 
de obra, 2.482,47 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por lüu 
sobre los de dirección, 1.489,48 pesetas. Total, 220.907.02 pe
setas.»

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 4 de abril 
último; .

Resultando que la Sección de .Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado han verificado 
lá tom a. de razón y fiscalización del gasto en 13 y 17 de no
viembre, respectivamente;

Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita por don José Espuch, que se 
compromete a realizar las obras por el presupuesto tipo de 
contrata;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención,

Este Ministerio ha teñido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, adjudicándose su ejecución por el sistema

de contratación directa por la Administración, a don José 
Espuch, por un importe de contrata de 214.452,60 pesetas, que 
incrementado con los honorarios facultativos de Arquitecto 
y Aparejador se eleva a un presupuesto total de 220.907,02 pe
setas, que se abonarán con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo primero, concepto primero-primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1956. — El Director general, 

L. Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Alicante.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por las que se aprueban los proyectos 

de obras que se mencionan.

Visto el proyecto de obras complementarias en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de Bilbao, formulado por el 
Arquitecto don Jesús Basterrechea, con un presupuesto total, 
rectificado, de *5.161.343,86 pesetas, con la siguiente distribución: 
Ejecución material, 4.721.207,09 pesetas; 15 por 100 beneficio 
industrial, 708.181,06 pesetas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 373 044,67 pesetas; importe de contrata, pese
tas 5.802.432,82; deducción del 12,3 por 100 ofrecido como 
baja en la subasta dei proyecto aprobado en 9 de julio 
de 1954, por el adjudicatario de las obras, 714.279,48 pesetas; 
total de la contrata, 5.088.153,34 pesetas; honorarios de Arqui
tecto por formación de proyecto, según tarifa 1.a. grupo 5.°, 
con arreglo al* coeficiente de sumar a la actual ejecución mate
rial la del anteriormente aprobado, el 2,25 por 100, una vez de
ducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y el 47 por lOO que señala el de 7 de junio de 1933, 
28.150,20 pesetas; al mismo, por dirección de la obra, 28.150,20 
pesetas; honorarios del Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección. 16.890,12 pesetas. Total, 5.161.343.36 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Juunta Facultativa de Construcciones Civiles en 
21 de marzo último, con la salvedad de subsanar un ligero error 
aritmético producido en los honorarios facultativos, observación 
que ha sido tenida en cuenta por esta Sección;

Considerando que las obras que se tratan de realizar son 
imprescindibles para poner en funcionamiento los Laboratorios 
de Investigación Industrial de la Escuela;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto en 18 de septiembre último, y que la Interven
ción General de la Administración del Estado ha fiscalizado eí 
mismo en 22 de octubre último,

Este Ministerio, en cumplimiento del Decreto de 21 de di
ciembre de 1956, ha dispuesto la aprobación del proyecto - de 
obras complementarias en la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Bilbao por un total importe de 5.161.343,86 pese
tas, que se abonarán con cargo a la cantidad no utilizada en 
el proyecto aprobado y producida por la baja, hecha por el 
adjudicatario en la subasta correspondiente al capítulo IV. ar
tículo l.o, grupo l.°, concepto l:°, subconcepto 3.°; que se adju
diquen dichas obras a la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y Orense a Vigo, por ser esta. 
Empresa la que ha verificado las obras del anterior proyecto, 
que fueron adjudicadas mediante subasta pública y con la baja 
del 12,31 por 100. baja que se compromete a hacer en el actual 
presupuesto.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1956.— El Director general, 

G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao.
*  *  *

Visto el oficio remitido por el Arquitecto don Regino Boro- 
bio, indicando el importe de la parte de obra y honorarios 
facultativos ,correspondiente a las reparaciones en la Escuela 
Profesional de Comercio de Zaragoza y la rehabilitación del 
crédito pendiente con cargo al actual ejercicio económico, por 
no haberse podido abonar en el crédito del pasado año;

Resultando que por Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1955 se aprueba el expediente de obra de reparación y ade-
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centamiento en la Escuela de Comercio de Zaragoza, por un 
importe de contrata de 268.031,86 pesetas, que incrementada 
con los honorarios facultativos por dirección de la obra y Apa
rejador. asciende a un total de 272.152,03 pesetas;

Resultando que las mencionadas obras fueron adjudicadas 
al contratista don Romualdo Abad Fraguas;

Resultando que dada la fecha de aprobación del citado ex* 
pediente, las obras no pudieron realizarse dentro del ejercicio 
económico de 1055;

Considerando que procede rehabilitar el importe del men
cionado proyecto con cargo al actual ejercicio económico por 
su total importe de 272.152,03 pesetas;

Considerando que la ejecución de estas obras debe adjudi
carse a don Romualdo Abad Fraguas;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del crédito en 24 de noviembre, y la Intervención General 
ha fiscalizado el mismo en 15 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la rehabilitación del crédito 
de 272.152,03 pesetas con cargo a la partida consignada en el 
capitulo III, artículo 6.°, grupo l.°. concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento, con destino a las 
obras de reparación y adecentamiento en la Escuela de Comer
cio de Zaragoza, cuyas obras se adjudicaron por el sistema 
de contratación directa por la Administración a don Romualdo 
Abad Fraguas, con domicilio en camino de las Fuentes, núme
ro 1, en Zaragoza.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1956.— El Director general,

G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Comercio de Zaragoza.
i *  *  *

Visto el proyecto de obras de construcción de edificio para
Escuela de Capataces Facultativos de Minas en Linares (Jaén),
formulado por el Arquitecto don Juan Ortega Cano, por un 
presupuesto total, rectificado, de 4.563.568,19 pesetas, con la 
siguiente distribución; Ejecución material, 3.740,198,63 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas familiares, 196.820,84 pése- 
tas; 15 por 100 beneficio industrial, 561.029,79 pesetas; importe 
de la contrata, 4.498.049,26 pesetas; honorarios del Arquitecto 
por formación de proyecto, según tarifa 1.a, grupo 4.°, el 1,75 
por 100, una vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto
de 16 de octubre de 1942, y el 23 por 100 del de 7 de junio
de 1933, 25.199,59 pesetas; al mismo, por dirección de la obra,
25.199,59 pesetas; honorarios del Aparejador, 60 por 100 sobre
los de dirección, 15.119,65 pesetas; total, 4.563.568,19 pesetas;
‘ Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informa

do por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, con la 
salvedad de la aplicación de los honorarios facultativos en 19 
de octubre próximo pasado:

Considerando que el pago de las obras ha de fraccionarse 
en tres anualidades, por ser éste el tiempo en que 8e calcula 
han de ser ejecutadas las mismas, por lo que la antes citada 
cantidad se satisfará en la siguiente forma: 563.568.19 pesetas, 
con cargo al actual ejercicio económico de 1956; 2.000.000 de 
pesetas para el ejercicio económico de 1957, y 2.000.000 de pese
tas para el ejercicio económico de 1958, realizándose las obras 
por eL sistema de subasta;

Considerando que a tenor de lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de marzo de 
1933, procede que se examine el pliego de condiciones, y este 
expediente por la Asesoría Jurídica del Departamento, y que 
según previene el artículo 58 de las instrucciones de Contabili
dad de 7 de marzo de 1919 y el artículo 71 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1 de julio de 1911, es preciso que 
se informe por la Sección de Contabilidad, de una parte, y por 
la Intervención General de la Administración del Estado, de 
otra parte, para que las garantías previstas para la fiscalización 
de los gastos públicos se cumplan rigurosamente;

Considerando que dado el plazo de ejecución de estas obras 
y las posibilidades presupuestarias para las diversas atenciones 
de las obras en curso durante el presente año, es indispensable 
el fraccionamiento del presupuesto en varias anualidades, por 
lo que es preceptiva la audiencia del Consejo de Estado, de 
acuerdo con )o establecido en el artículo 67 de la citada Ley 
de Administración y Contabilidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto el 12 de Junio, y que la Intervención General 
de la Administración del Estado ha fiscalizado el mismo el 6 de 
julio último;

Considerando que anunciada la subasta con fecha 5 de no
viembre últimcr para la celebración el día 6 de diciembre del 
corriente año, se declaró desierta por falta de licitadores, y 
promovida posteriormente concurrencia de ofertas entre con
tratistas, el Arquitecto Director de las mismas remite de dos, 
siendo la más ventajosa para los intereses del Estado la pre
sentada por don Antonio Tormo García, vecino de Linares 
(Jaén), quien se compromete a realizar las obras por la can
tidad de 4.492.651,61 pesetas, lo que representa una baja de
5.397.65 pesetas, equivalente al 0.12 por 100 sobre el tipo de 
contrata;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el párra
fo 14 del artículo 57 de la Ley de Contabilidad, procede la con
tratación directa de este servicio por no haberse podido adju
dicar al declararse desierta la subasta convocada al efecto;

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La aprobación definitiva de este expediente por un total 

importe de 4.558.170,54 pesetas.
2.° Que se adjudiquen las obras a don Antonio Tormo Gar

cía, con domicilio en Linares, calle Doctor, número 22, por su 
oferta de 4.492.651,61 pesetas, lo que representa una baja de
5.397.65 pesetas, equivalente al 0,12 por 100; y

3.° Que el señor Tormo García deposite en la Caja General 
de Depósitos la suma de 144.941,47 pesetas como fianza defini
tiva de la obra, firmándose ante notario la correspondiente 
escritura de la adjudicación de este servicio.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956. — El Director general, 

G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Capataces Facultativos de Minas
en.Linares (Jaén).

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
 Bibliotecas por la Que se concede a don Francisco 

Blanco García una prórroga de seis meses.
Vista la instancia Rusenta por don Francisco Blanco García, 

contratista, con domicilio en el número 17 de la calle Garri* 
guez, en Valencia, adjudicatario de las obras del Palacio de 
la, Cultura, de Tarragona, en solicitud de que le sea concedida 
una prórroga de seis meses a partir del 28 de noviembre pasa
do, en que '.finalizaba el plazo de las mismas,

Resultando que con fecha 20 de abril de 1955 se celebró la 
subasta de las indicadas obras, adjudicándose por Orden minis
terial a la Empresa «Francisco Blanco García» en 21 de abnl 
del mismo año;

Resultando que la referida Empresa manifiesta que existe 
una carencia absoluta de mano de obra en aquella localidad, 
que impide a la misma cumplir los plazos fijados en esta 
contrata, acompañándose a la petición un suelto del diario 
«Las Provincias», de Valencia, de primeros de Julio de 1956. en 
el que se habla de la emigración de los obreros españoles a 
Francia;

Considerando que ha informado el Arquitecto Director de 
las obras, don Francisco Monrabá, en el sentido de que consi
dera fundadas las razones expuestas, no viendo inconveniente 
en que se acceda a la petición objeto de esta instancia, sienu* 
pre que se condicionara a un plan de trabajo, que podría ser 
el que determina en un cuadro adicional el referido Arqui
tecto;

Considerando que la Asesoría Jurídica del Departamento 
ha informado favorablemente en 22 de diciembre,'

Este Ministerio ha dispuesto la concesión de una prórroga 
de seis meses para la realización y terminación de las obras 
del Palacio de la Cultura, de Tarragona, a partir del 28 de no
viembre último, ajustándose al plan de trabajo propuesto por 
el Arquitecto Director de las mismas, don Francisco Monrabá.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de. 1956.—El Director general, An* 

tonio G. Noblejas.

Sr, Director del Palacio de la Cultura, de Tarragona.
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MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

A-NUNCIOS del Instituto Nacional de Colonización por 
los que se hacen públicas las adjudicaciones que se 
citan.

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 14, de 14 de enero de 1957, 
para el «Suministro e instalación de la tubería móvil y as
persores para el proyecto de riego por aspersión del sector 
cuarto de la zona regable del Cacín (Granada))», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a un millón novecientas 
treinta y nueve mil seiscientas diez pesetas (1.939.610 pesetas)» 
con fecha 28 del corriente la Dirección General de Coloni
zación ha resuelto adjudicar dichos suministros e instalación 
a don Walter Wagener Teschemacher en la cantidad de un 
millón setecientas noventa y siete mil ciento once pesetas 
con noventa y dos céntimos (1.797.111,92 pesetas), con una 
baja que supone el 7*346738 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 29 de marzo de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

1,973.
*  *  *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICAL DEL ESTADO número 54, de 23 de febrero de 1957, 
para las «Obras de acondicionamiento de la red de caminos 
de la primera parte del Plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de Meco (Madrid)», cuyo presu
puesto de contrata asciende a dos millones doscientas vein
tidós mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con cin
cuenta y nueve céntimos (2.222.549,59 pesetas), con esta fecha 
la Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar 
dichas obras a don Emilio Batanero Alvaro y a don Jesús 
Vereda Librero, mancomunada y solidariamente, en la can
tidad de un millón ochocientas noventa y cinco mil pesetas 
(1.895.000 pesetas), con una baja que supone el 14,73756 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos. Mariano Domínguez.

1.953.
• « «

Como resultado del concurso restringido convocado con 
fecha 17 de eneró de 1957 para las «Obras de ampliación del 
pueblo de Gévora dei Caudillo (cuarenta y cuatro viviendas 
de colonos con parcela complementaria, Escuelas y viviendas 
de Maestros)», cuyo presupuesto de contrata asciende a tres 
millones ochenta y un mil setecientas ocho pesetas con veinte 
céntimos (3.081.708,20 pesetas), con esta fecha la Dirección 
General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas obras, 
de conformidad con lo que determina el Decreto-ley de 20 de 
diciembre de 1956. a la Empresa «Constructora Internacional, 
Sociedad Anónima», quien se compromete a ejecutarlas en 
un plazo de seis meses por la cantidad de tres millones cua
trocientas noventa mil treinta y cuatro pesetas con cincuenta y 
cuatro céntimos (3.490.034,54 pesetas), con un alza que supone el 
13,25 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 28 de marzo de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

1.952.
♦ • m

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 38, de 7 de febrero de 1957, 
para las «Obras de abastecimiento de aguas, fuentes, lavadero 
y abrevadero en La Maya, Siete' Iglesias de Tormes y Encinas 
de Arriba (Salamanca)», cuyo presupuesto de contrata asciende 
a seiscientas diecisiete mil seiscientas cinco pesetas con cin
cuenta y un céntimos (617.605,51 pesetas), con esta fecha la 
Dirección General de Colonización, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Vicente MiUán Saval, en la cantidad de quinien
tas noventa y ocho mil pesetas (598.000 pesetas), con una 
baja que supone el 3,174438 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos. Mariano Domínguez.

1.951.
• * *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 3, de 3 de enero de 1957, 
para las «Obras de doce viviendas con anejos agrícolas dise
minadas en la finca «Conejeras», en la zona regable de la

margen izquierda del Agueda (Salamanca)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a un millón trescientas ocho mil tres
cientas cuatro pesetas con cincuenta y seis céntimos (pese
tas 1.308.304.56), con esta fecha la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas obras, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, 
a don Ismael • Huebra González en la cantidad de un millón 
quinientas siete mil ciento diez pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos (1.507.110,44 pesetas), con un alza que supone el 
15,195688 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

1.954.
• • •

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 57, de 26 de febrero de 1957, 
para las «Obras de electrificación, de la instalación elevadora 
de la finca «El Bercial», en el término de Alcolea de Tajo 
(Toledo)», cuyo presupuesto de contrata asciende a seiscientas 
cincuenta y seis mil seiscientas cuarenta y dos pesetas con 
treinta y un céntimos (656.642,31 pesetas), con fecha 28 del 
corriente la Dirección General de Colonización ha resuelto 
adjudicar dichas obras a la Empresa «Vidaurreta y Compañía, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de quinientas veinticinco 
mil novecientas treinta y tres pesetas (525.933 pesetas), con 
una baja que supone el 19,905709 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

1.992
»  # •

Como resultado del concurso restringido convocado con 
fecha 21 de enero de 1957 para la adquisición e instalación 
de grupos elevadores para la puesta en riego de la finca «En
comienda Nueva», segunda elevación, cuyo presupuesto de con
trata asciende a seiscientas setenta y cuatro mil dpscientas 
setenta pesetas con noventa y seis céntimos (674.270,96 ptas.), 
con fecha 29 de marzo último la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas obras a don Honorato 
Gutiérrez Capillas, en un plazo de cuatro meses, y por la can
tidad de seiscientas setenta y tres mil ochocientas diecinueve 
pesetas con deciocho céntimos (673.819,18 ptas.). con una baja 
que supone el 0,067002 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 3 de abril de 1-957.—'El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, N Mariano Domínguez.

2.003. * * •

RESOLUCION del Servicio de Concentración Parcelaria
por la que se hace pública la adjudicación de las obras 
que se expresan.

Como resultado del concurso público anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 64, de 5 de marzo 
de 1957, para las obras de «Limpieza y encauzamiento de los 
rios Merdero y Arevalillo, en Papatrigo (Avila)», cuyo presu
puesto de contrata asciende a dos millones trescientas cua
renta y siete mil setecientas veintidós pesetas con ochenta y 
ocho céntimos (2.347.722,88 pesetas), con esta fecha la Direc- 
.ción del Servicio de Concentración Parcelaria ha resuelto ad
judicar dicha obra a «Construcciones González-Barros, Socie
dad Anónima», representada por don Julio González-Barros 
Violuta, en la cantidad de un millón novecientas mil pesetas 
(1.900.000 pesetas), con una baja que representa el 19.0705 
Dor 100 del presupuesto antes indicado. s

Madrid, 29 de marzo de 1957.—El Director. Ramón Beneyto 
Sanchís.

1.950.
*  «* # .

Como resultado del concurso público anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 86. de 7 de marzo . 
de 1957, para las obras de acondicionamiento de la red de 
caminos principales de Peleas de Abajo (Zamora), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a ochocientas sesenta y seis mil 
setecientas ochenta y dos pesetas con cuarenta y nueve cén
timos (866.782,49 ptas.)/ con esta fecha la Dirección del Servicio 
de Concentración Parcelaria ha resuelto adjudicar dicha obra 
a don José Gil Domínguez en la cantidad de seiscientas treinta 
y seis mil novecientas setenta y nueve pesetas (636.979 ptas.), con 
una baja que representa el 26.5130 por 100 del presupuesto antea 
indicado.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Director, Ramón Beneyto
SancbK

2.005.
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IV- OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
D E  ASUNTOS E X T E R I O R E S

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a plazas de Jefe de Nego

ciado de segunda clase de la Es
cala Técnica del Instituto de 
Cultura Hispánica.

En el sorteo celebrado el día 26 de mar
zo de 1957, de acuerdo con la Base cuarta 
de las oposiciones convocadas por Orden 
de 17 de septiembre de 1956, ha quedado 
establecido el siguiente orden de actua
ción de los señores opositores:

1. Ruiz Fomells Silverde, Enrique.
2. Hurtado Alvarez, Femando.
3. Ortiz Grau, Juan José.
4. Torres Dolader, Juan Bautista.
5. Miranda Ruiz, Jesús María.
6. Saavedra Miguelar, Arias Gonzalo.
7. Chávarri Porpeta, Raúl.
8. Gandes de Boado, Pascual Luis.
9. Arcos de la Vega, María Nieves.

10. González Estafani y Robles, José.
11. Torres Abréu, Agustín.
12. Ortiz Serrano, Manuel.
13. Cruz Díaz, Alberto.
14. Velázquez López, José.
15. Urtiaga Franco. Alfonso.
16. Aparicio Garcia, Emilio.
17. Rueda González, Ana María.
18. Martínez Yurrita, José María.

Se cita a los señores opositores núme
ros 1, 2, 3, 4 y 5 el día 11 de abril, a las 
nueve y treinta de la mañana, para cele
brar el primer ejercicio de las oposiciones 
en el local del Instituto de Cultura His
pánica.

Madrid, 27 de marzo de 1957.—El Se
cretario, José María Alvarez Romero.— 
Visto bueno: el Presidente.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 28 de marzo de 1957 

por la que se concede plazo a los 
opositores a ingreso en el Cuer
po de Secretarios-Contadores de 
Juntas de Obras y Servicios de 
Puertos para subsanar su docu
mentación.

Hmo. Sr.: Una vez que el Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios-Contadores de J u n t a s  d§ 
Obras y Servicios de Puertos convocadas 
por Orden de 25 de octubre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
enero de 1957) ha practicado el examen 
de la documentación aportada por los 
opositores, se estima, en efecto, conve
niente, según es tradicional en esta clase 
de pruebas, la concesión de un plazo a 
cuantos aspirantes tengan sus documen
tos defectuosos o /incompletos, para sub- 
vsanarlos y completarlos.

Este Ministerio, a tales fines y de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien disponer la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
las tres listas siguientes formadas por el 
citado Tribunal.

a) De aquellos opositores que han pre
sentado completa su documentación.

b) De los que tienen la documentación 
incompleta.

c) De los excluidos.
A los aspirantes comprendidos en el 

apartado b) se les concede el plazo de 
quince días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de estas 
listas en dicho diario oficial, para que 
completen su documentación, bien enten
dido que aquellos que no lo hicieren den
tro del plazo indicado no podrán practi
car los ejercicios ni se les concederá nue
vo plazo para subsanar posibles deficien
cias. .

También dentro del mismo plazo de 
quince días que se concede para comple
tar la documentación podrán, interponer
se las reclamaciones a que se refiere el 
apartado segundo del artículo 11 de la 
Orden de convocatoria de 25 de octubre 
de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1957.—Por de

legación, A. Plana.

limo. Sr. Director general de Puertos y
Señales Marítimas.

Relaciones que se citan

a) Relación comprensiva de los señores opositores que han presentado su documentación completa, con expresión de los gru
pos del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1947 en que han sido clasificados.

Número
del

Registro
Nombre y apellidos Grupo

Número
del

Registro
Nombre y apellidos Grupo

2 D. Antonio de Padua Cirerol Thomas Libre. 40 D. José Cándido Paz Ares ............ . Libre.
3 D. José Luis Elso Quílez .................. Libre. 41 D. José Antonio de Casa Ayuso ...... Libre.
4 D. Francisco Javier Luna Luque .i.. Libre. 42 D. Pedro Doblado Claveria ................ Libre.
6 D. Tadeo Morales Agacino .............. Libre. 43 D. Pedro García Ortega .................... Libre.
7 D. Carlos Colón Alien Perkins Libre. 44 D. Rafael López Jiménez ...... .......... Libre.
8 D. Francisco Serrano Terradas ...... Libre. 45 D. José Luis Pérez Guerrero ........... Libre.
9 D. Juap Antonio Navarro Reverter 46 D. Angel Fernández de Sepúlveda. Libre.

del Castillo ................................. Libre. 47 D. Juan de Pablo Jiménez ............. Libre.
10 D. Juan Ignacio Vega Merino .......... Libre. 48 D. Ignacio Olea Nogueras ............. Libre.
11 D. Santiago Gramunt Amabat .... . Libre. 50 D. José Luis Ludeña Díaz ..... ....... Libre.
13 D. Federico Carrere Carrasco .......... Libre. 51 D. Ignacio Esteban Vargas ............. Libre.
14 D. José F. Palomino Escobar ........... Libre. 52 D. José Luis Valcarce Vega ........... Libre.
15 D. José María Treviño Muñoz ........  ' Libre. 53 D. Agustín Argüélles Terán ........... Libre.
18 D. Luis Blanco de Telia ...... .............. Libre 56 D. Javier Bañón Seijas ........ ........ Libre.
19 D. Luis González Gómez ................. Libre. 57 D. José Martínez Agulló y Sanchís. Libre..
20 D. Jacobo Martos y Díaz ...... :......... Libre. 58 D. José María de Casso García ... Libre.
21 D. José Manuel Pérez Estrada ....... Libre. 59 D. Fernando Giner Maraver .......... Libre.
22 D. Agustín María Macarro García... Libre. 60 D. D’iego Moreno Herrera. Libre.
23 D. Manuel Terrades Burgos ............. Libre. 61 D. Santos Agrela Fernández .......... Libre.
25 D. Sebastián Gracia Rupérez .......... Libré. 62 D. Jaime Lorenzo Portero ............. Libre.
26 D. Santiago Coello Cuadrado .......... Libre. 64 D. Jesús Peláez Nieto ...................... Libre.
28 D. Carlos Manuel Arrieta Alvarez ... Libre. 65 D. José Luis Tapias Gurbera .......... Libre.
29 D. Manuel Contreras Madrazo .... Libre. 66 D. Manuel Márquez Peñalver .......... Libre.
31 D. Enrique Mateos Almoguera ........ Ex combatiente. 68 D. Domingo Pereda Salvador ........ Libre.
32 D. Fernando Romero Alvarez ......... Ex combatiente. 74 D. Bernabé Dávila Grana .............. Ex combatiente.
33 D. Isidoro Gonzalo Rodríguez ......... Libre. 76 D. Antonio Fernández y Rodríguez
35 D. Luis Pérez Calvo ...........................  - Libre. de Mejorada ............................. Libre.
36 D. Lorenzo García Sáenz-Díaz....... . Libre. 79 D. Enrique Laza Rojas .................... Libr*
39 D. José Luis de la Torre López ....... Libre.
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b) Relación comprensiva de los señores opositores con documentación incompleta. 

Número
del

Registro
Nombre y apellidos Grupo Documentos que faltan

1
5

16
17

24
27
30
34
37

38
54
55 
63

69
70 

4 .7 2

73
75 r

78
80

D. Antonio Gutiérrez García .........................
D. Vicente C. Navarro Granell ......................
D. Manuel O ’Connor Lías ...................... ..........
D. Antonio Vela Nogales ..................................

D. Juan Llamas P erd igó......................... ...........
D, José Antonio Vila Corpas ..........................
D. Ricardo Olague Negueruela ......................
D. Ricardo López P ra d o ......... ...........................
D. José Luis Fernández Cantos ...........o.........

D. Juan García Ontoria .....................................
D. José Antonio Baixeras Sastre ..................j
D. Laureano González Arrabal .....................
D. José Antonio García Albí ..........................

D. Carlos Martínez Arregúi ..............................
D. Luis García Velarde .....................................
D. Luis Delgado de la Serna .................. .......

D. Francisco Figuerola Cuevas ...................
D. Antonio Gracia Ayala .................. ...............

D. Mariano Aparicio Bosch ..........................
D. José Luis de Fuentes Cantillana .............

Libre"..................
Libre ..................
Ex combatiente. 
Libre ................;.

Libre ..................
Libre ..................
Libre ..................
Libre ..................
Libre ..................

Libre ..................
Libre ..................
Libre ..................
Libre ..................

Libre ..................
Libre .................
Libre ..................

Libre ..................
Libre ..................

Libre ..................

Título o cfertificado de estudios.
Legalizar testimonio notarial partida de nacimienta 
Acreditar pago derechos del título.
Acreditar título que alega o estudios y pago dere

chos; certificado médico oficial.
Título o certificado de estudios.
Título o certificado de estudios.
Título o certificado de estudios.
Toda la documentación.
Legalizar notarialmente fotocopias o presentar tí

tulo o certificado de estudips.
Título q certificado de estudios.
Título o certificado de estudios.
Justificar abono derechos título.
Título o certificado de estudios y pago derechos 

título.
Toda la documentación.
Certificado médico oficial.
Título o certificado de estudios y pago derechos 

título; certifcado de buena conducta.
Título o certificado de estudios.
Título o certificado de estudios; certificado de Pe

nales; declaración jurada g).
Título o certificado de estudios.
Toda la documentación.

fe) Lista de los señores opositores excluidos y sus causas.

Número
del

Registro
Nombre y apellidos C a u s a s

12
49
67
71
77
81
82
83

D. Luis Alvarez Ossorio y G. B arbolla .........
D. Antonio Ruiz Martín ....................................
D. Francisco Javier Gutiérrez Sánchez
D. Luis Gutiérrez Aróstegui ......... ................. .
D. José Luis Juanes Lago ................................
D. Arturo Barrionuevo y D ía z ..... ..................
D. Enrique Vila Canut ...................................,
D. Angel Linares G óm ez...................................

Por no alcanzar la edad mínima reglamentaria. . 
Por haber renunciado a opositar.
Por haber renunciado a opositar.
Por haber renunciado a opositar.
Por no alcanzar la edad mínima reglamentaria. 
Por haber presentado su solicitud fuera de plazo. 
Por no haber abonado la cuota de inscripción.
Por no haber abonado la cuota de inscripción.

Madrid. 23 de marzo de 1957.—El Vocal Secretario, Fernando Picó.—Visto bueno: El Presidente, Luis M. de Vidales.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NA C I O N A L

 ORDENES de 12 y 27 de febrero
de 1957 por las que se declaran 
desiertos los concursos que se in
dican.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el Pro
fesor titular del Ciclo Especial (segunda 
plaza) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Tamarite de Litera,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En-

. señanza Media y Profesional, ha resuelto 
declarar desierto él mencionado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957. '

RUBIO GARCIA-MINA
I'mo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el Maes
tro de Taller (Sección Eletricidad) del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Puerto de la Cruz,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta elevada por la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, ha resuelto 
declarar desierto el mencionado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. *

*  *  *

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el Pro
fesor titular del Ciclo Especial (segunda 
plaza) dei Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Castañeda,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Comisión Per

manente del Patronato Nacional de En- 
■ señanza Media y Profesional, ha resuelto 

declarar desierto el expresado concurso.
4 Lo digo a V. I para su conocimiento 

; y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 14 de marzo de 1957 
por la que se admite la renuncia 
como Vocal del Tribunal de opo
siciones que se cita a don José 
Manuel Zabala Bilbao

limo. Sr.: Vista la comunicación de don 
José Manuel Zabala Bilbao, fecha 26 de 
febrero último, en súplica de que se le 
admita la renuncia al cargo de Vocal pro
pietario del Tribunal de oposiciones a 
plazas de Maestros de Taller de «Ajuste y 
Lima» de Escuelas de Peritos Industria
les, para el que íué designado por Orden
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ministerial de 19 de septiembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de octubre),

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
tazones que alega el señor Zabala Bilbao, 
acuerda aceptarle la renuncia que soli
cita del referido cargo, y, en consecuen-, 
cía, sea sustituido en sus funciones por el 
respectivo suplente que menciona la cita
da Orden ministerial y conforme deter
mina la de 27 de octubre de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de 
noviembre).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V .L  muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1957.—Por de

legación, J. Maldonado.

timo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca concurso para la 
plaza de Profesor agregado que 
se expresa.

Vacante ia plaza de Profesor agregado 
en la Escuela de Vigilantes Mineros de 
Sama de Langreo, dependiente de la de" 
Facultativos de Minas y Fábricas Mine- 
ralúrgicas y Metalúrgicas de Mieres, y de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 29 del Reglamento de 23 de mayo 
de 1941, que regula la provisión de estas 
plazas,

Esta Dirección General ha resuelto con
tocar la provisión de esta plaza por con
curso de méritos entre los Ingenieros de 
Minas procedentes de la Escuela Especial 
del Cuerpo que prestén servicios en las 
Empresas mineras de la región y se ha
llen en situación de supernumerarios o 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Mi
nas, sin que por su aceptación adquiera 
•1 Estado obligación económica respecto 
B ellos.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí- 
gímo señor Director general de Enseñan- 
gas Técnicas, acompañando a las mismas 
los siguientes documentos:

1.° Título profesional o copia autori
zada del mismo.

2.° Certificado de depuración.
3.° Relación de las actividades profe

sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

Dichas solicitudes serán presentadas en 
el Registro General del Ministerio de Edu
cación Nacional dentro del plazo de quin
ce días naturales, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dúrante las horas hábiles de oficina. Si 
el último día fuese festivo, se prorrogará 
al siguiente hasta las trece horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de marzo de 1957.—El Di
rector general, Gregorio Millán Barbany.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se declara desierto el 
concurso para seleccionar Pro
fesor del Centro de Enseñanza 
Media y. Profesional de Bermeo.

Visto el expediente del concurso con
vocado en 27 de noviembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
diciembre siguiente) para seleccionar el

Profesor titular interino del Ciclo Espe
cial en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Bermeo,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto declarar 
desierto el concurso celebrado para se
leccionar el Profesor titular interino del 
Ciclo Especial en el mencionado Centro 

Lo digo a V S para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Di
rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se transcribe lista de opo
sitores y  Tribunal que ha de juz

gar los ejercicios que se citan .

De conformidad con lo establecido en 
la base cuarta de la Orden de 29 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de -2 de julio), por ia que se convocó 
concurso de méritos y examen de aptitud 
para la provisión de cuatro plazas de Au
xiliares de Laboratorio, vacantes en el 
Instituto Nacional de Psicología Aplicada 
y Psicotécnia,

Esta Dirección General hace pública 
la lista de los aspirantes admitidos y ex
cluidos provisionalmente en el mismo:

Aspirantes admitidos con documenta
ción completa:

D. Sebastián Márquez Torres. .
D. Rufino Martín Jiménez.
D: Francisco Rodríguez del Real.
D.a María Josefa Alcaraz Lledó.
D.a Matilde Gallardo Bravo.
D. Julio Rodríguez Caideiro.
D.a María de los Angeles López Pérez.
D. Federico Calvo Barrena.
D. Eusebio Iglesias Romera 
D.a Juana Esparrell García.
D.a María Rosa Villagrasa Novoa.
D.a María Luisa Ruiz-Castillo Bayod.
D a Amparo Toribio Sánchez.
D.a María de los Angeles Diez Montero. 
D.a María Victoria Diez Montero.
D. José Justo Navarro Martínez.
D. Rafael Pérez de la Dehesa.

Aspirantes con la documentación in
completa:

D.a Josefa Ramos Rodríguez, tituló de Pe
rito Mercantil.

Aspirantes excluidos por haber entre
gado las instancias fuera tie plazo:

D.a María Teresa Figueroa Delgado.

Los aspirantes excluidos lo son con ca
rácter provisional, pudiendo reclamar an
te esta Dirección General y completar su 
documentación en el plazo de quince dias 
naturales, a contar de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de conformidad con lo 
dispuesto en la base sexta de la citada 
convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 19 de Julio de 1947, queda resar- 
vada una plaza al turno de ex comba
tientes.

El Tribunal que ha de juzgar el con
curso y examen de aptitud convocados 
quedará constituido de la siguiente forma;

Presidente: Don Enrique López Niño, 
Catedrático y Vicedirector de la Institu
ción de Formación Profesional del Pro
fesorado de Enseñanza Laboral.

Vocales: Don Francisco Montes Navas, 
Director de la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Psicología Aplicada 
y Psicotécnia en Sevilla.

Don José López Mora, Jefe de Depar
tamento del Instituto Nacional de Psico
logía Aplicada y Psicotécnia.

Don Ricardo Donoso Cortés y Mesone
ro Romanos, Profesor Ingeniero del Ins
tituto Nacional de Psicología Aplicada y 
Psicotécnia.

Secretaria: Doña Josefina del Valle Sit- 
jar, Auxiliar de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Psicología Aplicada y Psico
técnia. '

Suplentes

Presidente: Don Enrique García Mo
reno, Jefe de Departamento del Instituto 
Nacional de Psicología Aplicada y Psico
técnia.

Vocal: D. Francisco Secadas Marcos, 
Psicotécnico de la Institución Sindical 
«Virgen de la Paloma».

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1957.—El Direc

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Orientación Pro
fesional.

ANUNCIO del Tribunal de opo
siciones a plazas de Profesores 
Especiales de « Dibujo»  de Escue
las del Magisterio.

)
Se convoca a los señores opositores para 

que comparezcan ante el Tribunal, en la 
Escuela Central de Artes y Oficios Artís
ticos (Palma, 46), el día 2 de mayo pró
ximo, a las doce de la mañana, en cuyo 
acto harán entrega de la Memoria a que 
hace referencia, para el cuarto ejercicio, 
el artículo tercero de la Orden de convo
catoria de 25 de abril de 1956, realizando 
seguidamente los ejercicios de la oposi
ción.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Presi
dente, Enrique la Fuente.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
RESOLUCIONES de la Dirección 

General de Previsión), por las que 
se convocan concursos para pro
veer vacantes de Facultativos de 
Medicina General del S e g u r o  
Obligatorio de Enfermedad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 110 de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de fecha 19 de febrero de 1946, 
aprobando el texto refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 
de marzo de 1946), Decreto de 20 de ene
ro de 1950, en su artículo cuarto, y Orden 
de 12 de mayo de 1953, poi* la que se 
aprueba la Escala Nacional única de Fa
cultativos del Seguro Obligatorio de En-
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fermedad, se anuncian a concurso las si
guientes vacantes de Medicina General, 
en las Zonas que se señalan;

a) Una vacante en Santa Cruz de Te
nerife (Zona La Paz).

b) Una vacante en El Rosario (Zona 
única).

c) Una vacante en Alajero ( Z o n a  
única).

d) Una vacante en Los Silos (Zona 
única).

Las vacantes anunciadas se cubrirán 
con arreglo al orden de prelación legal - 
mente establecido, en la siguiente forma:

Las de los apartados b), c) y d), por les 
Facultativos incluidos : en las Escalas 
ele 1946, con residencia en las localidades 
respectivas, y, en su defecto, en cualquier 
localidad de la provincia. Én caso de no 
existir solicitantes incluidos en las Esca
las de 1946, se aplicará la Escala Na
cional.

La del apartado a), por los incluidos 
en la Escala Nacional.

Por consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas, en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
Facultativos incluidos en las E s c a l a s  
de 1946 y Escala Nacional que no hayan 
cumplido los setenta años de edad y que 
no se encuentren cumpliendo sanción 
como consecuencia de expediente seguido 
por el Tribunal Médico Permanente del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

A las instancias se acompañará la cer
tificación del nacimiento del solicitante 
y el recibo de haber abonado en el Cole
gio Oficial de Médicos la cantidad corres
pondiente a beneficio de la Mutualidad 
Laboral del Personal Sanitario del Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

Las instancias serán dirigidas a l. ilus- 
trísimo señor Director general de Previ
sión, y en ellas se podrán solicitar las 
vacantes anunciadas, debiendo figurar las 
peticiones por riguroso orden de. prefe
rencia, y deberán presentarse en la Jefa
tura Provincial del Seguro de Enfermedad, 
en Santa Cruz de Tenerife.

La resolución del concurso a que se re
fiere la presente convocatoria se publi
cará en el BOLETIÑ OFICIAL DEL 
ESTADO, y contra ella podrá interpo
nerse el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden minis
terial de Trabajo de 19 de febrero de 
1946).

Madrid, 25 dé febrero de 1957.—El Di
rector general, P. D., M. Ambles.

*  *  *

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 110 de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de fecha 19 de febrero de 1946, 
'aprobando el texto refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
marzo de 1946), Decreto de 20 de enero 
de 1950, en su artículo cuarto, y- Orden 
de 12 de mayo de 1953, por la que se 
aprueba la Escala Nacional única de Fa
cultativas del Seguro Obligatorio de En- 
férmedad, se anuncian a concurso las si
guientes vacantes de Medicina General 
en las Zonas que se señalan:

a> Una vacante en Albacete (Zona 
Feria).

b> Una vacante en Albacete (Zona 
Parque),

c) Una vacante en Albacete (Zona 
Parque).

d) Una vacante en Almansa (Zona 
única.

e) Una vacante en Villarrobledo (Zo
na única).

Las vacantes anunciadas se cubrirán 
con arreglo al orden de prelación legai- 
mente establecido, en la siguiente forma:

Las de los apartados b) y e), por los 
Facultativos incluidos en la Escala de 1946, 
con residencia en las localidades respec
tivas, y, en su defecto, en cualquier loca
lidad de la provincia. En caso de no exis
tir solicitantes incluidos en las Escalas 
de 1946, se aplicará la Escala Nacional.

Las de los apartados a), c) y d), por los 
incluidos en la Escala Nacional.

Por consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas, en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de Ja fecha 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los Facultativos incluidos en Jas Escalas 
de 1946 y Escala Nacional que no hayan 
cumplido los setenta años de edad y que 
no se encuentren cumpliendo sanción 
como consecuencia de expediente disci
plinario seguido por el Tribunal Médico 
Permanente del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

A las instancias se acompañará la cer
tificación de nacimiento del solicitante 
y el recibo de haber abonado en el Cole
gio Oficial de Médicos la cantidad corres
pondiente a beneficio de la Mutualidad 
Laboral del Personal Sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Las instancias serán dirigidas al ilus- 
trisimo señor Director general de Previ
sión, y en ellas se podrán solicitar las 
vacantes anunciadas, debiendo figurar las 
peticiones por riguroso orden de prefe
rencia, y deberán presentarse en la Je
fatura Provincial del Seguro de Enfer
medad, en Albacete.

La resolución del concurso a que se re
fiere la presente convocatoria se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL sDEL ES
TADO, y contra ella podrá interponerse 
el recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido (Orden ministerial 
de 19 febrero de 1946).

Madrid, 5 de marzo de 1957.—El Direc
tor general, P. D., M. Ambles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Patrimonio Forestal 

del Estado por el que se convoca 
concurso-oposición para la prov
sión de dos plazas de Auxiliares.

En armonía con lo dispuesto en la Lev’ 
del Patrimonio Forestal del Estado de 10 
de marzo de 1941 y Reglamento para su 
aplicación de 30 de mayo del mismo, año, 
esta Subdirección ha acordado anunciar 
un concurso-oposición para la provisión 
de las expresadas plazas, dotadas con la 
gratificación anual de 9.000 pesetas y el 
30 por 100 de las mismas.

Pueden tomar parte en este concurso 
todos los españoles de ambos sexos que 
hubiesen cumplido la edad de diecisiete 
años y estuviesen sin cumplir los treinta 
y cinco en el día que se firma la actual 
convocatoria—28 de marzo de 1957—, y la 
solicitud se dirigirá al limo. Sr. Subdi
rector del Patrimonio Forestal del Estado 
y se presentará en unión de ios demás do

cumentos en dicho Centro, calle Ma
yor, número 83. Madrid, durante las ho
ras de once de la mañana a una de la 
tarde, terminando el plazo de presenta
ción a los diez días de la publicación de 
este concurso-oposición en el BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO.

A la instancia se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando se ha expedido fue- 
ra de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

o  Certificación de que se ha realizado 
el Servicio Social de la Mujer, si se trat$ 
de solicitantes del sexo femenino.

d) Quienes pretendan ser incluidos en 
alguno de los grupos señalados en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y disposiciones 
concordantes justificarán suficientemen
te su derecho con los documentos corres
pondientes.

e> También podrán acompañar cuan
tos documentos acrediten mayores mé
ritos y especialmente los" prestados en 
servicios forestales.

El Tribunal examinador se constituirá 
con las personas que oportunamente de
signe el limo. Sr. Subdirector del Patri
monio Forestal del Estado.

Terminado el plazo dé referencia para 
la presentación de las solicitudes, el Tri
bunal publicará en el tablón de anuncios 
de es¿e Organismo la relación nominal de 
los concursantes admitidos, indicando se
guidamente la hora y fecha en que hayan 
de realizarse los ejercicios, procurándose 
que éstos comiencen en el plazo más bre
ve posible.

Los citados ejercicios serán los si
guientes:

Primero. Escritura al dictado a mano 
durante diez minutos, con el fin de poder 
apreciar principalmente la ortografía.

Segundo. Escritura a máquina; este 
ejercicio se verificará en la forma si
guiente:

A) Copia de un escrito durante dies 
minutos para que pueda apreciarse la ve
locidad, que no será inferior a 210 pul
saciones por minuto, así como la perfec
ción de la copia; y

B) Escritura a máquina copiando un 
escrito numérico, para cuya calificación se 
tendrá en cuenta, principalmente, su exac
titud y perfección, y en el caso de igual
dad de condiciones, el tiempo invertido 
en el trabajo. Los opositores que lo de
seen pueden traer para este ejercicio las 
máquinas de escribir que hayan de uti
lizar.

Tercero. Tomar taquigráficamente al 
dictado, durante el plazo de cinco minu
tos, el texto o textos que libremente elija 
el Tribunal, a una velocidad media de 
noventa palabras por minuto, y seguida
mente traducir y extender dichos textos 
•a máquina en tiempo de treinta minutos.

La calificación conjunta de los ejerci
cios y méritos se elevará oportunamente 
por el Tribunal a la Dirección General, 
la que, reglamentariamente y en uso de 
sus facultades discrecionales, propondrá 
al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura los 
nombramientos que estime procedentes.

Madrid. 28 de marzo de 1957.—El Sub
director. Lorenzo J Casado y García.
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V. OTROS ANUNCIOS Y  CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Jefatura de Automovilismo

Para ia citada adquisición se admitirán 
ofertas en esta Dirección General (Guz- 
inán el Bueno, 122), las cuales se pre
sentarán a las once horas del dia 30 de 
abril próximo ante la Junta Administrar 
tiva, que procederá, seguidamente, a la 
apertura de los pliegos en acto público.

El pliego de condiciones se encuentra 
a disposición de los concursantes en la 
Jefatura de Automovilismo (Serrano, nú
mero 232), en días y horas hábiles de 
oficina.

Madrid, 31 de marzo de 1957.—El Te
niente Coronel Jefe, Victoriano Suanzes 
v Suanzes.

1.977.

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la
í-dquisición de prendas con ‘ destino al 
1 ersonal de la Agrupación de Banderas 
Paracaidistas, correspondientes ai servi
cio de Vestuario y Equipo.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1. 500 uniformes p a r a  lanzamiento

al precio límite de -689,22 pe
setas unidad.

2. 1.000 pares de botas de salto, al pre
cio límite de 365,40. pesetas
par.

3. 500 correajes de lona (compuestos
de cinto, trinchas, cuatro car. 
tucheras para granada, esca
pulario y bolsa de costado), al 
precio límite de 432,24 pesetas 
correaje

4. i.000 pares de guantes blancos, al
précio límite de 12,44 pesetas 
par.'

5. 1.000 pares de calcetines negros, ai
precio límite de 16,38 pesetas 
par

0. 750 boinas negras, al precio lími
te de 47,88 pesetas unidad

7. 1.000 pantalones de faena, a¡l precio
límite de  243,18 p e s e t a s
unidad.

8. 1.000 camisolas ‘de faena, al precio
límite d e 163,80 p e s e t a s
unidad.

9. 500 gorras de faena, al precio li
mite de 26,25 pesetas unidad.

10. 10.000 pares de alpargatas botas, al
* precio límite de 36,31 pesetas 

par
11. 2.000 pantalones de deporte, al pre

cio límite de 35,34 pesetas
unidad

12 2.004 jerseys de lana, al precio lími
te de 104.95 pesetas unidad.

13. 4.000 calzoncillos de punto regla
mentarios, al precio límite de
36,75 pesetas unidad.

14. 3.000 pares de calcetines de lana, al
precio límite de 31,60 pesetas 
par.

15. 4.000 pares de calcetines de algo
dón. al premio limité de 9,95 

pesetas par.

16. 4.000 pañuelos, al precio limite de
- 3,68 pesetas unidad.

17 4.000 toallas, al precio limite de
21,63 pesetas unidad.

18. 500 sacos petate, al precio límite
de 120,96 pesetas unidad.

19. 600 marmitas, al precio límite de
35,75 pesetas unidad.

20. 800 cubiertos de tropa, al precio
límite dé 13 55 pesetas cu
bierto

21 800 cantimploras de un litro, con
funda, al precio límite de 60.57 
pesetas unidad.

22. 871 tabardos 3/4 montañeros, al
precio limite de 575,07 pesetas 
unidad.

23 1.000 bolsas de aseo (envases), al
precio límite de 37,73 pesetas 
unidad

24. 1.000 alfileteros, al precio límite de
2,58 pesetas unidad

25. 1.000 barras de jabón dé afeitar, ai
precio límite de 1.80 pesetas 
unidad.

26. 1.000 cajas de betún, al precio lími
te de 1,27 pesetas unidad.

27. 1.000 brochas de afeitar, al precio
límite de 13.24 pesetas unidad

28. 1.000'cepillos para dientes, al precio
límite de ,7,88 pesetas unidad

29. 1.000 espejos, ai precio límite de 6.23
pesetas unidad 

30 1.000 estuches de brochas de afei
tar, al precio límite de 2.45
pesetas unidaa

31. 1.000 estuches para barras de jabón
de afeitar, al precio límite de 
2,45 pesetas unidad

32. 1.000 jaboneras, al precio limíte de
3.73 pesetas unidad.

33 1.000 pastillas de jabón, al precio
límite de 2,04 pesetas unidad. 

34. 1.000 peines, al precio límite de 1.45
pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las diez horas del día 9 de
mayo de 1957.

Durante media hora el Tribuna* admi
tirá cuantos pliegos se presenten y podrá 
exigir todas ias garantías que estime- pre
cisas para acreditar la personalidad de 
ios oferentes 

Laŝ  proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase dieciséis, con arreglo 
al apéndice primero del Reglamento de 
aplicación de la Ley del Timbre, aproba
do por Decreto de 22 de junio de 1956 
en consonancia con los artículos núme
ros 142, apartado séptimo, número pri
mero, de dicho Reglamento y el 57 de ' 
la Ley del Timbre de 14 de abril de 
1955. presentándose dichas proposiciones 
bajo sobre cerrado, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la media 
hora. Abiertas las ofertas se harán las 
adjudicaciones provisionales a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos de condiciones, sean eco
nómicamente más ventajosas para los in. 
tereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad se decidirá por sorteo, 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su
basta se encuentran a disposición del pú
blico en la Secretaría de esta Junta Cen
tral, situada en la avenida de la Ciudad

i de Barcelona. 36, Madrid todos los días 
hábiles, desde las nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De- 

; creto-ley publicado en el «D. O.» núme- 
' ro 120, de fecha 31 de mayo de 1955,
: sobre incompatibilidades, debiendo dar 

cumplimiento al artículo quinto del mis- 
: mo y presentar unido al pliego de ofer- 
i tas la certificación expedida por su Di

rector Gerente o Consejero Delegado de 
' no formar parte en su Organismo ningu- 
; na de las personas a que se refiere esta 

disposición.
No es de aplicación para esta subasta 

la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos) ...... .
domiciliado en .......  calle .......  núme
ro ...... . con documento de identidad (re-

* señándose este documento u otro de
! identidad) .......  en nombre ...... (propio
( o como apoderado legal de ...... ), hace
! presente:
i l.° Que enterado del anuncio inserto 
; en el «D. O.» del Ministerio del Ejército 
; y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 

de los pliegos de condiciones que han 
de regir en está subasta para ia adqui
sición de ...... . y en su virtud, se compro-

! mete, y obliga a su más exacto cumplí- 
j miento.
; 2.° Que ofrece ......  (en número y
1 letra) ......  de las características técnicas
, figuradas en el pliego de condiciones, al
\ precio de.......  pesetas cada .......
j 3.° Que al pliego de ofertas se une 
i carta o resguardo de pago que importa 
; (en letra) ....  pesetas (según ia cuantía
; de la oferta), que justifica el depósito he- 
j cho con arreglo al pliego de condiciones.

4.° Detalle de los documentos que se 
i unen ai pliego, fecha y rúbrica del lici- 
í tador o persona que legalmente le repre

sente.
El importe de los anuncios será sa

tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 2 de abril de 1957
1.975.

*  *- *

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha .dispuestp se celebre una subasta para 
la adquisición de lámparas eléctricas, co
rrespondientes al Servicio de Acuartela
miento y Campamento.

Será objeto ere adquisición lo siguiente:

1. 10 tubos de 40 W., fluorescentes,
de 38 x 1.199 mm., luz blanca, 
2.700 lúmenes de 130 voltios,

» al precio límite de 120 pese
tas tubo fluorescente.

2. 50 bombillas de 25 W., rosca, Mi
ñón y 130 voltios, al precio
límite de 11,30 pesetas bom
billa..

3. 100 bombillas de 25 W.. bayoneta
y 160 voltios, al precio lími
te de 8,85 pesetas unidad,

4. 3.384 bombillas de 10 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 6,70 pesetas unidad.

5. 2.432 bombillas de 15 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 6.70 pesetas unidad.

6. 3.458 bombillas de 25 W., rosca Edi
son y .125 voltios, al precio
límite de 7,35 pesetas unidad*'
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7. 2.026 bombillas de 40 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 8,35 pesetas unidad.

8. 2.279 bombillas de 60 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 11,30 pesetas unidad.

9. 154 bombillas de 75 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 17 pesetas unidad.

10. 877 bombillas de 100 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 22,75 pesetas unidad.

11. 63 bombillas de 150 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 33,55 pesetas unidad.

12. 575 bombillas de 200 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 47,65 pesetas unidad.

13. 50 bombillas de 300 W., rosca Edi
son y 125 voltios, al precio
límite de 90,30 pesetas unidad.

14. 1.969 bombillas de 10 W., rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 6,70 pesetas unidad.

15. 12.746 bombillas de 15 W., rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 6,70 pesetas unidad.

16. 12.655 bombillas de 25 W., rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 7,35 pesetas unidad.

17. 9.194 bombillas de 40 W„ rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
mite de 8,35 pesetas unidad.

18. 6.468 bombillas de 60 W.. rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 11.30 pesetas unidad.

19. 240 bombillas de 75 W., rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 17 pesetas unidad.

20. 2.069 bombillas de 100 W., rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 22,75 pesetas uidad.

21. 56 bombillas de 150 W., rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 33,55 pesetas unidad. .

22. 212 bombillas de 200 W., rosca Edi
son y 130 voltios, al precio
límite de 47,65 pesetas unidad.

23. 62 bombillas de 300 W„ rosca Edi
son y 130 voltios, al preció
límite de 90,30 pesetas unidad.

24. 1.952 bombillas de 10 W., rosca Edi
son y 150 voltios, al precio

. límite de 6,70 pesetas unidad.
25. 3.560 bombillas de 15 W., rosca Edi

son y 150 voltios, al precio
límite de 6,70 pesetas unidad.

26. 3.979 bombillas de 25 W„ rosca Edi
son y 150 voltios, al precio
límite de 7,35 pesetas unidad.

27. 2.800 bombillas de 40 W., rosca Edi
son y 150 voltios, al precio
límite de 8,35 pesetas unidad.

28. 2.468 bombillas de 60 W., rosca Edi
son y 150 voltios, al precio
límite de 11,30 pesetas unidad.

29. 80 bombillas de 75 W., rósea Edi
son y 150 voltios, al precio
límite de 17 pesetas unidad.

30. 1.000 bombillas de 100 W.. rosca Edi
son y 150 voltios, al precio
límite de 22,75 pesetas unidad.

31. 20 bombillas de 150 W„ rosca Edi
son y 150 voltios, al precio
limité de 33,55 pesetas unidad.

32. 225 bombillas de 200 W., rosca Edi
son y 150 voltios, al precio
límite de 47,65 pesetas unidad.

33. 12 bombillas de 300 W., rosca Edi
son y 150 voltios, al precio
límite de 90,30 pesetas unidad.

34. 1.934 bombillas de 15 W., rosca Edi
son y 160 voltios, al precio
límite de 6,70 pesetas unidad.

35. 2.569 bombillas de 25 W., rosca Edi
son y 160 voltios, al precio
límite de 7,35 pesetas unidad.

36. 408 bombillas de 40 W., rosca Edi
son y 160 voltios, al precio
límite de 8Í35' pesetas unidad. 

87. 232 bombillas de 60 W., rosca Edi
son y 160 voltios, al precio
límite de 11,30 pesetas unidad.

38. 14 bombillas de 100 W„ rosca Edi
son y 160 voltios, al precio 
límite de 22,75 pesetas unidad.

39. 60 bombillas de 25 W., rosca Edi
son y 180 voltios, al precio 
límite de 7,35 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el despacho de la Junta Central de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Mi
nisterio del Ejército, situado en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, 36, a 
las diez horas del día 7 de mayo de 1957.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten y podrá 
exigir todas las garantías que se estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim- 
biado de la clase 16, con arreglo al apén
dice primero del Reglamento de Aplica
ción de la Ley del Timbre, aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, en con
sonancia con los artículos números 142, 
apartado séptimo, número primero, de di
cho Reglamento y el 57 de la Ley del 
Timbre, de 14 de abril de 1955, presen
tándose dichas proposiciones bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora. Abiertas 
las ofertas, se harán las adjudicaciones 
provisionales a las que, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos de 
condiciones, sean económicamente más 
ventajosas para los intereses del Estado. •

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales se verificará una licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos 
entre los titulares de dichas proposicio
nes, y si transcurrido aquél subsistiese Ja 
igualdad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta subasta 
se encuentran a disposición del público 
en la Secretaría de esta Junta Central, si
tuada en la avenida de la Ciudd de Bar
celona, número 36, Madrid, todos los días 
hábiles desde las nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran a 
esta subasta tendrán en cuenta el Decre
to-ley publicado en el «Diario Oficial» nú
mero 120, de fecha 31 de mayo de 1955. 
sobre incompatibilidades, debiendo dar 
cumplimiento al artículo quinto del mis
mo y presentar unido al pliego de ofer
tas la certificación expedida por su Di
rector Gerente o Consejero Delegado de 
no formar parte en su organismo nin
guna de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de  proposiciones

Don ... (nombre y apellidos), domicilia
do en ..., calle ..., núm ..., con documento 
de identidad ... (reseñándose este docu
mento u otro de identidad), en nombre ...
(propio o como apoderado legal de .......),
hace presente:

1.° Que enterado en el anuncio inser
to en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en esta subasta 
para la adquisición de ... y en su virtud 
se compromete y obliga a su más exacto 
cumplimiento.

2.° Que ofrece ... (en número y letra) 
de las características técnicas figurada^ 
en el pliego de condiciones, al precio de... 
pesetas cada ...

3.° Que al pliego de oferta se une una 
carta o resguardo de pago que importa ... 
(en letra), según cuantía de la oferta, que 
justifica el depósito hecho con arreglo al 
pliego de condiciones.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici- 
tador o persona que legalmente le repre
senten.

El importe de los anuncios será satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 2 de abril de 1957.
1.976.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 1 de abril de 1957 por 
la que se convoca pensiones de 
estudio para Profesores.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 8 
de abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17), oídas las informar 
ciones al respecto de los Rectorados de 
las Universidades Españolas, y con la ex
periencia recogida en convocatorias ante
riores,

Este Ministerio ha resuelto convocar, a 
través de la Comisaria de Protección Es
colar y Asistencia Social del Departamen
to, concurso de méritos para la adjudica
ción de doscientas 1 pensiones de estudio 
para Profesores de Centros oficiales do
centes, funcionarios del Ministerio, con 
título académico superior y graduados en 
Facultades Universitarias y Escuelas Es
peciales Supenores con arreglo a las si
guientes normas:

I) Carácter, finalidad y períodos 
de disfrute

1.° Las pensiones que se anuncian se 
conciben como una ayuda otorgada por 
el Ministerio para quiénes voluntariamen
te quieran acogerse a los beneficios de esta 
convocatoria, obligándose a respetar las 
condiciones que se señalan en la misma.

2.° Las citadas ayudas se discernirán 
para la realización de trabajos de inves
tigación y perfeccionamiento profesional.

3° El plazo mínimo de las pensiones 
será de un mes, y los plazos máximos 
serán: en España, de cuatro meses, pro- 
rrogable, en casos excepcionales, por uno 
o dos meses más; en el extranjero, de 
tres meses, pudiendo prorrogarse también, 
en circunstancias muy especiales, otro mes 
más.

II) Número, cuantía y lugar

4.° Las pensiones que se otorgarán se
rán las siguientes:

A) Para Profesores de Centros oficiales 
de Enseñanza y funcionarios del Minis
terio de Educación con título superior:

a) En España.
Veinticinco pensiones de 3.500 pesetas 

mensuales.
b) En el extranjero:
Veinte pensiones para Francia, de 50.000 

francos al mes.
Veinte pensiones para Italia, de 90.000 

liras al mes.
Veinte pensiones para Inglaterra, de 40 

libras mensuales.
Veinte pensiones para Alemania, de 350 

marcos al mes 
Veinte pensiones para otros países de 

Europa, de cuantía equivalente a 6.000 pe
setas al mes.

B) Para graduados en Centros de En
señanza Superior:

a) En España:
Veinticinco pensiones, de 3.000 pesetas 

al mes.
b) En el extranjero:
Diez pensiones para Francia, de 35.000 

francos mensuales.
Diez pensiones para Italia, de 65.000 li

ras al mes.
Diez pensiones para Inglaterra, de 30 

libras al mes.
Diez pensiones para Alemania, de 275 

•marcos mensuales.
Diez pensiones para otros países de Eu

ropa, de cuantía equivalente a 5.000 pe
setas al mes.
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XII) G a s t o s  de v ia je

5.° En los casos de pensiones de es
tudio para el extranjero podrán abo
narse, además, los gastos de viaje, al re
greso dé los pensionados, una vez hayan 
acreditado las condiciones que se estable
cen en el apartado décimotercero de esta 
Orden.

IV) S o l ic it u d e s  y  t r a m it a c ió n

ó.'» Las solicitudes se presentarán ex
tendidas según el modelo que se transcri
be a continuación de esta Orden, en las 
correspondientes Comisarías de Protección 
Escolar y Asistencia Social del Distrito 
universitario en que resida el solicitante, 
antes del 1 de mayo del presente año, e 
Irán acompañadas de los documentos si
guientes :

A) Profesores y funcionarios:
a) Memoria expositiva de la tarea que 

el solicitante pretende realizar, consignan- 
de el plazo en el que cree puede llevarla 
a cabo.

b) Copia autorizada de su hoja de ser
vicios.

B) Graduados:
a) Idem que el a) del apartado ante

rior.
b) Certificación académica personal de 

los estudios realizados en la que se con
signen expresamente las calificaciones, 
señalando la convocatoria ordinaria o ex
traordinaria en la que fueron obtenidos.

c) Testimonio de una autoridad cientí
fica o profesional especialmente calificada 
en la materia sobre la que verse el estu
dio relativo al interés que el mismo repre
senta y el grado de elaboración en que se 
encuentra.

d) Los documentos que justifiquen la 
necesidad de la ayuda económica que la 
pensión significa.

Podrán aportarse igualmente cuantos 
otros datos o documentos se estimen úti
les para fundamentar las peticiones y 
acreditar los méritos personales expues
tos, y, de modo especial, habrá de acre
ditarse el conocimiento del idioma del 
país para el que se solicite la pensión. A 
tal efecto, los Rectores de Universidad 
podrán exigir certificaciones o pruebas 
comprobatorias que testimonien este co
nocimiento.

Los Profesores de Centros oficiales y 
funcionarios del Ministerio deberán acom
pañar, además, la oportuna autorización 
de la Dirección General respectiva.

7.° Los Comisarios de Distrito clasifica
rán los expedientes en las cuatro Seccio
nes que se indican en el apartado décimo. 
Transcurridos ocho días después de ter
minado el plazo de presentación de ins
tancias las enviarán al Ministerio de Edu
cación, debiendo acompañar a cada una 
un informe confidencial del respectivo 
Rector dé Universidad—elaborado previa 
consulta, en su caso, a los Directores de 
los Céntros o autoridades científicas des
tacadas—sobre el juicio que les merece la 
petición de cada solicitante.

V ) C o n d ic io n e s  e s e n c ia l e s

8.° Serán excluidos del concurso los so
licitantes cuyos expedientes no se ajus
ten a los requisitos formales de la pre
sente convocatoria, e igualmente se des
estimarán las peticiones de quienes gocen 
o hayan gozado para los mismos trabajos 
propuestos de subvenciones o ayudas con
cedidas por el Ministerio o por otros Or
ganismos. Se exceptuarán aquellos casos 
en que la naturaleza de los referidos tra
bajos y los resultados obtenidos aconse
jen, con carácter excepcional, una nueva 
concesión, que deberá ser solicitada con 
este carácter por el peticionario

En todo caso, la omisión de los datos o 
circunstancias personales que debe alegar 
cada solicitante será motivo suficiente pa
ra la eliminación previa del concurso.

9.° Los expedientes que se tramiten por 
las Comisarías del Distrito, con informe 
confidencial desfavorable de los respecti
vos Rectores no serán considerados por 
el Jurado.

VI) J u r a d o  pa r a  la  se le c c ió n

10. Los Tribunales o Jurados que for
mularán las propuestas de concesión de 
las pensiones de estudio estarán clasifica
dos en cuatro Secciones:
, 1.a Derecho y Ciencias Económicas y 
Sociales.

2.a Filosofía y Letras y Bellas Artes.
3.a Ciencias Naturales, Químicas, Físi

cas y Exactas y estudios técnicos supe
riores.

4.a Medicina, Farmacia y Veterinaria
En cada una de estas Secciones figura

rán como Vocales: a) Miembros del Con
sejo Nacional de Educación; b) Del Su
perior de Investigaciones Científicas; c) 
Rectores de Universidad o sus represen
tantes; d) Vocales de libre designación 
del Ministerio; e) Representantes de la 
Delegación Nacional del Profesorado, y f) 
Un Delegado de la Dirección General de 
Relaciones Culturales.

Las designaciones se narán por el Mi
nistro de Educación, previa propuesta de 
las Comisiones Permanentes o jerarquías 
correspondientes en los casos de las re
presentaciones especificadas en los apar
tados a), b) y e). La representación de 
lá Universidad la ostentarán cuatro Rec
tores o sus delegados. A tal efecto se esta
blece un turno rotativo alfabético de esta 
delegación. En su consecuencia, en la pre
sente convocatoria la representación de 
la Universidad en el referido Jurado la 
ostentarán los Rectores de Barcelona, Ora-, 
nada, La Laguna y Madrid, o sus repre
sentantes autorizados, que deberán ser 
especialistas, respectivamente, de las cua
tro Secciones antes indicadas. Cada una 
de estas Secciones estará presidida por 
el Vocal de más edad, y actuará de Secre- 
tario un Asesor técnico de la Comisaría 
de Protección Escolar.

El Pleno, integrado por ios componen
tes de todas las Secciones, será presidido 
por el Subsecretario del Departamento, y 
actuará de Vicepresidente el Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social, v 
de Secretario, el Jefe de la Sección de 
Protección Escolar.

VII) C o n c e s io n e s

11. El Tribunal señalará en su pro
puesta el tiempo mínimo de duración de 
la estancia en el lugar donde haya de 
residir el pensionado, considerando, a ti
tulo informativo, lo que al efecto hayan 
solicitado los peticionarios.

12. Los Jurados correspondientes pro
pondrán la adjudicación de Iob beneficios 
a los solicitantes que hayan acreditado 
mayores méritos de entre los que hayan 
planteado estudios de mayor importancia, 
habida cuenta de la necesidades cultura
les de la nación
VIII) C o m p r o m is o s  Ge n e r a l e s  qu e  a d q u ie 
r e n  l o s  s o l ic it a n t e s  y  l o s  a d ju d ic a t a r io s

DE LOS BENEFICIOS

13. Los adjudicatarios de estas pensio
nes habrán de presentar, dentro de los dos 
meses siguientes a la terminación del dis
frute de las mismas, memoria por tripli
cado de las actividades que hayan realiza
do, acompañada de un resumen de la mis
ma de extensión no superior a una cuar
tilla escrita a máquina a un solo espacio

redactado en forma que pueda ser pu* 
cado por la Comisaria como exponente 

de la labor desarrollada merced a la ayuda 
del Ministerio.

Los graduados presentarán, además, cer
tificado de la autoridad académica que 
haya dirigido los trabajos o del Director 
del Centro donde hayan hecho sus estu
dios o investigaciones, acreditando la asi
duidad y eficacia de su tarea.

Los solicitantes deberán también com
prometerse en su instancia a presentar, 
además, dentro de cierto plazo, copla del 
trabajo científico realizado o, en su caso. 
Según la naturaleza de pus actividades a 
que la memoria de las mismas sea tan 
detallada que permita reproducir exac
tamente la investigación realizada o la

técnica estudiada Si ios trabajos fueran 
publicados, el pensionado deberá hacer 
constar la ayuda recibida.

Asimismo será preceptivá ia adecuada 
justificación ante la Comisaría de Protec
ción Escolar y Asistencia Social del Dis
trito Universitario correspondiente de ha
ber permanecido en el lugar para el que 
se le otorgó la pensión el tiempo deter
minado por el Jurado correspondiente me
diante presentación del pasaporte en el 
caso de ayuda recibida para trabajar en 
el extranjero y por certificación de la 
autoridad correspondiente, cuando estos 
beneficios hayan sido disfrutados en el 
territorio nacional.

El Incumplimiento de alguna de estas 
obligaciones por el perceptor de la ayuda 
se anotará en el Registro correspondiente 
de la Comisaría de Protección Escolar, y 
constituirá nota desfavorable para que en 
el futuro le sean concedidos nuevos bene
ficios. pasándose, además la oportuna co
municación al Centro docente. Dependen
cia del Ministerio u Orgainemo en el que 
normalmente trabaje el beneficiario.

Las memorias presentadas por los gra
duados beneficiarlos de pensiones serán 
examinadas por el Tribunal o Jurado que 
haya resuelto el concurso en el que se 
atribuyó el beneficio, enviándose nota 
de la calificación que reciban a la auto
ridad docente o científica que proceda, pa
ra su constancia en el expediente acadé
mico u hoja de servicios ael interesado.

IX) P a g o  de las p e n s io n e s

14. El importe de las pensiones se hará 
efectivo del siguiente modo:

En el caso de ser otorgadas para el 
extranjero, el importe total de la petir 
sión se cobrará en el Instituto de Moneda 
Extranjera, previa orden de pago de lft 
Comisaría de Protección Escolar.

Como se ha indicado en el apartado 
quinto el pago de los gastos de viaje se 
realizará después del regreso, previa com
probación del cumplimiento de los requisi
tos exigidos en el apartado décimotercero.

En el caso de pensiones en España el 
pago de las mismas se hará efectivo por 
la Comisaría de Protección Escolar en 
dos fracciones: la primera, equivalente a 
los dos tercios de la cantidad concedida, 
al comienzo del disfrute, y el tercio res
tante, dentro de los quince días poste
riores al cumplimiento de las condiciones 
especificadas en el apartado . décimoter
cero.

En el.caso de no cumplirse exactamente 
las corffticiones que se establecen, el Mi
nisterio dispondrá, bien la suspensión del 
pago de los gastos de viaje para los pen
sionados en el extranjero bien la del úl
timo tercio de su dotación económica para 
los pensionados en España.

X) P e n s io n a d o s  de h o n o r

. 15. A los solicitantes que lo pidan di
rectamente o para cuando se haya ago
tado el número de pensiones dotadas eco- 
nómicamerite podrá concederse la condi
ción de pensionado sin efectos económicos 
a propuesta del Jurado correspondiente.

Cuando la solicitud se. dirija exclusiva
mente a obtener el titulo de pensionado 
de honor, deberán acompañarse todos los 
documentos enumerados en el apartado 
tercero, con excepción de los consignado» 
en el párrafo e) del mismo.

16. Queda autorizada la Comisaria de 
Protección Escolar para la aplicación e 
interpretación de las normas contenidas 
en la presente convocatoria.

Lo que comunico a VV II. para *u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV n . muchos, años.
Madrid, 1 de abril fie 1957.

RUBIO GARCA-MINA

limos. Srés. Subsecretario del Departa
mento y Comisarlo de Protección Esco
lar y Asistencia Social.
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Póliza
de

8 pesetas

P aís donde h a  de rea liza rse  el tr a b a jo     " 1 — .......

P o n en c ia  (1)

-  -  ■    I T ra b a jo  que se p ro p o n e:

C lase de ayuda  que se s o l i c i t a   ............. ................ ....................................... ...........................................
(Pensión ordinaria o de honor)

Excmo. S r.:

D on  ....................................................................   d e ...............    añ o s de edad, de es tado
(Nombre y apeUldos)

..................................  en  posesión del titu lo  d e   ..........................................   con dom icilio  en  ......
  .................... . p rov inc ia  de ..........................................................ca lle  de...................... .......................................
n ú m e r o  te lé f o n o ....................... C a ted rá tico  o P ro feso r de (2) ............................ d e ................................

(Disciplina) (Centro)
a  V. E., respe tuosam en te ,

E X P O N E :
rea liza r

Que desea  estud ios sobre.. ....................... ...........................................................................................
p rosegu ir

en  ........................................    con  e l p ro feso r     en  el
(Ciudad) (Nación)

C en tro  o B ib lio teca  ...................................................... desde e l d í a .....................................   h a s ta  e l d ia
 ; y h ace  co n s ta r :

1) Q ue h a  d isfru tad o  con an te rio rid a d  de  ......................................................................... ............. ............
(Número)

ay u d as p a ra  g rad u ad o s l   .  . . .
becas I o to r*ad a s  P °r  <3) ..............................................................................................................

2) Que carece  de los m edios económ icos necesario s  p a ra  s u f ra g a r  los gastos a  que d a rá n
lu g a r  ios c itados trab a jo s , pudiendo d ed ica r so la m e n te  a  este  f in  la  c a n tid a d  to ta l d e ........................
...............................pesetas, ya que sus ingresos g lobales por todos los conceptos ascienden  a  ................
...............................p ese ta s  a l mes, de las cuales ................................................p esetas prov ienen  de la  re m u 
n erac ió n  de su  tra b a jo  como ....................................................................... siendo el núm ero  de los ra m i-

(Señálese cargos y Organismos o Empresas)
lia res  Que con él conviven y e s tán  a su cargo  de ........... .................................

En consecuencia,
SOLICITA de , V. E. le sea Concedida u n a  p en sió n  (4) ....... ...........................................................................

de las convocadas con f e c h a ..........................................  asum iendo  el com prom iso de p re se n ta r  d e n tro
del plazo de ................. . .............. d ías copia del tr a b a jo  c ien tífico  realizado, o, si el tr a b a jo  no es
teórico, a  que la  m em oria  de sus ac tiv idades sea ta n  d e ta lla d a  que p e rm ita  rep ro d u c ir ex a c ta 
m e n te  la  investigación  rea lizad a  o la  técn ica  e s tu d iad a .

Es g rac ia  que esp era  a lca n za r del e sp íritu  de ju s tic ia  de V. E., cuya v ida g u ard e  Dios m u 
chos años.

.................... . ....................................  de     . . . . . . ........de 195...,

Excmo. Sr. M in istro  de E ducación  N acional.—M adrid .

(1) A rellenar por el funcionario correspondiente del Ministerio de Educación Nacional.
(2) Sólo para los Profesores de Centros oficiales docentes. '
(3) Consígnese la cuantía y naturaleza de I09 beneficios y el Organismo o Entidad conceden**.
(4) Indicar: ordinaria o de honor. Si se'desea subsidiariamente el titulo de pensionado de honor, para el caso de no obtener pensión!

ordinaria, indiquese: «ordinaria y subsidiariamente de honor».



206 8 abril 1957 B. O, del E.-—Núm. 97

ORDEN de 1 de abril de 1957 por
la que se autoriza a la Comisaría 
de Protección Escolar y Asistencia 

Social para proponer' la  
concesión de bolsas de viaje.

limos. Sres.: Para dar un cauce apro
piado a la posibilidad de realización de 
viajes colectivos de perfeccionamiento pro
fesional del personal docente de grado 
medio y primario, a propuesta de la. Co
misaría de Protección Escolar y Asisten
cia Social y como complemento y am
pliación de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 23 de mayo de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
junio).

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se autoriza a la Comisaría de Pro

tección Escolar y Asistencia Social para 
proponer la concesión de bolsas de viaje 
a Profesores de Centros docentes de grado 
medio y a los Maestros de Enseñanza Pri
maria que realicen viajes colectivos de 
perfeccionamiento profesional.

2.° Las peticiones de esta clase serán 
presentadas a la citada Comisaría por 
las direcciones Generales respectivas y 
con arreglo a un plan orgánico, que debe
rá ser planteado al principio de cada 
curso académico.

3.° Los viajes colectivos de perfeccio
namiento profesional podrán realizarse 
dentro del territorio nacional o al extran
jero. Para cada viaje de esta clase se 
otorgarán, como máximo, diez bolsas, la 
cuantía de cada una de las cuales no exce
derá de 3.000 pesetas.

4.° Los beneficiarios de estas bolsas de 
viaje vendrán obligados a presentar una 
memoria, por triplicado, de sus observa
ciones y sugerencias, acompañada de un 
resumen de extensión no superior a una 
cuartilla, para su posible publicación.

5.° Al comienzo del curso académico, y 
bajo la presidencia del Subsecretario de 
Educación, se reunirá una ponencia inte
grada por los Directores de Enseñanza Me
dia. Enseñanzas Técnicas, Enseñanza La
boral, Bellas Artes y Enseñanza Primaria 
para estudiar la distribución de los cré
ditos existentes para fines de viajes y co
lectivos de perfeccionamiento profesional. 
En dicha ponencia actuará como Secre
tario y ponente el Comisario de Protec
ción Escolar y Asistencia Social del De
partamento, y como Vicepresidente, el 
Jefe de la Sección de Protección Escolar.

6.° Excepcionalmente, en el presente 
curso académico dicha ponencia se re
unirá en la segunda quincena de mayo 
de 1957 para la distribución de los crédi
tos destinados a este fin durante el ve
rano del presente año.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . n . muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario del Departa
mento Directores generales de Ense
ñanza Media, Enseñanzas Técnicas, En
señanza Laboral, Bellas Artes, Ense
ñanza Primaría y Comisario de Protec
ción Escolar y Asistencia Social.

ORDEN de 1 de abril de 1957 por 
la que se convoca pensiones de 
estudios para estudiantes.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 8 de abril de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

del 17) y con la experiencia recogida en 
convocatorias anteriores,

Este Ministerio ha resuelto convocar a 
través de la Comisaría de Protección Es
colar y Asistencia Social, concurso de 
méritos para la adjudicación de 70 pen
siones de estudios para estudiantes y gra
duados españoles que deseen participar 
en los cursos de la Universidad Inter
nacional «Menéndez y Pelayo», de Santan
der, durante el verano de 1957. Dicho 
concurso se regirá por las siguientes nora 
mas:

I . C a r á c t e r , fin a l id a d  y  pe r ío d o
DE DISFRUTE

1.a Las pensiones que se convocan se 
conciben como una ayuda otorgada por el 
Ministerio para quienes deseen residir y 
participar en las enseñanzas y activida
des educativas de la Universidad Interna
cional «Menéndez y Pelayo», de Santan
der.

2.a El plazo mínimo de disfrute de di
chas pensiones será de un mes.
II. C o n c u r s a n t e s , n ú m e r o  y  c u a n t ía  de 

LAS PENSIONES

3.a Podrán concurrir a esta convoca
toria los escolares que cursen estudios 
universitarios o técnicos superiores y los 
graduados que hayan obtenido su título 
dentro de los dos últimos cursos académi
cos

4.a Se otorgarán 70 pensiones de 2.500 
pesetas mensuales.

III. S o l ic it u d e s  y  t r a m it a c ió n

5.a Las solicitudes se presentarán ex
tendidas según el modelo que se trans
cribe a continuación de esta Orden, en 
las correspondientes Comisarías de Pro
tección Escolar y Asistencia Social del 
Distrito Universitario en que residan los 
peticionarios, antes del 1 de mayo del 
presente año, e irán acompañadas de los

: documentos siguientes:
a) Certificación completa académica 

! de los estudios realizados con expresión 
detallada de las calificaciones obtenidas 
indicando las convocatorias en las que se 
consiguieron.

! b) Para los graduados, además, certi
ficación del Profesor o autoridad acadé- 

, mica que en la actualidad dirija sus tra- 
: bajos profesionales o que testifique la na

turaleza e importancia de los mismos.
c) Cuantos otros documentos puedan 

subrayar los méritos especiales de los con
cursantes.

6.a Serán eliminados del concurso aque
llos solicitantes que no cumplan con toda 
exactitud los requisitos fórmales de esta 
convocatoria.

IV. C o n d ic io n e s  s o c ia l e s

7.a Los pensionados habrán de residir 
en la Universidad Internacional durante 
treinta y un días y abonar los derechos 
de matrícula en los cursos en que se ha
llen inscritos.

8.a Asimismo, quedarán obligados a 
asistir puntualmente a las clases, colo

quios y conferencias organizados por la 
Universidad, a cuya disciplina académi
ca quedarán' sometidos y obligados a re
sidir en una de sus instalaciones.

V . D is t r ib u c ió n  de l a s  p e n s io n e s

i 9.a Las 70 pensiones convocadas se dis
tribuirán por Universidades en la siguien- 

1 te forma: cinco, para cada una de las

Universidades de Granada, La Laguna, 
Murcia, Oviedo'. Salamanca, Santiago. Se
villa, Valencia, Valladolid y Zaragoza; 
ocho, para la Universidad de Barceloná, 
y doce, para la Universidad de Madrid.

VI. T r ib u n a l e s  o  J u r a d o s

10. En cada capital de Distrito se cons- 
| tituirá un Jurado bajo la presidencia del

Rector respectivo y en el que actuarán, 
como Vicepresidente y Secretario, respec- 
ticamente, el Comisario de Protección Es
colar y Asistencia Social y el Secretario 
de la Comisaría de la circunscripción aca
démica. Como Vocales actuarán cuatro 
Catedráticos de Universidad designados 
por el Rector, un representante de la De
legación del Profesorado y un represen
tante del S. E. U.

11. Las propuestas elaboradas por este 
Jurado correspondientes al número de 
plazas, cuya distinción se ha indicado en 
el apartado noveno, serán enviadas al Mi
nisterio de Educación, en el que quedará 
constituido un Jurado nacional de apro
bación de las mismas, compuesto en la 
siguiente forma: Presidente, el Subsecre
tario del Departamento; Vocales, el Di
rector general de Enseñanza Universita
ria. el Comisario de Protección Escolar y 
Asistencia Social, el Rector de la Uni
versidad Internacional «Menéndez y Pela
yo» y el Delegado nacional del S. E. U., y 
Secretario, el Jefe de la Sección de P ro 
tección Escolar del Departamento.

VII. C o n c e s io n e s  e x c e p c io n a l e s

12. En los casos de especial necesidad 
económica del pensionado seleccionado, los 
Jurados de Distrito podrán proponer al 
Jurado Nacional del Ministerio que el 
importe de las pensiones sea de 3.100 pe
setas para cubrir la totalidad de los gas
tos de matrícula y estancia en la indi
cada Universidad internacional.

VIII. C o n c e s io n e s  y  c o m p r o m is o s

13. El Jurado Nacional indicado en el 
apartado 11 elevará la propuesta defini
tiva a la aprobación del Ministerio de 
Educación. La resolución del concurso se 
publicará por Ordén ministerial y será 
comunicada a los Rectores de las Universi
dades españolas.

14. Los pensionados, una vez termina
do el concurso de verano, vendrán obli
gados a enviar a la Comisaría de Protec
ción Escolar y Asistencia Social del De
partamento una memoria por triplicado 
de sus actividades, acompañada, en su 
caso, de las iniciativas o sugerencias que 
consideren adecuadas para la organiza
ción de esta clase de cursos.

Asimismo, enviarán un resumen de di
cha memoria de actividades y sugeren
cias, de extensión no superior a una cuar
tilla, para su posible publicación.

15. Se autoriza a la Comisaría de Pro
tección Escolar y Asistencia. Social del 
Departamento para interpretar o aclarar 
el contenido de la presente convocatoria.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Director gene
ral de Enseñanza Universitaria y Comi
sario de Protección Escolar y Asisten
cia Social del Departamento.
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Póliza
de

3,00 ptas.

Universidad de donde procede: Cursos que desea realizar:
1. Humanidades y problemas contemporáneos.
2. Lengua y Literatura.
3. Ciencias Biológicas.
4. Metodología de la Educación.

(Táchense los que no interesen)

Excmo. Sr.:
D on ....................................................................... de ......... años de edad, de estado ........ ............... estu-

(Nombre y apellidos)
diante de ..........,........................  curso ..................... en ................... . de .................... . o graduado
en ..................................  el año ............... . con domicilio en . . .................... , . ..........................  provincia
de ........................................ calle de ................................. número ............ teléfono .................. a V. E., res
petuosamente,

E X P O N E :
Que desea acudir al curso arriba señalado en la Universidad de verano de Santander, por lo

[ becas
cual, haciendo constar que ha disfrutado con anterioridad de .................. |

(Número) ( ayudas para graduados
otorgadas por (1) ................................... ............................................................... . ............ ........................................ .

SOLICITA de V. E. le sea concedida una pensión de estudios de las convocadas con fe
cha ................................................................  asumiendo el compromiso de enviar a la Comisaría de Pro
tección Escolar y Asistencia Social del Departamento una Memoria por triplicado de las* acti
vidades realizadas, acompañada del extracto a que se refiere el apartado 13 de la convocatoria 
y de las inciativas y sugerencias que considere adecuadas para la organización de esta clase 
de cursos.

GRACIA que espera alcanzar del espíritu de justicia de V. E., cuya vida guarde Dios mu
chos años.

...........................  a ....... de ...........................  de 195.......

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.—MADRID.

(1) Consígnese la cuantía y naturaleza de los beneficios y el organismo o entidad concedente.

 ORDEN de 2 de abril de 1957 por
la que se convocan pensiones de 
estudio para escritores, artistas 
y compositores.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1956 (BOLETN OFICIAL DEL 
ESTADO del’ 17), y con la experiencia 
recogida en convocatorias anteriores, 

Este Ministerio ha resuelto convocar, a 
través de la Comisaría de Protección Es
colar y Asistencia Social del Departamen- 

' to, y considerada la propuesta de la Dele
gación Nacional de Educación y Cultura, 
concurso de méritos para la adjudicación 
de treinta pensiones de estudios para es
critores y artistas españoles o personas 
sin título académico o profesional en el 
orden a que pertenezcan los trabajos que 
se proponen realizar con arreglo a las si
guientes normas:

I) C A R Á C TE R , FIN A L ID A D  Y  PE R ÍO D O S
DE DISFRUTE

1.° Las pensiones que se anuncian se 
conciben como una ayuda para quienes se 
acojan a los beneficios de esta convocar 
toria, obligándose a respetar las condicio
nes que se señalan en la misma.

2.° Dichas pensiones de estudio ten
drán por objeto facilitar a los escritores, 
artistas y demás personas señaladas en 
<4 apartado cuarto, viajes de estudio por 
España y el extranjero que contribuyan 
a perfeccionar su técnica y enriquecer su 
formación intelectual o hagan posible tra
bajos concretos de investigación.

3.° El plazo mínimo de disfrute de las 
pensiones será dé un mes, y el plazo má
ximo, de tres, prorrogables excepcional
mente por otro más.

I I )  N Ú M E R O  Y  C U A N T Í A

4.° Las pensiones que se otorgarán se
rán las siguientes:

a) Para escritores: Diez pensiones.
b) Para artistas: Diez pensiones.
c) Para compositores y Profesores de 

Conservatorio: Cinco pensiones.
d) Para otras clases de aspirantes sin 

título académico o profesional en el or
den al que pertenezcan los trabajos que 
se proponen realizar: Cinco pensiones.

La cuantía de las pensiones para Espa
ña será de 3.000 pesetas mensuales o de 
3.500 pesetas cuando los beneficiarios sean 
Profesores titulares de Centros oficiales 
de enseñanza

La cuantía de las pensiones para el 
extranjero será idéntica a la señalada en 
el apartado cuarto, párrafo B). de la 
Orden ministerial de 1 de los corrientes. 
Cuando los perceptores sean Profesores 

\
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titulares de Centros oficiales de Ense
ñanza, el importe del beneficio se fijará 
con arreglo al párrafo A) del mencionado 
apartado.

III) G a s to s  de v ia je

5.° En los casos de pensiones de estu-, 
dio para el extranjero se abonarán, ade
más, los gastos de viaje, al regreso de los 
pensionados, una vez hayan acreditado 
las condiciones que se establecen en el 
apartado décimotercero de esta Orden.

I V )  S o l ic it u d e s  y  t r a m it a c ió n

6.°' Las solicitudes se presentarán ex
tendidas según el modelo fijado en la Or
den de 1 de los presente en la Delegación 
Nacional de Educación y Cultura (Alcalá, 
número 93. Madrid), antes del 1 de mayo 
del presente año, e irán acompañadas de 
los documentos siguientes:

A) Los escritores presentarán:
a) Historia profesional, acreditada do- 

cumentalmente con las certificaciones co
rrespondientes a los estudios realizados.

b) Relación completa de trabajos pu
blicados, inéditos y en preparación inmer 
diata.

c) Ün ejemplar- del libro publicado o 
en preparación seleccionado como más re
presentativo por el propio concursante, o 
selección de recortes de trabajos aparecidos 
en periódicos y revistas, que habrán de 
constituir el principal elemento de juicio 
para la concesión de las pensiones, y serán 
admitidos con el correspondiente recibo, a 
título de depósito, para ser devueltos a 
sus autores una vez concluido el concurso 
y atribuidas las pensiones.

d) Mención de premios literarios obte
nidos, debidamente acreditada por medio 
de fotocopia o certificación oficial del do
cumento en que consta.

B) Los artistas plásticos adjuntarán:
. a) Historia profesional, acreditada do
cumentalmente con las certificaciones de 
los estudias que hayan realizado. %

b) Relación de exposiciones a que han 
concurrido,, documentalmente acreditada; 
de las obras ejecutadas y de los compra
dores más importantes de las mismas.

c) Dos obras plásticas tema libre. Es
tas dos obras habrán de constituir el prin
cipal elemento de juicio para la concesión 
de las pensiones; serán remitidas y reti
radas en su dia por cuenta del interesado, 
y serán admitidas por la Delegación Na
cional de Educación y Cultura, con el 
correspondiente recibo y a titulo de depó
sito, siendo expuestas en una sala espe
cialmente preparada para este efecto y 
devueltas a sus autores una vez concluido 
el concurso y atribuidas las pensiones. Los 
ceramistas y esmaltistas podrán presentar 
en las mismas condiciones un número de 
piezas prudencial y suficiente.

d) Mención de premios obtenidos, debi
damente acreditada por medio de foto
copia o certificación oficial del documen
to en que conste.

C) Los compositores aportarán:
a) Historia profesional, acreditada do- 

cumentalmente con las certificaciones de 
los estudios que hayan realizado.

b) Relación completa de obras estre
nadas, terminadas o en preparación inme
diata.

o  Mención de los premios obtenidos, 
debidamente acreditadas por medio de 
fotocopias o certificación oficial del docu
mento en que consten.

Dj Los Profesores de Conservatorio pre
sentarán preceptivamente al concurso lo 
siguiente:

a) Historia profesional, acreditada do
cumentalmente con las certificaciones de 
los estudios y oposiciones que hayan rea
lizado.

b) Informé del Director del Centro.
c) Memoria sobre trabajos pedagógicos 

que piensan realizar.
E) Las demáj personas sin título aca

démico o profesional que concurran espe

cificarán el plan de trabajo, haciendo 
constar:

a) Lugar al que deseen trasladarse, y. 
en su caso, Centro en el que han de rea
lizar sus estudios y Profesores que han de 
dirigirlos.

b) Estudio o tareas concretas que se 
proponen realizar.

c) Fecha en la que desean comenzar 
los trabajos y duración aproximada de 
los mismos.

7.° Los aspirantes remitirán con la ins
tancia y documentación una exposición 
del plan de trabajo que pretenden des
arrollar, así como una relación de las lo
calidades y Centros que se propongan vi
sitar.

Podrán aportarse igualmente cuantos 
otros datos o documentos se estimen úti
les para fomentar las peticiones y acre
ditar los méritos personales expuestos, y. 
de modo especial, habrá de acreditarse el 
conocimiento del idioma del país para el 
que se solicite la pensión.

8.° La. Delegación Nacional de Educa
ción y Cultura clasificará los expedientes 
en las cuatro secciones que se indican 
en el apartado décimo. Transcurridos ocho 
días después de terminado el plazo de 
presentación de instancias, enviará las do
cumentaciones a la Comisarla de Protec
ción Escolar y Asistencia Social del Mi
nisterio de Educación, debiendo acompa
ñar a cada una un informe solicitado 
de la Delegación Provincial de Educación , 
y Cultura correspondiente sobre el juicio 
qué merece la -petición del solicitante.

V) C o n d ic io n e s  e s e n c ia l e s

9.° Serán excluidos del concurso los 
solicitantes cuyos expedientes no se ajus
ten a los requisitos formales de la pre
sente convocatoria, e igualmente se des
estimarán las peticiones de qúienes gocen 
o hayan gozado para los mismos trabajos , 
propuestos de subvenciones o ayudas con
cedidas por el Ministerio ó por otros Or
ganismos. Se exceptuarán aquellos casos 
en que la naturaleza de los referidos tra
bajos y los resultados obtenidos aconsejen, 
con carácter excepcional, una nueva con
cesión, que deberá ser solicitada con tal 
carácter por el peticionario.

En todo caso, la omisión de los datos 
o circunstancias personales que debe ale
gar cada solicitante será motivo suficiente 
para la eliminación previa del concurso.

10. Los expedientes que se tramiten 
con informe desfavorable de las respecti
vas Delegaciones de Educación y Cultura 
no serán considerados por el Jurado.

VI) J u r a d o  p a r a  la  se l e c c ió n

11. Los Tribunales o Jurados que for
mularán las propuestas de concesión de 
estas pensiones de estudio estarán clasi
ficados en tres Secciones.

A) Sección de escritores y aspirantes 
sin título profesional, a que hace referen
cia el párrafo d) del apartado cuarto.

B) Sección de artistas.
C) Sección de compositores y Profe*- 

sores de Conservatorio.
En cada una de estas Secciones parti

ciparán representantes del Consejo Nacio
nal de Educación, de las Direcciones Ge
nerales de Bellas Artes, Relaciones Cul
turales e Información y de las Delega
ciones Nacionales de Educación y Cultu
ra y de Sindicatos.

Estarán presididas por Delegados del 
Ministro de Educación Nacional y actua- 
.rán como Secretarios de las mismas tres 
Asesores técnicos de la Comisaría de Pro
tección Escolar.

Será Presidente del Pleno del Tribunal, 
integrado por los miembros de las tres 
Secciones, el Subsecretario del Departa- 
mentó, y Vicepresidehte, el Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social y 

i el Delegado nacional de Educación y Cul- 
I tura, y actuará como Secretario el Jefe 

de la Sección de Protección Escolar de la 
• Comisaria.

VID C o n c e s io n e s

12. Los Jurados correspondientes pro
pondrán la adjudicación de los beneficios 
a los solicitantes que hayan acreditado 
mayores méritos de entre los que hayan 
planteado estudio de mayor interés, ha
bida cuenta de las necesidades culturales 
de la nación.

El Tribunal señalará en su propuesta el 
tiempo mínimo de duración de la estan
cia en el lugar donde haya de residir el 
pensionado, considerando, a título infor
mativo, lo que al efecto hayan solicitado 
los peticionarios.
VIII) C o m p r o m is o s  g e n e r a l e s  q u e  ad
q u ie r e n  l o s  s o l ic it a n t e s  y  l o s  a d ju dic a

t a r io s  de l o s  b e n e f ic io s

13. Los adjudicatarios de estas pensio
nes habrán de presentar, dentro de dos 
meses siguientes a lg terminación, del dis
frute de las mismas, memoria por tripli
cado de las actividades que hayan realiza
do. Acompañarán, además, un resumen de 
la Memoria, de extensión no superior a 
una cuartilla, escrita a máquina a un 
solo espacio, y redactada en forma que 
pueda ser publicada por la Comisaria 
como exponente de la labor desarrollada 
merced a la ayuda del Ministerio.

Asimismo será preceptiva la adecuada 
justificación, mediante presentación del 
pasaporte, en el caso de la ayuda reci
bida para trabajar en el extranjero, y por 
certificación de la autoridad correspon
diente, cuando estos beneficios sean dis
frutados en el territorio nacional, del 
tiempo mínimo de estancia acordado por 
el Jurado correspondiente, en el lugar 
para el que se le otorgue.

El incumplimiento de alguna de estas 
obligaciones por los perceptores de la ayu
da se anotará en el Registro General de 
Becarios e impedirá que en el futuro les 
sean concedidos nuevos beneficios, pasán
dose, además, la oportuna notificación al 
Centro docente, Dependencia del Ministe
rio u Organismo en el que normalmente 
trabaje el beneficiario.

IX) P a g o  de la s  p e n s io n e s

14. El importe de las pensiones se hará 
efectivo del siguiente modo:

En el caso de ser otorgadas para el ex
tranjero, el importe total de la pensión 
se cobrará en el Instituto de Moneda Ex
tranjera, previa orden de pago de la Co
misaria de Protección Escolar.

Como se ha indicado en el apartado 
quinto, el pago do los gastos de viaje se 
realizará después del regreso, previa com
probación del cumplimiento de ios requi
sitos exigidos en el apartado décimoter
cero.

En el caso de pensiones en España, el 
pago de las mismas se hará efectivo por 
la Comisaria de Protección Escolar en dos 
fracciones: la primera, equivalente a loŝ  
dos tercios de la cantidad concedida, al 
comienzo del disfrute, y el tercio restante, 
dentro de los quince días posteriores al 
cumplimiento de las condiciones especi
ficadas en el apartado décimotercero.

En el caso de no cumplirse exactamente 
las condiciones que se establecen, el Mi
nisterio dispondrá, bien la suspensión del 
pago de los gastos de viaje para los pen-" 
sionados en el -extranjero, bien la del 
último tercio de su dotación económica 
para los pensionados en España.

X) P e n s io n a d o s  de h o n o r

15. A los solicitantes que lo pidan di
rectamente, o para cuando se haya agota
do el número de pensiones dotadas eco
nómicamente, podrá concederse la condi
ción de pensionado sin efectos económicos 
a propuesta del Jurado correspondiente.

Cuando la solicitud se dirija exclusiva
mente a obtener el título de pensionado 
de honor, deberán acompañarse todos los. 
documentos enumerados en el apartado



B. O. del E.—Núm. 97___________________ 8 abril 1957_________  209
tercero, con excepción de los consignados en el oárrafo  e) dél mismo.16. Queda au torizada la Com isaría de Protección Escolar p a ra  la  aplicación e in terpré tación  de las norm as contenidas en la  presente convocatoria»Lo digo a  W . II. pa ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a  W . II. m uchos años. M adrid, 2 de ab ril de 1957.

RU B IO  GARCIA-MINA
limos. Sres. Subsecretario  del D epartam ento y Com isario de Protección Escolar y Asistencia Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 
A m pl ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: «Pedro Frám is, S. A.»Localidad del em plazam iento : S anJusto  Desvem.C apital de la  am pliación: 450.000 pese tas /Objeto de la  petición: A m pliar su in dustria  de fabricación de cadenas y p iezas forjadas, con la  instalac ión  de diversa m aquinaria .Producción: A um entar en  450 kilogramos diarios la  ac tual de 700 kilogramos de cadenas y piezas fo rjadas  de h ie rro  y acero.M aqu inaria Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industria les que se consideren afectados por el an te rio r anuncio  pueden presen tar en el plazo im prorrogable de dez días, a  p a rtir  de la  fecha de es ta  publicación, los escritos (por trip licado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Ind ustria , s ita  en  la avenida del G eneralísim o Franco, nú m ero 407.
Barcelona, 14 de febrero de 1957.—E l Ingeniero  Jefe, M. de la? Peñas.
1.912.

P etic ionario : In d u s tr ia s  Vilá Jan e , Sociedad Anónim a.Localidad del em plazam ien to : B arcelona.C ap ita l: De la  am pliación, 500.000 pesetas.O bjeto de  la  pe tic ión : A m pliar su in du stria  de fabricación de géneros de punto  con el perfeccionam iento y la  in s ta lación de diversa m aquinaria .Producción :. P asa rá  de 2.500 prendas de géneros de pun to  por mes a  3.500.M aq u in aria : Nacional.M aterias p r im a s : Nacionales.Los indu stria les  que se consideren afectados por el an te rio r an uncio  pueden f1 p resen tar, en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la  fecha de esta  publicación, los escritos por trip licado que estim en oportunos en  las oficinas de esta  Delegación de In d u s tria , s ita  en  la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.
Barcelona, 18 de febrero de 1957.— E l Ingeniero  Jefe, M. de las Peñas.
1.979.

P etic ionario : Don Pedro Sorli Sub irats.Localidad del em p lazam ien to : B ada - iona.C apital de la  am pliación: 100.000 pesetas.O bjeto de la  petición: A m pliar su in dustria  de artícu los pa ra  escritorio con u na  sección de m a teria les  plásticos.

Producción de la  am pliación: 600.000 bolígrafos, 100.000 portam inas au to m áticos, 1.000.000 afila-lápices.M aquinaria, nacional.M aterias prim as, nacionales.Los Industriales que se consideren afectados por el an te rio r anuncio  pueden presen ta r  en e l plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta  publicación, los escritos (por trip licado) que estim en oportunos, en las oficinas de est a  Delegación de Ind ustria , s ita  en la avenida del G eneralísim o Franco, núm ero  407.Barcelona, 12 de febrero de 1957.—El Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.1.945.

Petic ionario: Rosell y Cía., S. L.Localidad del em plazam iento: Sabadell.C apital: 1.300.000 pesetas.O bjeto de la petición: Am pliar su fá brica de tejidos de lana, s ita  en  S ab adell, con u n a  sección de tritu rac ió n  de trapos.Producción: 97.500 kg. de  borras por añ o  de trescien tos d ías y jo rn ad a  laboral de ocho horas.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el an terio r anuncio  pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta  Delegación d$ Industria , s ita  en la ' aven ida del G eneralísim o Franco, núm ero  407.
B arcelona, 25 de febrero de 1957.—El Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.2.192.

Peticionario : D on José  C arre ras  Ar- m angué.Localidad del em plazam iento: C astellar del Vallés.C apita l: 315.000 pesetas.O bjeto de la petición: Legalizar la  insta lación  de u n a  prensa sem iau tom ática co n tinua horizontal, con plegadora de pastas y m otor acoplado de  3 CV. en  su in d u stria  de fabricación de pastas p a ra  sopa.Producción an ua l ac tu a l: 285.000 kilogramos.De la am pliación: 100 kg. por h o ra  de fideos, no  variando  la  producción to ta l actual.
M aquinaria: Nacional.M aterias p rim as: Nacionales.Los industria les que se consideren afectados por el an terio r anuncio  pueden p resen tar en  el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta  Delegación de Industria , s ita  en la avenida del G eneralísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 25 de febrero  de 1957.—El Ingeniero  Jefe, M. de las Peñas.2.193.

N uevas  in d u s t r ia s

Petic ionario : Don Francisco  R aventós Rosell.Localidad del em plazam iento : Hospita- le t de Llobregat.C ap ita l: 250.000 pesetas.O bjeto de la petic ión : In s ta la r  u n a  in d u stria  dedicada al moldeo dé m aterias  plásticas, con tres  m áquinas de inyectar de 40 gram os de capacidad 'e  carga car d a  una.P roducción : 18.000 kilogram os anuales de artícu los de juguetería  p a ra  mesa, pro

paganda y diversas piezas p a ra  m aquinaria .M aquinaria: A adquirir en el m ercado nacional.M aterias p rim as: A ad quirir en el m ercado nacional.Los industria les que se consideren afectados por el an te rio r  anuncio  pueden presen tar, en el p ^ zo  im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de es ta  publicación, los escritos por trip licado que estim en oportunos en las oficinas de esta  Delegación de In d u stria , s ita  en  ia  avenida del G eneralísim o Franco, 407.Barcelona, 2 de febrero de 1957. — El Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.i.967.

Petic ionario : Don L iberto  Alfonso Se* rrano .Localidad del em plazam ien to : Barcelona.C ap ita l: Según el peticionario, 45.000 pesetas.O bjeto de la  pe tic ión : In s ta la r  un  ta ller m ecánico dedicado a  la construcción de hornillos y estufas con calefacción a  com bustibles líquidos.Producción : 7.500 unidades en tre  hornillos y estufas dom ésticas e  Industriales.M aq u in a ria : Nacional.M aterias p rim as: Nacionales.Los industria les que se consideren afectados por el an te rio r anuncio  pueden presen tar, en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de es ta  publicación, los escritos por trip licado que estim en oportunos én las oficinas de est a  Delegación de In d ustria , sita  en  la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.
Barcelona, 18 de febrero de 1957. — E l Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.1.975.

Petic ionario: Don M anuel Díaz de S an  Pedro.
Localidad del em plazam iento: B a rce lona,C apita l: 50.000 pesetas, según el peticionario.O bjeto de la  petición: In s ta la r  un a  in d u stria  de construcción de m aqu inaria  p a ra  la estam pación serigráfica. vProducción: 300 m áquinas anuales.M aquinaria, nacional.M aterias prim as, nacionales.Los industria les que se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos, en las oficinas de est a  Delegación de Industria , s ita  en la  avenida del G eneralísim o Franco, núm ero  407.B arcelona, 16 de febrero de 1957. - E l  Ingeniero  Jefe, M. de las Peñas.1.926.

Peticionario: Don M anuel D íaz de S an  Pedro.Localidad del em plazam iento: B arce -  lona.C apital: 50.000 pesetas, según el peticionario.O bjeto de la  petición: In s ta la r  u n a  in d u stria  de estam pación serigráfica.P ro d u cc ió n : 7.200.000 im presiones a l  año, dé capacidad de producción.-M aquinaria, nacional.M aterias prim as, nacionales.Los industria les que se consideren afectados por el an te rio r anuncio  pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la  fecha de esta  publicación, los escritos (por trip licado) que estim en oportunos, en  las oficinas de esta
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Delegación de Industria, sita en la avenir 
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de febrero de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.927.

ALAVA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S o c i e d a d  Española de 
Carburos Metálicos, S. A.

Domicilio: Vitoria.
Capital destinado a la ampliación: Pe

setas 5.750.000.
Objeto: Ampliar su instalación produc. 

tora de oxígeno para obtener una pro
ducción de 250 metros cúbicos ñora de 
oxigeno gaseoso, o 125 metros cúbicos 
hora de oxígeno gaseoso y 170 kg. de 
oxígeno líquido.

La maquinaria y materias primas a 
Utilizar serán de procedencia nacional, a 
excepción de: Compresor de aire Máqui
na de expansión. Aparate de intercam 
bio, licuación y separación en dos cuer
pos cilindricos unidos entre sí. Bomba 
de oxígeno líquido. Dos filtros intercam
biables para oxígeno líquido.

Valor aproximado de esta maquinaria 
de importación: 3.945.000 pesetas

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 9 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

2.805.

ALICANTE 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Perelló Ferragut.
Objeto: Garaje y taller de reparaciones 

de sus propios vehículos.
Capital: 68.500 pesetas.
Producción: Reparación de los autobu

ses de su propiedad.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Subde- 
legación de Industria, avenida del Gene* 
ralísimo, número 56.

Alicante, 19 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Rico.

1.884.

BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Juanico Camps.
Objeto: Ampliar su industria de calza

do con un motor «Diesel» «Mancy», de 
20 O. V.

Producción: Calzado caballero, 5.000
pares año.

Emplazamiento: Alayor (Menorca).
Capital: 345.000 pesetas.
Esta industria empleará materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por'.la misma presenten- los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejempiar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Jndust riá.

Palma de Mallorca, 21 de febrero de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.917.

*  •  *

Peticionario: Don Juan Guasp Coll.
Capital: 162.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de azu

lejos con los siguientes elementos:

Ün horno de 27 pasajes, una prensa, 
una bomba agua, dos bombos moler bar
niz, un motor eléctrico de 9 C V., an 
motor eléctrico de 8 C. V., un motor 
eléctrico de 4 C. V., dos motores eléctri
cos de 1/2 C. V.

Emplazamiento: Manacor.
Producción: Azulejos de diversos for

matos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu ese consideren afecta
dos por l a . misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 21 de febrero de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.918.
*  *  m

Peticionario: Don Francisco Serra Fe- 
rrer.

Objeto: Ampliar su industria de baldo
sas hidráulicas con los siguientes ele
mentos:

Una prensa hidráulica de 25 x 25 cen
tímetros, una prensa hidráulica de 25 
por 25, un motor eléctrico de 3 C V., coa 
compresor para accionamiento de pren
sas; un montacargas construcción propia, 
accionado por el compresor que se ins* 
tala en la ampliación.

Producción- Baldosas hidráulicas, 8.000 
metros cuadrados.

Emplazamiento: Inca
Capital: 72.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 21 de febrero ae 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.919.
•  *  •  .

Peticionario: Don Pedro Veñv Grau.
Objeto: Ampliar su industria de bal

dosas con loi siguientes elementos:
Una prensa hidráulica de 320 milíme

tros y un grupo compresor acumulado»* 
con motor eléctrico de 2 C. V.

Emplazamiento: Palma.
Capital: 140.000 pesetas.
Esta industria empleará materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 21 de febrero de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.920.

CASTELLON DE LA PLANA 

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Jesús Dolz Bases.
Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Instalar una. máquina de talar 

drar de 33 m m , dos tornos de 0,8 m.. uno 
idem de 1 m., un baño níquel y cobre. 
Sustituir un torno por otro torno, cinco 
máquinas de taladrar por otras cinco * 
otros elementos en su industria de fabri
cación de bombas circulación agua para 
automóviles.

Producción^. 7.000 bombas anualmente 
Con la ampliación no varía esta pro
ducción.

Capital: 965.250 pesetas. Con la am
pliación aumentará e n s243.750 pesetas.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se considerer afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 16.

Castellón, 21 de febrero de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.921.

GUIPUZCOA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Aplicaciones Técnicas del 
Caucho, S. A. (en constitución).

Objeto: Poder fabricar piezas diversas 
• con unión caucho-metal, tales como aco
plamientos. apoyos, suspensiones elásticas, 
retenes de grasa especiales, juntas, etc.

Emplazamiento: Lasarte.
Capital: 7.000.000 de pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos se sienta 
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días los 
escritos razonados de oposición que esti
me oportuno.

San Sebastián, 22 de febrero de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

1.886.
LUGO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Materiales Cerámicos, So
ciedad Anónima

Emplazamiento: Burela, Ayuntamiento 
de Gervo.

Capital, total: 3.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 2.624 800 pe

setas <1.237.000 pesetas de maquinaria de 
procedencia nacional y 1387 800 pesetas 
de procedencia extranjera).

Maquinaria a importar: Dos prensas 
de 122.000 Tm. de fueiza, con mando 
automático para el desplazamiento del 
tampón. *Una bomba hidráulica para la 
prensa anterior, de tres pistones norizon- 
tales y 501 minutos de caudal a 50 at
mósferas. Un aparato de parada para la 
puesta en marcha y parada de acumula
dor. Un acumulador hidráulico para el 
equipo anteriormente descrito, con con
trapesos y 120 mm. de 0  del pistón. Una 
prensa hidráulica de 240.000 Tm. de 
fuerza, mando automático para el desr- 
plazamiento del tampón. Una bomba hi
dráulica para la prensa anterior de tres 
pistones horizontales, 130 litros de cau
dal por minuto a 50 atmósferas. Un apa
rato de parada para la puesta en mar
cha y parada del acumulador. Un acu
mulador hidráulico para el equipo de la 
prensa con contrapesos y 120 mm de 
diámetro del pistón. Un horno intermi
tente calentado eléctricamente, constitui
do por dos cámaras de 27,53 metros cú
bicos de volumen interior, con sus apa
ratos de control empujador de vagonetas, 
vagonetas especiales, etc.

Capacidad de producción actual* 50 000 
metros cuadrados de mosaico y 800 tone
ladas métricas de material refractario.

Con la ampliación: 72.000 metros cuar 
drados de mosaico y 2.500 Tm. de mate
rial refractario.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados pór la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita. presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle N. Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 2 de marzo de 1957.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1.814.



B. O. del E.— Núm. 97 8 abril 1957 211

VALENCIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Española de
Carburos Metálicos, S. A

Emplazamiento: Valencia,
Capital: 150.000.000 de pesetas.—Idem 

de la ampliación: 15.000 000 de pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de oxígeno y acetileno disuelto 
con una nueva planta de producción de 
oxígeno gaseoso y líquido

Producción anterior: 896 000 metros cú
bicos al año de oxígeno envasado, a la 
presión de 150 kg.-cm cuadrados, a la 
temperatura de 15° 58.000 metros cúbi
cos al año de acetileno disuelto, a la 
presión atmosférica y 15° de temperatura.

Ampliación proyectada: 400 metros cú
bicos hora de oxígeno gáseso, o bien 540 
kilogramos hora de oxígeno líquido, o 
bien 200 metros cúbicos hora gaseoso y 
270 kg. hora de oxígeno líquido, ambos 
en las mismas condiciones de presión y 
temperatura que las anteriores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por las mismas presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia, 12 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

3.454.
*  *  *

DISTRITOS MINEROS
MADRID 

N u eva  in d u s t r ia  de l ín e a  e l é c tr ic a

Peticionario: Doña María Teresa de la 
Cierva.

Domicilio: Tambre. 17. Madrid.
Objeto y situación.—Línea eléctrica de 

alta tensión a 15.000 V., con una longi
tud de 200 metros para suministrar ener
gía eléctrica a la maquinaria que se ha 
de instalar en la fábrica de yeso, solici
tada por la peticionaria en las proximi
dades de la estación férrea de Baides 
(Guadalajara).

La línea partirá de la general de dis
tribución de la Compañía suministradora 
«Distribuidora Aldána» y terminará en 
la caseta de transformación de 15.000/220, 
con una capacidad de 50 KVA., situado 
en la fábrica.

Maquinaria y materiales: De produc
ción. nacional.

Presupuesto: 89.146,50 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de treinta días, en esta 
Jefatura de Minas, calle de Juan de Me
na, núm. 10 ;

Madrid. 11 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

2.790.

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Teresa de la 
Cierva.

Vecindad: Tambre, 17. Madrid.
Ubicación: Estación férrea de Baides 

(Guadalajara).
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de escayola de dos hornos de fuel- 
oil.

Capacidad de producción: 10.000 tone
ladas anuales.

Maquinaria y materiales: Nacionales.
Materia prima: Nacional.
Capital a invertir: 847.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, calle de Juan de Me
na, núm 10.

Madrid, 11 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

2.791.

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO

Institu to Español d e  M on eda  
E xtran jera

CAMBIOS oficiales de moneda publicados 
el día 8 de abril de 1957, 

de acuerdo con las disposiciones 
- vigentes.

Francos (1) ...............................  3,128
Libras ..........................................  30,660
Dólares ........................................  10,950
Francos suizos ).........................  252,970
Francos belgas .......................   21.900
Florines .............   288,157
Escudos .......................................  38,086
Coronas suecas  ................. 2,116
Coronas danesas .....................  1,585
Coronas noruegas ...................  1,533
Deutschmarks ...........................  2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las 'modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

• *  •

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 8 al 14 de abril 
de 1957, salvo aviso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y

argelinos .................................... 10,85
Libras esterlinas  ...................... 109,06
Libras egipcias de cuenta Con

venio  ......................................  111.67
Libras de cuenta Islandia ...... 10890
Dólares ...........................................  38.95
Dólares de cuenta (1) .................  38,89
Dólares canadienses ................... 40.65
Francos suizos libres  ............ 901,85
Francos suizos de cuenta Con

venio ..........................................  900,50
Escudos libres ............................. 135.16
Escudos dé cuenta Convenio ... 134,96
Francos belgas .............................  77,78
Francos Congo belga (Billetes)... 77,28
Florines ..........    1.023,42
Coronas suecas ............................ 7.51
Coronas danesas .........................  5,63
Coronas noruegas ......................  5,44
Deutsche Marks ;..........    9,26
Schillings austríaco (Billetes) ... 1,25
Liras ..........................  6,27
Cruceiros (Billetes) ..................... 50,00
Pesos mejicanos ..........................  3,10
Pesos colombianos (Billetes) ...... 4,00
Pesos uruguayos (Billetes) ........  8,00
Soles (Billetes) .......  1,40
Bolívares (Billetes) ..................... 9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Austria, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, 
Chile, China, Ecuador, E] Salvador, Fin
landia, Grecia, Italia. Méjico, Paraguay, 
Turquía y Uruguay.

Este Boletín anula los anteriores.

SECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos 
Oficialía Mayor

La Delegación Nacional de Sindicatos 
convoca concurso público para la adjudi
cación de los servicios del Bar-Re&tauraru 
te de la Casa Sindical del paseo del Pra
do números 18 y 20.

El pliego de condiciones que regirá di
cho concurso puede recogerse en Oficialía 
Mayor, paseo del Prado, 18 y 20, planta 
primera.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando 
ex plazo de presentación a las trece horas 
del día 24 de abril del presente año.

Madrid, 6 de abril de 1957.—El Oficial 
Mayor.

2.035.
*  4t *

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura
Según dispone la Ley de Contratación 

de Obras Públicas, se pon$ en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Máximo Corral Collado en su 
calidad de Contratista adjudicatario del 
grupo de ochenta viviendas protegidas en 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción defini- 
va y liquidación de las obras.

Madrid, 3 de abril d? 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

2.023.
*  *  *

TRIBUNAL DE CUENTAS
ANUNCIO de la Secretaría General 

p o r  el que se convoca concurso 
para la enajenación y conversión 

en pasta de una partida 
de papel inútil.

Este concurso se verificará con arreglo 
a -las siguiente^ condiciones:

1.a Es objeto de este concurso la venta 
del papel a Que se refiere el epígrafe an
terior, en cantidad de 70 toneladas, 20 
por 100 más o menos, en la proporción 
de un tercio de papel de Archivo y dos 
tercios de papel inferior, el que se halla 
almacenado en el Archivo del Tribunal de 
Cuentas, sito en la calle de Fuencarral, 
número 81, de esta capital, donde podrá 
examinarse cualquier día laborable, de 
diez a trece de la mañana.

2.a Podrán tomar parte en este con
curso solamente los almacenistas clasifi
cadores autorizados, los que acreditarán 
su condición de tales con certificación del 
Sindicato Nacional del Papel. Prensa y 
Artes Gráficas de fecha posterior a la 
de nublicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de que 
está autorizado para efectuar esta clase 
de operaciones, acompañando el recibo de 
la contribución industrial correspondien
te al primer trimestre del año actual, en 
consonancia con los epígrafes que la ta
rifa señala para quienes se dedican a las 
mismas, o ia justificación del pago del 
impuesto de utilidades, si por estar exen
to de la citada contribución no la satis
ficiese.

Las condiciones 3.a a la 16, ambas in
clusive, son las mismas que figuran en el 
anuncio publicado en el número 112, del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 22 de abril de 1953.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Secre
tario general, JoséNeira.

1.913.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos que 
ante el mismo se siguen a nombre del 
Banco Hipotecario de España contra don 
Eladio Rodríguez Fernández sobre se- 
bre secuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de ciento setenta y cinco mil 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
quince días, por lo menos, y precio de 
doscientas sesenta y dos mil quinientas 
pesetas la finca siguiente:

En El Rosario.—Una finca rústica con 
casas y almacenes, denominada «La Ve 
ra» y «Cercado del Ajillo», con una su
perficie de diez hectáreas trece áreas una 
centiárea, en t é r m i n o  de El Rosario, 
que se formó por agrupación de las fin
cas números 3.790, 3.779 y 3.791 del Regis
tro de la Propiedad de San Cristóbal de 
la Laguna, que se describirán a continua
ción bajo las letras a), b) y c) y que 
constituyen un cuerpo de bienes depen
dientes de la casa o finca descrita al 
epígrafe a), formando unidad orgánica 
de explotación:

a) Una casa de dos plantas, con fren
te al Naciente, cuyo solar ocupa una 
superficie de ochenta metros cuadrados, 
y dos garajes unidos a dicha casa, con 
frente también al Naciente, cuyo solar 
ocupa setenta y siete metros cuadrados, 
y todo ello, como un solo inmueble que 
es, se halla situado en el término muni
cipal de El Rosario, en donde llaman 
«El Tablero» y también «La Vera», y 
linda: por el frente, que es el Naciente, 
derecha entrando, que es el Norte, y por 
el fondo, que es el Poniente, con terre
nos de don Femando Rodríguez Rodrí- 
.guez, y por la izquierda, o Sur, con casa 
de dos plantas de don Eladio y don Fer
nando Rodríguez • Hernández.

b) Un trozo de tierra deicado a trigo, 
cebada y nopales, situado en el término 
municipal de El Rosario, en donde lla
man «El Tablero» y también «La Vera»; 
tiene de cabida cinco hectáreas noventa 
áreas y cinco centiáreas, y linda por ti 
Norte, con terenos de don Fernando Ro
dríguez Hernández, paseo que atraviesa 
la finca principal en medio; por el Sur, 
con terenos de ios herederos de don Ni
colás Martín y de don José Díaz y otros; 
por el Naciente, con terrenos de don 
Juan Ravina, y por el Poniente, con 
casa de don Eladio Rodríguez, con terre
nos de don Femando Rodríguez y con 
estanque de los mismos don Eladio y 
don Fernando Rodríguez Hernández 
parte de esta finca, y como formando 
parte integrante de la misma, existe 
construido un salón de dos plantas, con 
frente al Naciente, cuyo solar ocupa una 
superficie de cincuenta metros cuadrados, 
y un colgadizo junto a dicho salón y con 
frente también al Naciente, cuyo solar 
ocupa cincuenta metros cuadrados. La 
superficie de estos dos solares es, ade
mas, de la cabida que ocupa el terreno 
antes expresado.

c) Ün trozo de tierra dedicado a ce
reales y en su mayor parte a pastos, 
situado en el mismo término que el 
anterior, al sitio denominado «E' Cercado del Ajillo» y también del Medio; 
tiene de cabida cuatro hectáreas dieci
nueve áreas cuarenta y nueve centiáreas,

y linda: por el Norte, con terrenos de 
los señores de Calzadilla y otros de don 
Juan Ravina, hoy de don Eufrasio Pé
rez; por el Sur, con otros terrenos de los 
herederos de don Juan Bautista Rodrí
guez; por el Naciente, con finca de don 
Ubaldo Martínez Pimienta, y poi el Po
niente, con terrenos de don Juan Rodr{- 
guez Hernández.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar, doble y simultánea
mente, ante dicho Juzgado de Primera 
Instancia número catorce de esta capital, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y el de igual clase de San 
Cristóbal de la Laguna, se ha señalado 
el dia veintinueve de mayo próximo, a 
las doce horas, anunciándose por medio 
del presente y previniéndose:, Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente el diez 
por ciento, por lo menos del precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que si se 
hicieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes 
ante este Juzgado de Madrid; que la con
signación del precio del remate se veri
ficará dentro de los ocho días siguientes 
al de su aprobación; que los títulos han 
sido suplidos por certificación dei Regis
tro y se hallarán de manifiesto en Se
cretaría para su examen por el licitador 
que le interese, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin que tengan 
derecho a exigir otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente én Madrid a veinticuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Emilio Agua
do.—El Secretario, Manuel Cornelias.

2.559.
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núrpero ocho de esta capital, por provi
dencia de fecha once de los corrientes, 
dictada en los autos de procedimiento 
Judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por S. A. Aseltex contra Com
pañía General del Sur, 8. A., por el pre
sente se anuncia por primera vez, térmi
no de veinte días, la venta en pública sur 
basta de las fincas hipotecadas siguien
tes, por lotes individuales:

Primer lote.—Finca letra a). Tierra en. 
término municipal de Vicálvaro, en ias 
suertes de la villa, de 4 fanegas y 10 ce
lemines, o sean una hectárea 68 áreas 
y 58 centiáreas. Linda: al Este y Sur, 
con la Duquesa de Sevillano; al Oeste, 
con don Benito Sanz, y al Norte, con el 
camino de Vicálvaro a San Femando. 
Es la finca número 105 del polígono 2 del 
Catastro. Inscrita en el Registro de ia 
Propiedad de Alcalá de Henares, tomo 53 
de Vicálvaro, folio 2, finca 664, inscrip
ción sexta. La escritura de hipoteca, cuya 
efectividad se reclama, causó la inscrip
ción séptima.

Segundo lote. — Finca letra b) Tierra 
en término de Vicálvaro, en la entrada 
del camino de Castillejo, de 4 fanegas y 
8 celemines, o sean 1 hectárea 62 áreas

y 72 centiáreas. Linda: al Este, con la 
Duquesa de Sevillano; al Sur, con el 
Marqués de Canillejas; al Oeste, con el 
Conde de Montemar, y al Norte, con el 
camino de Castillejo. Es la finca núme
ro 117 del polígono 4 del Catastro. Ins
crita en el tomo 52 de Vicálvaro, folio 98, 
finca 676, inscripción sexta. La escritura 
de hipoteca causó la séptima inscripción.

Tercer lote.—Finca letra c) Tierra en 
término de Vicálvaro, en la Zarza o Ven
ta de los Cabestros, de 1 fanega y 10 ce
lemines, o sean 64 áreas 12 centiáreas. 
Linda: al Este, con doña Carmen López 
y con el ferrocarril de Madrid a Zara
goza; al Sur, con doña Dolores García; 
al Oeste, con los herederos de don Mar
celino Pinilla, y al Norte, con la Duque
sa de Sevillano. Es la finca 'número 175 
del polígono o del Catastro. Inscrita en 
el tomo 19 de Vicálvaro, folio 90, finca 
1.133, inscripción quinta. La escritura de 
hipoteca causó la inscripción sexta.

Cuarto lote.—Finca letra d) Tierra en 
término de Vicálvaro, en el sitio llamado 
Primera Cerrillo o Caño Real, de 4 fa
negas de primera clase, o sean 1 hectárea 
39 áreas y 29 centiáreas, de las cuales se 
expropiaron por causas de utilidad públi
ca 23 áreas 15 centiáreas, quedando, por 
tanto, reducida la superficie de esta fin
ca a 1 hectárea 16 áreas y 14 centiáreas. 
Linda: por Oriente, con Eduardo Ver
des; por Mediodía, con Miguel Sevillano; 
por Poniente, con doña Teresa Rebalga
do, y por Norte, con herederos de don 
Pedro Contrera. Es la finca número 9 
del polígno 9 del Catastro. Inscrita en el 
tomo 120 de Vicálvaro, folio 33, finca 2.257, 
inscripción séptima. La escritura de hipo
teca causó la inscripción octava.

Quinto lote.—Finca letra e) Tierra en 
término de Vicálvaro, en el sitio Arroyo 
de la Barranca, de 2 fanegas y un cele
mín de segunda clase, o sean 72 áreas 
con 55 centiáreas. Linda: por Oriente, 
Mediodía y Poniente, con don Manuel 
Orue, y por el Norte, con el Arroyo de la 
Barranca. Es la finca número 73 del po
lígono 10 del Catastro. Inscrita en el to
mo 33 de Vicálvaro, folio 207, finca 2.146, 
inscripción séptima. La escritura de hipo
teca causó la inscripción octava.

Sexto lote.—Finca letra f) Tierra en 
término de Vicálvaro, en el sitio llamado 
Primera Cerrillo o Camino de Vallecas, 
de 1 fanega de segunda clase, o sean 34 
áreas y 82 centiáreas. Linda: a Oriente, 
con el Marqués de Valdemano; a Medio
día, con don Matías Sanz y doña Manue
la Vidales; a Poniente, con el camino de 
Vallecas. y al Norte, con don Eduardo 
Verdes. Es la finca número 122 del polí
gono del Catastro número 12. Inscrita en 
el tomo 35 de Vicálvaro, folio 17 del mis
mo, finca 2.223, inscripción séptima. La 
escritura de hipoteca causó la inscripción 
octava.

Las seis fincas que ácaban de descri
birse pertenecen a Compañía General del 
Sur, S. A., por compra a don Emilio S o  
ria Hernández, en escritura 20 de julio 
de 1949. por el Notario de Madrid don 
Luis Sierra.

Séptimo lote.—Finca letra g) Parcela 
de terreno en término de Vicálvaro, su
plemento de la manzana 105 de la Ciu
dad Lineal, letra I bis y J bis número 2, 
segregada de la finca número 2.921 del 
Registro de la Propiedad, aféctada la 
forma de un polígono irregular ,y mide 
una superficie de 791 metros cuadrados 
y 1 centímetro cuadrado. Linda: al Nor
te, en recta de 36.38 metros, con terre
nos de la Compañía Madrileña de Urba
nización S. A., y otra de 5,98 metros con 
terrenos ajenos; al Sur, con recta de 40

/
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metros, con terreno? procedentes de di
cha Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, S. A.; al Este, en línea de 15,23 me
tros, con la calle de Luis Ruiz, y al Oes
te, en recta de 20 metros, con terrenos 
de la citada Compañía Madrileña de Ur
banización, S. A. Título e inscripción. 
Pertenece a Compañía Madrileña de Ur
banización, S. A., en escritura autoriza
da por el Notario de Vicálvaro don Ru
perto Díaz el 14 de septiembre de 1950, 
número 1.149, de su protocolo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, tomo 123 
de Vicálvaro, folio 164, finca 6.461, ins
cripción primera. La escritura de hipo
teca ha causado la inscripción segunda.

Ootavo lote. — Finca letra h) Parcela 
de terreno en término de Vicálvaro, man
zana 117 de la Ciudad Lineal, parte in
ferior de la letra H y G número 7, segre
gada de la finca 329 del" Registro, afecta 
la forma de un rectángulo y mide una 
superficie de 692 metros con 80 centíme
tros cuadrados. L inda: al Norte, en recta 
de 34,64 metros, con la calle Transver
sal; al Este, en recta de 20 metros, con 
terreno de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, S. A.; al Sur, en recta de 
34,56 metros, con otros terrenos de esta 
Compañía; al Oeste, en recta de 20 me
tros, lo mismo. Inscripción tomo 123 de 
Vicálvaro, folio 151, finca 6.457, inscrip
ción primera. La escritura de hipoteca 
ha causado la inscripción segunda.

Noveno lote.—Finca letra i) Parcela de 
terreno situada en término de Vicálvaro, 
manzana 117 de la Ciudad Lineal, letras 
A, B, C y números 8 y 9. Afecta la forma 
de un rectángulo y mide una Superficie 
de 2.400 metros cuadrados. Linda: al Nor
te, en recta de 60 metros, con terrenos de 
la Compañía Madrileña de Urbanización, 
Sociedad Anónima; al Este, en línea de 
40 metros, con la calle de Artufo Soria; 
al Sur, en línea de 60 metros, con terre
nos de dicha Compañía Madrileña de 
Urbanización, S. A., y al Oeste, en recta 
de 40 metros, con terrenos de la misma 
Compañía. Inscrita en el tomo Í23 de Vi
cálvaro, folio 155 del mismo, finca 6.458, 
inscripción primera. La escritura de hi
poteca causó la inscripción segunda.

Décimo lote. — Finca letra 3) Parcela 
de terreno sita en término de Vicálvaro, 
manzana 117 de la Ciudad Lineal, letras 
E y F, números 10 y 11. Afecta la forma 
de un cuadrado y mide la superficie de 
1.600 metros cuadrados. Linda: al Nor
te, en recta de 40 metros, con terrenos 
de la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, S. A.; al Este, en recta de 40 me
tros, con otros terrenos de esta Compa
ñía; al Sur, en línea de 40 metros, con 
calle Transversal, y al Oeste, en línea de 
40 metros, con terrenos de la citada Com
pañía Madirileña de Urbanización, So
ciedad Anónima. Inscrita en el tomo 123 
de Vicálvaro, folio 158, finca 6.459, ins
cripción primera. La escritura de hipo
teca causó la inscripción segunda.

Undécimo lote.—Finca letra k) Parce
la de terreno en término de Vicálvaro, 
manzana 117 de la Ciudad Lineal, letra 
D, números 1, 2 y 3. Afecta la forma cíe 
un rectángulo y mide una superficie de 
1.200 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
en línea de 20 metros, con la calle Trans
versal ; al Este, en línea de 60 metros, 
con terrenos de la Compañía Madrileña 
de Urbanización, S. A.; al Sur, en línea 
de 20 metros, con propiedad de don Luis 
Buceta, y al Oeste, en recta de 60 me
tros, con terreno de la citada Compañía 
Madrileña de Urbanización, S. A. Inscri
ta en el tomo 123 de Vicálvaro, folio 161, 
finca 6.460, inscripción primera. La es
critura de hipoteca causó la segunda ins
cripción

Títulos: Las fincas descritas bajo le
tra h), i), j) y k) pertenecen a la Compa
ñía General del Sur, S. A., por compra a. 
la Compañía Madrileña de Urbanización, 
Sociedad Anónima, en escritura autori- 

' zada por el Notario de Vicálvaro don Ru

perto Díaz en 14 de septiembre de 1950, 
número 1.151 del protocolo.

Duodécimo lote.—Finca letra i) Par
cela de terreno sito en término de Valle- 
cas, lote número 614, afecta la forma de 
un rectángulo y mide una superficie de 
271 metro? con 80 decímetros cuadrados. 
Linda: al Norte, .en recta de 20 metros, 
con la calle de Eduardo R ojo; al Este, en 
recta de 13,90 metros, con terreno de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, So
ciedad Anónima; al Sur, en recta de 20 
metros, con don José López Toledo, y al 
Oeste, en recta de 13,09 metros, con la 
calle de Transversal. Título e inscripción. 
Pertenece esta finca a la Compañía Ge
nera del Sur, S. A., por compra a la 
Compañía Madrileña de Urbanización, So
ciedad Anónima, en escritura otorgada 
ante el Notario de Vicálvaro don Ruper
to Díaz a 14 de septiembre de 1950, nú
mero 1.146 de su protocolo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, segregada de la finca número 
911, tomo 73, folio 23, inscripción tercera. 
La escritura de hipoteca ha causado la 
inscripción segunda en el tomo 249, fo
lio 230, finca 12.450.

Décimotercer lote.—Finca letra 11) Par
cela de terreno en término de Vallecas, 
lote número 884, de la barriada de Va
llecas, afecta la forma de un cuadri
látero irregular y mide una superficie de 
210 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
en recta de 14,81 metros, con la Compa
ñía Madrileña de Urbanización, Sociedad 
Anónima; al Este, con recta de 12,31 me
tros, con la calle de los Tomateros; ai 
Sur, en recta de 14,88 metros, con terre
nos ajenos, y al Oeste, en recta de 13.97 
metros con tierras ajenas. Inscrita en el 
citado Registro al tomo 249, folio 227, 
finca número 12.452. La escritura de hi
poteca causó la inscripción segunda.

Décimocuarto lote. — Finca letra m) 
Parcela de terreno sita en término de 
Vallecas números 878, 882, 886, 888, 390 
y 892, de la barriada de Vallecas. Afecta 
la forma de un polígono irregular y mi
de una superficie de 3.244 metros cuadra
dos y 37 -centímetros también cuadrados. 
Linda: al Norte, en recta de 17,96 me
tros, con terrenos de la Compañía Madri
leña de Urbanización, S. A.; al Sur, en 
línea quebrada de 35,90 metros, con te
rrenos ajenos; al Este, en recta de 137,44 
metros con la calle de los Tomateros. 
Inscrita en el citado Registro al tomo 
249, finca número 12.453, inscripción pri
mera. La escritura de hipoteca ha cau
sado la inscripción segunda.

Títulos: Las fincas descritas bajo las 
letras 11) y m) pertenecen a la Compañía 
General del Sur, S. A., por compra a la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
Sociedad Anónima, en escritura autoriza
da por el Notario de Vicálvaro don Ru
perto Díaz en 14 de septiembre de 1950, 
número 1.147 de su protocolo. Inscritas 
donde se ha indicado.

Décimoquinto lote. — Finca letra n) 
Parcela de terreno en término de Valle- 
cas números 678, 680, 682, 684, 696, 698, 
700, 702 y parte del 676. d’e la barriada 

. c(e Vallecas. Afecta la forma de un po
lígono irregular y mide una superficie de 
6.182 metros 80 centímetros cuadrados. 
L inda: al Norte, en línea quebrada de 
110 metros, con terrenos de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, S. A .; al Sur, 
en recta de 80,10 metro?, con terrenos 
ajenos; al Este, en recta de 98,70 me
tros, con la calle de Enrique de la To
rre, título e inscripción. Pertenece esta 
finca a la Compañía General del Sur, 
Sociedad Anónima, por compra a la Com
pañía Madrileña de Urbanización, Socie
dad Anónima, en escritura otorgada ante 
el Notario de Vicálvaro don Ruperto 
Díaz en 14 de septiembre de 1950, núme
ro 1.550 de su protocolo. Inscrita al to
mo 249. folio 233. finca 12.454, inscripcio
nes primera y segunda.

Décimosexto lote.—Finca letra ñ) Tie

rra en término de Vallecas, sitio llamado 
«Las Palomeras», número 185 del polí
gono segundo y número 85 del polígono 
tercero del Catastro, de superficie 60 
áreas* con 93 centiáreas, o sean una fa
nega y 9 celemines. Linda: por el Nor
te, con tierras de doña Jacoba Vana, 
hoy de don Rafael Roldán; por el Sur, 
con el camino de los Yeseros; por el 
Este, con tierras de doña Nícolasa Guar
dia, vecina de Madrid, y por el Oeste, 
con don Ramón Vélez, antes la Herman
dad del Refugio de Madrid. Inscrita en 
el tomo 34 de Vallecas, folio 172, finca 
2.405, inscripción quinta. La escritura cau
so la séptima inscripción.

Décimoséptimo lote. — Finca letra o) 
Tierra en térmmo de Vallecas, sitio de 
«Las Palomeras» número 182 del poligono 
segundo y número 11 del polígono terce
ro del Catastro. De superficie 29 áreas y 
29 centiáreas, o sean 9 celemines y 3 cuar
tillos Linda: al Norte, con tierras que 
labró José Guerrero; al Sur, con el ja- 
mino de los Yeseros; al Este, con tie
rras de don Ramón Vélez, antes del Re
fugio de Madrid, y por el Oeste, con do
ña. Nicolasa Guardia. Inscrita en el tomo 
104 de Vallecas, folio 116, finca 2.406, ins
cripción quinta. La escritura de hipoteca 
causó la séptima inscripción.

Décimoctavo lote.—Finca letra p) Tie
rra en término de Vallecas, sitio de «Las 
Palomeras», titulado de «Las Patatas», 
que la atraviesa en el camino llamado 
de En Medio, número 175 del polígono 
segundo y número 8 del polígono tercero 
del Catastro, de superficie 1 hectárea 48 
áreas y 93 centiáreas, o sean 4 fanegas 
1 celemín y 1 cuartillo. Linda: por el 
Norte, con tierra que labra Silvestre Al- 
varez; por el Sur, con el camino de Los 
Yeseros; por el Este, con tierra que le 
pertenece a don Luis Villa, antes de don 
Justo Sánchez, y por el Oeste, con otra 
de la Sociedad El Trabajo, antes del Mar
qués de Gaviria. Inscrita en el tomo 57 
de Vallecas. folio 249, finca 2.407. inscrip
ción quinta. La escritura de hipoteca ha 
causado la inscripción séptima.

Décimonoveno lote.—Finca letra q) Tie
rra en término de Vallecás, sitio de «Las 
Palomera?», número 176 del polígono se
gundo y número 9 del polígono tercero 
del Catastro, de superficie 2 hectáreas 33 
áreas 90 centiáreas 4 decímetros y 26 
centímetros cuadrados, o sean 6 fanegas 
10 celemines 2 cuartillos y 6 estadales. 
Atraviesan la finca en la parte sur el 
camino de En Medio, por la punta que 
se une al de los Yeseros; por el Este, 
con tierra de don Miguel Albarrán, y por 
el Oeste con otra de doña Josefa de ia 
Pedrueza y de la Carranza. Inscrita en 
el tomo 41 de Vallecas. folio 169. finca 
1.668. La escritura de hipoteca causó la 
inscrioción octava en el- tomo 220, fo
lio 103.

Título: Las fincas descritas bajo las 
letras ñ). o), p) y q) pertenecen a la Com
pañía General del Sur, S. A., por los tí
tulos que no pueden reseñarse por faltas 
de datos.
> Vigésimo lote.—Finca letra r) Parcela 
de terreno en término municipal de Cani
lle jas, manzana 106 de la Ciudad Lineal, 
letra D. números 13 y 14. Afecta la for
ma de un rectángulo y mide una super
ficie de 800 metros cuadrados. L inda: al 
Norte, en recta de 20 metros, con la ca
lle de Emilio Muño?; al Este, en recta 
de 40 metros, con don Francisco Cervera; 
al Sur, en línea de 20 metros, con terre
nos de la Compañía Madrileña de Urba
nización S. A. Título e inscripción: Per
tenece esta finca a Compañía General del 
Sur, S. A., por compra a la Compañía 
Madrileña de Urbanización. S. A., en es
critura otorgada ante el Notario de Vi
cálvaro don Ruperto Díaz en 14 de sep
tiembre de 1950, inscrita en el tomo 43 
de Canillejas, folio 170. finca 2.143. ins
cripción primera.

Valoradas las descritas fincas: La a),
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en 385.000 pesetas; la b), en 385.000 pe
setas; la c), en 93.500 pesetas, la d), en
267.850 pesetas; la e), en 104.500 pese
tas; la f), en 49.500 pesetas; la g), en
11.000 pesetas; la h), en 9.900 pesetas; 
la i) en 34.100 pesetas: la j), en 23.100
pesetas; la k), en 17.050 pesetas; la 1), en
3.850 pesetas; la 11), en 3.300 pesetas; ia ■ 
m), en 46.200 pesetas; la n>, en 88.000 
pesetas; la ñ). en 86.900 pesetas; la o), 
en 40.700 pesetas; la p), en 203.500 pese
tas; la q) en 335.500 pesetas, y la r),
en 11.550 pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga

do el día nueve de mayo próximo, y hora 
de las doce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, mía 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico del valor de 
cada lote en que se quiera tomar parte, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se ha
llan de manifiesto en Secretaría, enten

diéndose que todo lícitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la autora con
tinuarán subsistentes, quedando subroga* 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin estimarse a su extinción el precio del 
remate.

Y que los gastos del remate, pago de 
derechos y demás consiguientes a la ven
ta serán de cuenta del rematante

Barcelona, veintisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Cándido Mola.

3.479.
i

VII.  ANUNCIOS PARTICULARES
EL MATERIAL INDUSTRIAL, C. A.

BILBAO
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía, se convoca a los 
señores accionistas para *a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día veinti
trés de abril a las doce y media, en el 
domicilio social, para tratar del balance 
Memoria y distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1956, así 
como del nombramiento de censores de 
cuantas para el año 1957

De no concurrir la mayoría prevista 
en la vigente Ley sobre Sociedades Anó
nimas, se celebrará, en segunda convo
catoria, el día veinticuatro, a la misma 
hora.

Bilbao, 30 de marzo de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.579.
*  *  .*

Z U B E L D I A  S.  A.
BILBAO

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, calle de Santa Ma
ría, número 9, bajo, de Bilbao, el día seis 
de mayo del corriente año. a las diez ho
ras de su mañana, para proceder al nom
bramiento de nuevos Consejeros de esta 
Sociedad.

Bilbao, 2 de abril de 1957—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ale. 
jandro de Zubizarreta y Bilbao.

2.578.
•  *  *  •

CONSERVAS TRIGO, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria, 

que se celebrará en el domicilio sociai, 
Martínez Cubells, número 10, el día 25 de 
abril, a las cuatro de ia tarde, para dar 
cuenta de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias en el ejercicio 
cíe 1956 y aprobación de la misma, si 
procede; renovación del Consejo; nombrar 
miento de censores de Cuentas, y ruegos 
y preguntas. — El Presidente, Francisco 
Cabedo Escrivá.

Valencia, 2 de abril de 1957.
2.576.

* » •

ELECTRA CAMPEZANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a los ; 
señores accionistas a Junta general or- j 
ainaria, que se celebrará en su domicilio f

social el día 5 de mayo de 1957, a sus 
doce horas, en primera convocatoria, para 
tratar y resolver sobre los siguientes asun. 
tos:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias.

2.° Renovación de la Junta Adminis
trativa.

3.° Ruegos y preguntas.
De no concurrir suficiente número de 

acciones para celebrar la Junta en pri
mera convocatoria, ésta tendrá lugar al 
día siguiente, a las doce horas, sin ne
cesidad de nueva convocatoria.

Canta Cruz de Campezo, 1 de abril 
de 1957.—Por la Sociedad, el Presidente, 
B Ibarrondo.

2.574.
* * *

PROVIDENCIA F. A. D. J. E., S, A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad Anónima Providencia F. A. D. J. E., 
dando cumplimiento al artículo 21 de los 
Estatutos, convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que, en 
primera convocatoria, se celebrará en el 
domicilio social. Huerto de los Postigos 
de esta villa, a las once horas del día 
veintinueve de abril próximo, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, al día si
guiente, a igual hora y mismo sitio, para' 
deliberar y resolver sobre el siguiente or
den del día:

1.® Lectura y aprobación, en su caso 
del acta de la anterior.

2.° Presentación de cuentas del ejer
cicio de 1956 y acordar sobre ellas lo pro
cedente. '

3.° Acordar sobre la renovación de car
gos, articulo 19.

4.° Ruegos y preguntas.
Alhama de Murcia, 27 de marzo de 1957. 

El Secretario. Antonio Artero.
2.573.

0  0  0

SANTA RITA, S. A., CERAMICAS DE 
JUBIA 

JUBIA (LA CORUÑA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, a las diecisiete horas 
del día 18 de mayo próximo, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria, si a ello hubiera lugar, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.® Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, demás datos y pro
puesta de distribución de beneficios, co
rrespondientes al ejercicio finalizado el 31

de diciembre de 1956, así como gestión 
del Consejo de Administración

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justifi
quen haber depositado diez o más accio
nes en la Caja Social o en un estable
cimiento bancario, cinco días antes, por 
lo menos, de la celebración de la misma. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Antonio Veiga López.

2.568.
* * *

EDIFICACIONES MARGA, S. A.
BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social (Ro- 
ger de Flor, 91, Barcelona) para ei día 27 
del corriente mes de abril, a las dieci
siete horas, en primera convocatoria, y. en 
segunda, para el siguiente día 29 del 
mismo mes, a las dieciséis horas, bajo el 
siguiente orden del día:

a) Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

b) Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1956.

c) Distribución de resultados.
d) Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1957.
e) Ruegos y preguntas
Barcelona, 2 de abril de 1957.—M. Puig, 

Administrador-Gerente.
2.567.

* * 0

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

MADRID 
Plaza de Cánovas, 4

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos por que se rige, con
voca a los señores accionistas a a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social de la Empresa el día 30 
de abril, a las doce, en primera convoca
toria, y, en caso necesario, en segunda 
convocatoria, para el día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local, con 
sujeción a la orden que se relaciona:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio 1956.

2.° Renovación de Consejeros; y
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
A efectos de la convocatoria, se recuer

da a los señores accionistas cuanto dis
ponen los artículos 39 y 41 de los Estatu- , 
tos Sociales.
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Madrid, 3 de abru de 1957 —El Secre
tario, Arturo Gil de Santívañes. — Visto 
bueno, el Presidente, Antonio S. de La- 
rragoiti.

3.620.

*  *  *

TEJEDURIAS MODERNAS, S. A.

BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas en el domicilio social (Roger 
de Flor, 91, Barcelona), .para el día 27 
del corriente mes de abril a las dieciseis 
horas, en primera convocatoria, v, en se
gunda. para el siguiente día 29 del mis
mo mes, a las quince horas, bajo el si
guiente orden del día:

a) Aprobación en su caso, de la ges
tión social.

b) Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1956.

c) Distribución de resultados.
d) Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1957.
e) Ruegos y preguntas
Barcelona, 2 de abril de 1957.—I. Puig. 

Administrador-Gerente.
2.566.

*  *  *

METALURGICA CARBONELL, S. A.
MECARSA

B A R C E L O N A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señpres accio
nistas de esta Compañía para el día dos 
de mayo próximo, a las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, y para el si
guiente día tres de] mismo mes, a la 
misma hora, en su caso, en segunda con
vocatoria, a Junta general ordinaiia, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
de Alba, número 3, bajo el siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, Memoria y pro
puesta de distribución de beneficios, co
rrespondientes al e j e r c i c i o  económico 
de 1956.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio econó
mico de 1957.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 21 de los Estatutos de la Sociedad

Barcelona, veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
E. LosantoS.

3.619.
♦ *  *

SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos de esta Sociedad se con
voca a los señores accionistas de la mis
ma a Junta general para el próximo día 
25 de abril, a las once horas treinta mi
nutos, en el domicilio social, Peligros, 8, 

segundo. Madrid, con el siguiente orden 
del día:

1.® 'Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias e informe remitido por 
los señores accionistas censores de cuen
tas, correspondiente al ejercicio 1956

2.° Aprobación de las gestiones de) 
Consejo y de la Dirección de la Sociedad.

3.° Modificación de los artículos 29 y 35 
dé los Estatutos Sociales de Aguas Munl- 
cipalizadas de Alicante, Empresa Mixta

4.° Nombramiento de los señores accio? 
Distas censores de cuentas para el ejer
cicio 1957.

Si no pudiese celebrarse .a, mencionada 
Junta en primera convocatoria, tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, al si
guiente día, en el domicilio antes indica
do y a la misma hora.

Los señores accionistas, para asistir a 
la reunión, deberán depositar sus títulos 
o los certificados o resguardos de aqué
llos, expedidos por un establecimiento 
bancario, en la Caja Social, con cinco 
días de anticipación, por lo menos, a 
la fecha indicada

Madrid, 2 de abril de 1957.—P. el Con
sejo de Administración (ilegible).

3 617.
♦ *  •

C O M E R C I A L  B E L O ,  S .  A .

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Cumpliendo lo dispuesto .en el artícu
lo 16 de los Estatutos Sociales, se con
voca a Junta general ordinaria, en pri
mera convocatoria, a las cinco de la 
tarde del día 9 de mayo próximo en su 
local tocial, calle de Silva, número 9. para 
tratar de los siguientes asuntos:

1.° Aprobación de la Memoria, balance
y cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1956.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Si por falta de número de asistentes fio 
se pudiera celebrar en primera convoca
toria. se celebrará en segunda al día si
guiente, 10 de mayo, a la misma hora

Madrid, 8 de abril de 1957—E\ Presi
dente del Consejo de Administración.

3,616.
. * * * - .

HIJOS DE PABLO ESPARZA, BODE
GAS NAVARRAS, S. A.

VILLA VA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social el 
día 30 de abril de 1957, a las doce de la 
mañana, para tratar de los asuntos si
guientes: \

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1956 y propues
ta de distribución de beneficios.

2.o Designación de accionistas censo
res de cuentas y sus suplentes para el 
ejercicio de 1957.

Para concurrir a la Junta será necesa
rio depositar en la Caja Social las accio
nes, o el resguardo justificativo de su de
pósito en un establecimiento de crédito, 
con cinco días hábiles de antelación. La 
Sociedad expedirá el recibo nominal a 
favor del peticionario, con cuya presenta
ción podrá asistir a la Junta.

Si por falta de número no pudiera 
reunirse la Junta en la fecha señalada, 
se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora al siguiente día. considerán
dose hecha la convocatoria por la pre
sente.

Villa va, 2 de abril de 1957.—El Vice
presidente del Consejo de Administración, 
Juan Luis Frauca Ezcurra.

3.613.
*  *  #

FERROCARRIL SECUNDARIO CON 
GARANTIA DE INTERES POR EL ES
TADO DE SADABA A GALLUR. S. A.

Convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas para el dia 24 de abril 
corriente, a las cuatro de la tarde, en 
su domicilio 6ocial de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza), estación férrea, para

tratai dei desenvolvimiento de la Socie
dad y medidas que deban adoptarse.

De no concurrir número suficiente de 
accionistas se celebrará la reunión en 
segunda convocatoria al siguiente día, en 
el mismo sitio y hora

Los depósitos de acciones para concu
rrir a la Junta sc admitirán hasta el 
día 20 en San Sebastián, Sancho el Sa
bio, 2; Zaragoza. Banco de Aragón y 
Gallui. Oficinas de la Compañía

Ejea de los Caballeros, 1 de abril de 
1957 —Por el Consejo de Administración, 
el Presidente, Jesús de Escoriaza y Averly.

3.535.
* * *

PATENTES «FLAMMA CARBO», S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en su domicilio social, calle 
de Méndez Alvaro, 108. Madrid, para el 
día 24 de) corriente mes de abril, a las 
nueve horas.

Serán sometidos a la deliberación y 
aprobación, si procede, de la Junta la 
gestión social, las cuentas y el balance 
del ejercicio 1956, así como el nombra
miento de accionistas censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957. •

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas o bonistas poseedores 
de un mínimo de cincuenta acciones o 
bonos que se provean de la correspon
diente tarjeta de asistencia con cinco 
días de antelación, por lo menos, al de 
la fecha de la reunión.

Madrid, 2 de abril de 1957.—El Conse
jero Secretario (ilegible).

3.511.
*  *  *

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o f i c ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 22 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 24 000 
acciones nominativas de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 72.001 al 96.000, inclusive, 
emitidas con fecha 14 de junio de 1956 
por la «Sociedad Anónima de Platencia 
de las Armas».

Las acciones números 72.001 al 73.200 
son de color rojo, y las números 73 201 
al 96.000, son de color blanco e instrans- 
feribles a extranjeros. Todas las acciones 
participan en los beneficios sociales a 
partir de 1 de julio de 1956.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos!

Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi —Visto bueno, 
ei Síndico-Presidente, Enrique G.a de la 
Rasilla.

3.510.
• * *

SOCIEDAD ANONIMA MINAS 
DE BARRUELO

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, Jorge Juan, 40, el 
día 24 del corriente mes de abril, a las
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cinco y media de la tarde, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1956 y d°más acuerdos que pro- 

' cedan con arreglo a los Estatutos socia
les y a las Leyes vigentes.

Tienen derecho de asistir a la referida 
Junta los accionistas que hagan el depó
sito previsto en el artículo 21 de los Es
tatutos, en la Caja de la Lociedad o en 
un Banco o Establecimiento análogo, con 
cinco días de antelación, por lo menos, 
al señalado para la Junta.

Madrid, 2 de abril de 1957.—El Secre
tar ij general (ilegible).

3.481.
* * *

PLANEADOS METALICOS, S. A.
C o n v o c a t o r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de Planeados Metálicos, 
Sociedad Anónima, que tendrá lugar en 
el domicilio social, a las cuatro de la 
tarde del día 25 de abril del corriente 
tiño, en primera convocatoria, y en se
gunda, si a ello procediere, para el si
guiente día 26, en el mismo lugar y hora, 
con .arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de los balances, cuentas de Pérdidas y- Ga
nancias y Memoria del ejercicio de 1956.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957.

3.° Ruegos y preguntas.
San Sebastián, 2 de abril de 1957.—El 

Secretario del Consejo de Administración.
.2.545.

*  *  *

O R B E ,  S .  A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, a las cinco de la tarde del 
día 26 del corriente mes, en primera con
vocatoria, o veinticuatro horas después, 
en segunda, con arreglo al siguiente or
den del día:

Lectura del acta anterior.
Aprobación, si procede, de la Memoria- 

balance 1956
Ruegos y preguntas.
Vigo, 1 de abril de 1957.—El Presidente 

del Consejo de Administración.
3 .612.

* * *

PLATA m e n e s e s , s . a .

MADRID

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 20, 23 y 24 de los Estatutos 
de ¿sta Sociedad, el Consejo de Adminis
tración convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, en segunda convocatoria 
para el día 24 del próximo mes de abril, 
a las cuatro de la tarde, en su domicilio 
social, calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 27, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Lectura del informe de los accio
nistas censores de cuentas.

2.° Aprobación de la Memoria, inven
tario-balance y Puenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1956.

3.° Acuerdo sobre reparto del beneficio 
líquido.

4.° Aprobación de todos los actos rea
lizados por el Consejo de Administra
ción desde la última Junta general y 
ratificación, en su caso, del nombramien
to de nuevos Consejeros acordado por el 
mismo.

5.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el año 1937,

6.° Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán depositar sus acciones en la 
Caja de la Sociedad, cinco días antes de 
la reunión, o el resguardo acreditativo 
de tenerlas a la sazón depositadas a su 
nombre en cualquier establecimiento de 
crédito.

Los accionistas podrán solicitar por es- 
' crito, con ' anterioridad a la reunión de 
la Junta, y verbalmente durante la mis
ma, los informes o aclaraciones que es
timen precisos acerca de los asuntos com. 
prendidos en el orden de] día, con arre 
glo a lo dispuesto en el artículo 65 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Meneses Puertas, Marqués de 
San Juan de BuenavLsta.

3.650.
*  3¡:

PLATA MENESES, S. A.

MADRID

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 20 de esta Sociedad, se convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas, en segunda convocatoria, para el 
día 24 del próximo mes de abril, a las 
cinco de la tarde, en su domicilio social, 
calle de Don Ramón de la Cruz, núme
ro 27, para tratar de los siguientes asun
tos:

1.° De la propuesta de ampliación del 
capital social hasta veinte millones de 
pesetas.

2.° Modificación consiguiente de los 
artículos de los Estatutos sociales a los 
que afectaría dicha ampliación.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del' Consejo de Administración, 
Fernando Meneses Puertas, Marqués de 
San Juan de, Buenavista.

3.611.
* * *

i

MANANTIALES DE GELIDA, S. A.

GELIDA 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  

Se convoca a los reñores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día*27 de 
abril próximo, en primera convocatoria, 
a las doce de la mañana, y1 en segunda 
convocatoria para el día siguiente, a la 
misma hora, en la estación superior del 
Funicular (Gélida), para tratar de la 
aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y Memoria, nombra
miento de accionistas censores de cuen
tas y renovación de un Consejero.

Ju n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Terminada la Junta general ordinaria 
que antecede, y acto seguido, se celebrará 
en el mismo local, en primera convoca
toria, y si no contare con número sufi
ciente de acciones, en segunda, el día si
guiente y a la misma hora Junta general 
extraordinaria para ratificar una escritu
ra de constitución de servidumbre recí
proca acordada por el Consejo.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
prescrito en los Estatutós sociales para 
la asistencia a las Juntas mencionadas.

Gélida, 30 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Rosell.

3.608.
*  *

DIEZ Y COMPAÑIA, S. A

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria para el día 24 
de abril corriente, a las diecinueve ho

ras, en primera convocatoria, y, en su 
caso, para el día siguiente, a igual hora, 
en segunda, en su domicilio social, calle 
de Eduardo Benot, número 5, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1956.

3.° Renovación estatutaria de los car
gos del Consejo.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas* para el ejercicio 1957.

Para asistir a la Junta general ordi
naria que se convoca es indispensable 
que los señores tenedores de acciones de
positen sus títulos con cinco días de an
ticipación al de la celebración de la Jun
ta en el domicilio social, donde se les fa
cilitará la t a r j e t a  de asistencia a la 
misma.

Madrid, abril de 1957. — El Secretario 
del C o n s e j o  de Administración, José 
Quintana.

3-717*

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A., 
COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA EL FO

MENTO DEL AHORRO

MADRID 

Puerta del Sol, 5

En el sorteo celebrado ei día 30 de mar
zo de 1957, en el domicilio social de esta 
Compañía, ante el Notario don Julio Albi 
Agero. ha correspondido la amortización 
anticipada de su capital a los títulos por
tadores de las siguientes combinaciones:
Y Z. Ch. W. Ñ. O. Y. K. A. U. LÍ. H. 
A. H. V. A. Z. Z. B. B. Q. Q. N A.

Autorizado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro en 28 de julio de 1951.

3.605.
: 

INMOBILIARIA BANCAYA, S. A.
C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que habrá de celebrarse en primera 
convocatoria el día 27 de abril, a las seis 
de la tarde, en el edificio del Banco de 
Vizcaya, Gran Vía, 1, Bilbao, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
•ejercicio.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Nombramiento de dos censores de 
cuentas propietarios y dos suplentes para 
el ejercicio del año 1957.

Con arreglo a los artículos cuarto, quin
to y sexto de ios Estatutos sociales, 
tienen derecho de asistencia a la Junta 
los accionistas poseedores de 10 accio
nes,- por lo menos, y también ios que 
reúnan contingente dé acciones en con
cepto de representantes de accionistas que 
por no tener cada uno de ellos el número 
de acciones necesarias para asistir per
sonalmente a la Junta se hubiesen agru
pado para conferirles su representación.

Para poder ejercitar el derecho de asis
tencia a la Junta general será preciso 
depositar los títulos, cinco días antes del 
señalado para el acto, en la Caja Social 
o en el Banco de Vizcaya (Central y 
Sucursales), con lo que les será entre
gaba la tarjeta de asistencia.

Los que, tengan depositadas sus accio
nes en algún establecimiento bancario 
bastará con que presenten el resguardo 
del depósito correspondiente.

Bilbao, 4 de abril de 1957.—El Consejo 
de Administración.

3.603.


